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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) y  
la R e in a  Doña Victoria Eugenia regresaron ayer 
de Viena á esta Corte, donde continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

presentar á las Cortes el adjunto proyecto de ley refor
mando la vigente que regula la renta del alcohol.

Dado en Mi Embajada en París á diez y siete de Oc
tubre de mil novecientos ooho.

ALEQNgQ
El Ministro de Hacienda,

A u g u sto  G onzález Besada*

A LA S CORTES

La ley de 19 de Julio de 1904 se inspiró en el principio ge
neralmente reconocido de que la tributación especial del a l
cohol debía constituir una renta del Tesoro que facilitase 
otras transformaciones tributarias; mas, sin embargo, tan 
completa variación del anterior régimen de libertad, por lo 
que á los alcoholes de vino se refería, no podía llevarse á 
cabo de un modo permanente sin las consiguientes reclama
ciones, aun atendiéndose, como en la aludida^ ley se atiende, 
por medio de franquicias, abonos, devoluciones y aplaza
m ie n t o s  indefinidos de pago, á facilitar la m archa expedita 
de las industrias que con las destilaciones se relacionan, y 
de ahí que, aunque acertadamente concebidos y desarrolla
dos los principios legales, no hayan dado éstos el resultado 
práctico que se esperaba, acaso por haber pretendido llegar 
de pronto y con absoluta equidad a la resolución de un pro 
blema de tan ta  transcendencia que sólo lenta y gradualm en
te era dable solucionar.

Es evidente que en la ley de que se tra ta  se atiende á todas 
las conveniencias de la producción y del comercio, favore
ciendo la cooperación, dando preferencia al alcohol de vino 
en el abastecimiento del mercado, aplazando los pagos en be
neficio de las transacciones y estableciendo el conveniente 
principio de que, por ningún concepto, se gravasen las ex • 
portaciones; pero, á pesar de esto, el nuevo tributo suscitó 
vivas protestas, ya por su cuantía, ,ya por la clasificación ae 
los alcoholes de orujo, ya por el gravamen adicional á loa

aguardientes compuestos y licores, ya porque una reglamen
tación, que á tantos intereses afectaba y que á diversos fines 
atendía, tenía que ser, como es, necesariamente complicada.

Es también cierto que las cuotas que aquí por elevadas se 
impugnan son mucho menores que las exigidas en el extran
jero sobre los productos de las destilaciones; pero en nuestro 
país tiene el problema distintos aspectos que en los que g ra 
van ios alcoholes con cuotas elevadas.

En efecto, Italia y Francia, países de producción análoga 
¿ la  de España, imponen al alcohol, sin distinción de clases, 
180 liras y 220 francos por hectolitro; mas, aparte de que á 
estas cifras no llegaron de pronto, su producción vinícola 
tiene asegurada la conservación de los caldos en los años 
abundantes por los esmerados procedimientos de elaboración 
de vinos que generalmente emplean. En nuestro país hay 
pueblos, provincias y hasta regiones cuyos vinos por su de
fectuosa elaboración no pueden conservarse, y si dentro de 
breves plazos no se consumen, no tienen otro destino que el 
de su conversión en alcohol. Claro es que el vino debe produ
cirse para conservarse, venderse y consumirse como vino; 
pero es un hecho innegable que las [plantaciones de viñas se 
aumentaron cuando los productos se exportaban con grandes 
facilidades, y como la elaboración esmerada no está al alcan
ce de los que cuentan con escasos capitales, no puede exigir
se de pronto ni el acomodamiento de la producción á las ne
cesidades del consumo y á las posibles exportaciones, ni tam 
poco aspirar á que los procedimientos se mejoren con la u r 
gencia que convendría ¿ la conservación de las abundantes 
cosechas. Por esto, sin renunciar á que el alcohol sea un 
producto de renta, es necesario que la tributación se reduz
ca para que encauce y dirija en lo posible la producción al 
fin apetecido de que el Tesoro alcance los debidos recursos 
sin detrimento de una industria de grande entidad, pero que, 
por sus imperfectos y primitivos procedimientos, no da, ni 
por ahora puede dar, sus máximos ni aun medianos rend i
mientos.

La ley de 13 de Julio de 1907 ha suavizado en gran parte 
el gravamen adicional, entonces tan combatido, que pesaba 
sobre los aguardientes compuestos y licores; mas, como al 
mismo tiempo, y por vía de compensación, se aumentó la 
cuota especial de consumo, continuaron las vivas gestio
nes de los productores en demanda de más radicales refor
mas, ó sean la unificación y rebaja de las cuotas, la libertad 
para la obtención de los derivados del alcohol y la simplifi
cación de las disposiciones reglamentarias; indicándose á  la 
vez, como medio de acrecer los ingresos del Tesoro, que po
drían suprimirse las franquicias y aplazamientos de pago, 
con tal de que se mantuviese el principio de la devolución 
de cuotas por los productos que al extranjero se destinen.
- Ahora bien: de los términos en que la cuestión se halla  
planteada se deduce claramente que por aumento de las plan
taciones y por la buena fructificación de las vides hay un  
problema de abundancia de vinos que ni el mercado in terior 
puede absorber, á pesar de la supresión del derecho de con- j 
sumo, ni al extranjero pueden enviarse, por haber sido tam  
bién buenas las cosechas en los demás países. Por esta causa 
se piden al Gobierno con vivas instancias grandes facilidades 
para las destilaciones que han de realizarse como único poe- 
dio de conservar por tiempo indefinido la riqueza que repre
sentan los vinos almacenados y rebaja inmediata ée las cuo
tas sobre los alcoholes.

La reglamentación de las destilaciones guarda y tiene que 
guardar perfecta armonía con los preceptos legales y no 
puede simplificarse sin que se varíe la ley y se eliminen las 
exenciones, franquicias y aplazamientos de pago que en ella 
se incluyeron para hacer compatibles las cuotas de cierta 
entidad con el mejoramiento de los vinos y con el desarrolla 
de la industria  y del comercio del alcohol y sus derivados, y 
la rebaja de las cuotas también exige la supresión de los in 
dicados privilegios, pues si éstos ya grandemente merman la

eficacia fiscal de la vigente ley, desaparecería el principio de 
la renta del alcohol, que debe conservarse, si se rebajasen y  
unificasen las euotas, manteniendo las causas evidentes d» 
la  ineficacia del tributo.

Así, pues, ante la grande importancia que la riqueza vi
tícola representa para nuestro país, el Gobierno cree que es 
necesario buscar el medio de aliviar más, aun con el sacrifi
cio de una parte de la potencia fiscal de la vigente ley de A l
coholes, esta gran rama de la producción nacional, redu
ciendo y unificando las cuotas del impuesto, declarando li
bre la obtención de los derivados del alcohol y simplificando 
los procedimientos de administración hasta el límite estric
tamente indispensable para conservar un recurso que es de 
absoluta necesidad para los ingresos del Tesoro.

Las leyes tributarias extranjeras, dirigidas principalmen
te  á la obtención de ingresos, no hacen grandes distinciones 
entre alcoholes de vino y alcoholes de las demás clases, y  
esto fácilmente se explica, porque en Francia, por ejemplo* 
el alcohol de vino sólo representa el 10 por 100 de la p ro 
ducción total de dos y medio millones de hectolitros de a l
cohol absoluto, y no tiene, por esta parte, ninguna cuestión 
que resolver. En España, dada la importancia de la indus
tria  azucarera y la abundancia de melazas, la cuestión de la  
unidad del tributo , sin atender á la clase de la m ateria im 
ponible, es de transcendencia suma. La teoría aboga por la  
uniformidad de la cuota, porque tan  producto nacionales 
la  melaza como los orujos y vinos. A pesar de esto, la trib u 
tación deja un margen diferencial, que debe conservarse, en
tre  el alcohol de vino y sus residuos y el producido de otras 
primeras materias. Las melazas son un verdadero residuo 
de una gran industria, que del azúcar obtiene su remunera
ción completa, y  los vinos y residuos de la vinificación son 
el prim er producto, y acaso el único, que sostiene á una 
gran parte de la agricultura del país. En consecuencia, se 
cree conveniente mantener en la reforma el margen dife
rencial de 30 pesetas á favor del alcóhol de vino y las asimi
laciones de los aguardientes de cana hasta 75 grados y de 
los de sidra, que ya se han establecido por altas razones de 
equidad tributaria»

Al declarar libre la obtención de los derivados, conviene* 
sin embargo, hacer una excepción, y es el establecimiento 
de precintas de pago para todos* los aguardientes compues
tos y licores que embotellados se extraigan de las fábricas. 
Estos líquidos tienen en general un valor muy superior á 
los de las mismas clases que se expiden en otros envases, y 
ademas la precinta, que sólo en las fábricas puede imponer
se, constituye una garantía de los ínteres de los mismos fa
bricantes, porque dificulta la falsificación de los productos* 
y beneficia á los consumidores, que no resultarán defrauda
dos por las imitaciones de las marcas.

En v irtud  de lo dispuesto en el art. 1.° de 3a ley de 19 de 
Julio de 1904, se suprimió la cuota de contribución indus
tria l que pagaban todas las fábricas de alcoholes v de aguar** 
dientes compuestos y licores, en atención al gravamen que 
estos productos satisfacían por la tarifa, C. Suprimido el g ra
vamen adicional de la tarifa C por lia ley de 13 de Julio  
de 1907, y declarada ahora completamente libre la p repara
ción de derivados, estos establecimientos quedarían exentos 
de todo tributo si en otra forma no se les señalase cuota 
contributiva. Dos medios pueden emplearse para someter á  
gravamen a las fábricas de aguardientes compuestos y lioo 
res: uno seria el restablecimiento de las antiguas cuotas por 
industrial, y otro el señalamiento de cuotas especiales po r 
medio de patentes Ó licencias.

Las cuotas por el concepto de industrial no tienen la elas-

Iticidaci necesaria para ajustar la entidad del gravamen á la 
importancia relativa de cada establecimiento, ? por esta 
cansa es necesario establecer la cuota de patentes, por ser 
más adecuada á la proporcionalidad y por habersa pedido 
este sistema de pago en la mayoría de las solicitudes que sa
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han formulado en súplica de la libertad de la preparación 
de derivados.

Dada la entidad de las vigentes cuotas, se estimó conve
niente establecer aplazamientos indefinidos de pago por me
dio de garantías, puesto que los aguardientes y alcoholes 
neutros destinados á la rectificación, los que habían de em
plearse en la preparación de aguardientes compuestos y l i 
cores y los que se incorporasen á los vinos que en el inte
rior se consumiesen habrían de satisfacer sus cuotas cuando 
se extrajesen de las fábricas ó bodegas respectivas. Las gran
des complicaciones que para la contabilidad implican las 
garantías establecidas por series indefinidas aconsejen la su 
presión de éstas, ya por el peligro que suponen para la rea
lización de las cantidades liquidadas, ya porque al reducir 
las cuotas desaparecerá la causa de su establecimiento, y ya 
también porque declarada libre la obtención de derivados, 
ninguna razón abona el que se aplace el pago de las cuotas 
de los alcoholes neutros haata el momento on que los aguar
dientes compuestos se pongan en circulación. Es, por tanto, 
necesario modificar este sistema de pago, dejándolo sólo sub
sistente para los aguardientes neutros impuros que se lleven 
á fábricas de rectificación ó de desnaturalización, é incluyen
do en el sistema pagarés á mas ó menos largos plazos, según 
se determina en el Reglamento, lo que se refiere ¿ los al
coholes rectificados que se destinen el encabezamiento y 
crianza de vinos.

Se mantiene la garantía de las cuotas sobre los aguardien
tes y alcoholes impuros que se lleven á las fábricas de rectifi
cación, porque esta es una continuación de las destilaciones, 
y  son muchas las fábricas que, por carecer de elementos para 
obtener los alcoholes en condiciones apropiadas para el con
sumo, tienen que remitirlas á otras, y si se exigiese el pago 
á la salida de las primeras habría que abonarlo á los rectifi
ca iores, complicando, sin justificación alguna, la contabili
dad; y se mantiene también para las exportaciones directas, 
porque si las cuotas han de devolverse, es más sencilla y fa
vorable para los industriales la garantía de su importe hasta 
que se acredíte ia exportación.

Fundado en estas consideraciones, y por estimar que la re
forma responde á la presente realidad del problema, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la decisión de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° La tributación especial del alcohol consisti

rá en un impuesto único, que se llamará de fabricación, sin 
perjuicio de las cuotas señaladas al mismo en el Reglamento 
vigente de consumos.

Las fábricas de destilación de alcoholes y aguardientes 
neutros y compuestos, las de alcohol desnaturalizado y las 
de rectificación continuarán exentas del pago de la contri
bución industrial.

Art. 2.° El impuesto de fabricación del alcohol se cobra
rá con arreglo á la siguiente tarifa:

Núm. 1. Aguardiente y alcohol de vino; por cada hecto
litro de volumen real, 40 pesetas.

Núm. 2. Los demás aguardientes y alcoholes neutros; 
por ídem id. id., 70 pesetas.

Núm. 3. Alcohol desnaturalizado; por ídem id. id., 10 
pesetas.

Se considerará como alcohol de vino, además del obtenido 
de estí iíquido, el procedente de los orujos y otros residuos 
de la vinificación.

También se asimilarán á dicho alcohol el obtenido de la 
sidra y el aguardiente preparado por destilación directa de 
ios mieles y melazas de la caña de azúcar cuya graduación 
no exceda de 75° centesimales y que se destile en fábricas 
especialmente habilitadas.

Art 3.° El impuesto se entenderá devengado desde que 
se obtengan los productos enumerados en el art. 2.°; pero su 
pago podrá diferirse hasta que se extraigan de las fábricas ó 
de sus depósitos; debiendo ei fabricante hacer el ingreso en 
metálico ó en pagarés en la capital de la provincia ó en la 
Aduana más próxima, en la forma y plazos que se determi 
narán en el Reglamento.

Art. 4.° Se garantizará el impuesto únicamente en los si
guientes casos: 

l .8 Cuando los aguardientes ó alcoholes se destinen di
rectamente á la exportación.

2,° Cuando se destinen á depósito particular; y
3.° Cuando se. destinen á fábricas de rectificación ó de 

alcohol dé ana tur al izado
Art. 5.° Se declara libre la fabricación de aguardientes 

compuestos y licores cuando &e empleen para *u elabora
ción aguardientes y alcoholes producidos en otras fábrica*; 
pero si su fabricación se hace directamente, pagarán á la 
salida de éstas, por volumen real, las mismas cuotas que loe 
aguardientes y alcoholes neutros, excepto si ae destinan di
rectamente á la exportación ó á depósito particular, en cuyo 
caso podrán garantirse.

Art. 0.° Las fábricas de aguardientes compuestos y lico
res satisfarán una patente anual irreducible que podrá osci
lar desde 250 á 5.000 pesetas.

Art. 7.° Los aguardientes compuestos y licores envasa
dos en botellas ó frascos, hasta tres litros de cabida, queda
rán sujetos á la imposición de precintas de pago en la si
guiente forma:

1.® Ei aguardiente anisado y el ron con ó sin azúcar, in
cluso los escarchados, el de caña, el coñac y la ginebra, cual
quiera que sea su graduación, y los demás aguardientes comr 
puestos y licores cuya graduación alcohólica fuese hasta'34® 
centesimales, eDvasadus en botellas ó frascos hasta de medio 
litro de cabida, 0 10 pesetas.

2.° Los mismos, en envase de mayor cabida, 0 20 pesetas.
3.° Dichos aguardientes compuestos y licores, cuando su 

graduación alcohólica excediese de 34° centesimales, en bo 
tellas ó frascos de hasta medio litro de cabida, 0f25 pesetas.

4 ° Los mismos en envases de mayor cabida, 0l40 pesetas. 
Se exceptúa de la imposición de precintas los aguardientes 

compuestos y licores que desde las fábricas se destinen di
rectamente a la exportación.

Art. 8.° Las fábricas que destilen aguardientes ó alcoho
les nuestros ó ebboren directamente aguardientes compues
tos y licores y no estén intervenidas, quedarán obligadas á 
trabajar sin interrupción las veinticuatro horas diarias una 
vez levantado el precinto de sus aparatos, y los fabricantes 
responderán del impuesto de la cantidad de aguardiente ó 
alcohol que aquéllas puedan elaborar según su potencia pro 
ductor» comprobada experimental mente.

Art. 9 ° Se autoriza á los cosecheros de vino que no sean 
fabricantes para poder destilar anualmente para su consumo 
particular, y con prohibición absoluta de venderlo, hasta 50 
litros de aguardiente neutro qué no exceda de 65° centesi
males, utilizando los residuos de la vinificación, siempre 
que Jos Alcaldes lo soliciten á nombre de todos sus conveci
nos que hayan de hacer uso de esta autorización, obligán
dose á recaudar para la Hacienda la cuota de fabricación y 
quí las destilación*s se realicen en un alambique comúa ins
olado por el Ayuntamiento.

Art. 10. Tendrán derecho á la devolución del impuesto:
1.° Los fabricantes de aguardientes compuestos y licores 

que los elaboren con aguardientes y alcoholes neutros proce
dentes de otras fábricas, por ei invertido en la preparación 
de los productos que exporten, á razón de 40 pesetas por cada 
hectolitro de 95° centesimales.

2.° Los almacenistas, por los alcoholes y aguardientes 
neutros y aguardientes compuestos y licores que exporten, 
á razón de 40 pesetas por hectolitro de líquido reducido á los 
95° grados centesimales, ó de 10 pesetas por igual unidad y 
graduación, cuando se trate de alcohol desnaturalizado. Asi
mismo tendrán derecho los almacenistas á la ¿evolución del 
importe de las precintas de les aguardientes compuestos y 
licores embotellados que exporten.

Serán requisitos indispensables para acordar la devolución 
en los dos casos anteriores:

a) Que se solicite con la antelación que señale el Regla
mento.

b) Que los alcoholes, aguardientes y licores vayan con la 
guia ó vendí correspondientes directamente desde las fábri
cas ó sus depósitos ó desde les almacenes á los puertos ó 
puntos de exportación que al efecto se habiliten.

c) Que la cantidad que se exporte no sea inferior á 10 l i 
tros; y

d) Que se acredite la efectiva exportación de los produc
tos al extranjero en la forma que determinará el Reglamen
to del impuesto.

3.° Los exportadores de mistelas elaboradas con interven
ción de la Administración podrán solicitar la devolución 
del impuesto á razón de 40 pesetas por hectolitro sobre el 
alcohol empleado en la preparación, computado á razón de 
12 litros por hectolitro de mistela exportada, siempre que 
resulten cumplidas las condiciones a) y  d) de las antes enu
meradas.

Dicho cómputo podrá elevarse hasta el de 16 litros en hec
tolitro cuando la partida exportada excediese de 60 hectolL 
tros y se hiciese por Aduana habilitada, comprobándose en 
análisis los grados de alcohol de la mistela.

4.° Los exportadores de productos químicos, perfumería, 
barnices y medicamento® preparados con alcohol, tendrán 
derecho á la devolución del impuesto que hubieren satisfe
cho por el contenido en aquéllos en la forma que determine 
el Reglamento.

En el caso de que los alcoholes, aguardientes, licores, mis 
telas y demás productos á que se refiere este artículo se im
portaran de nuevo en España é islas Baleares se considerarán 
como extranjeros á los efectos de esta ley.

Art. 11. Tendrán derecho asimismo á la devolución del 
impuesto, á razón de 40 pesetas por hectolitro de alcohol, 
los exportadores de vino que en el acto de la exportación ne 
cesitaren encabezarlos para la conservación del caldo duran 
te su navegación ó transporte.

Serán condiciones precisas para obtener esta devolución 
por la cantidad de alcohol que se empleare en dicha ope 
ración:

1.a Que el encabezamiento se haga en la cantidad estric
tamente indispensable para la conservación del producto 
sin rebasar la graduación de 16° centesimales para los vinos 
comunes, y dulces y de 18° para los de Jerez y sus similares.

2 .a. Que el encabezamiento se haga en la Aduana ó en edi * 
flcio habilitado al efecto en el puerto de embarque.

3.a Qu8 el alcohol haya ido con guía directamente desde 
la fábrica ó. depósito ó con vendí desde el almacén hasta di
cha Aduana ó edificio.

Ar«,. 12. Los criadores de vinos destinados á la exporta 
ción, por razón del alcohol empleado en la crianza, tendrán 
derecho^á percibir, según la clase de los vinos exportados, 
las cantidades que el Reglamento determine, siempre que en 
las cuentas que lea lleve la Administración resulte que han 
entrado en sus bodegas alcoholes cuyo impuesto satisfecho 
ascienda ¿ igual ó mayor cantidad que la que han de per
cibir.

Art. 13. Se cancelará la garantía de las cuotas del im 
puesto en los casos siguientes:

l .°  Por los aguardiente* y alcoholes neutros, aguardien
tes compuestos y licores y alcohol desBatcirs-PzaPo que se 
exporten directamente desde las fábricas ó depós tes parti 
cul&res.

2 °  Por los aguardientes y alcoholes neutros salidos de 
las fábricas para otras de rectificación ó de desnaturaliza
ción, una vez cargados en las cuentas corrientes de las fá 
bricas á que se destinen.

Art. 14. Se prohíbe:
1.° La venta al por menor de alcoholes y aguardiente 

neutros y compuestos y licores y alcohol deimatura'izado 
en las fabricas en que dichos líquidos se obtengan ó pre
paren.

2.° La destilación ó fabricación de alcoholes, aguardien
tes compuestos y licores en los establecimientos que vendan 
ies mencionados líquidos al por mayor ó menor.

3.° La destilación ó elaboración en una misma fábrica de 
aguardientes compuestos y licores por destilación directa y 
empleando alcoholes ó aguardientes neutros adquiridos en 
otras.

4.° La destilación en una misma fábrica de alcoholes ó 
aguardientes vínicos é industriales.

5.° La obtención en una misma fábrica de alcoholes y 
aguardientes neutros ó compuestos y alcohol desnaturaliza 
do, excepto la desnaturalización de los alcoholes llamados 
de cabezas y colas, en la cantidad y forma que se determine 
en el Reglamente.

6.° La instalación de fábricas de alcohol desnaturalizado 
en localidades que no sean capitales de provincia ó tengan 
Aduana de primera clase.

7.° La instalación en 1ü sucesivo de fábricas de &gu.^r 
dientes y alcoholes industriales en poblaciones uu« no sean 
capi*»les de provincia ó tengan Aduana de primer» clase ó 
una fabrica de azúcar en actividad, salvo el caro de que los 
industriales se comprometan á costear los gastos que ocasio
ne el servicio de intervención y vigilancia. Las que actual 
mente existan en estas condiciones perderán su derecho si 
dejan de funcionar durante cinco años seguidos.

8.° El uso de aparatos portátiles.
Art. 15. El impuesto de f&bficación del alcohol sólo gra

vará los productos especificados en el art. 2.°; pero los esta
blecimientos en que se preparen aguardientes compuestos y 
licores con alcoholes ó aguardientes procedentes de otras fá
bricas, y Jos en que se elaboren vinos, mistelas, sidras, cer 
vezas, éteres, medicamentos y otros productos que conten
gan alcohol ó se preparen con él, podrán ser objeto de la vi- 
gilancia que en su caso señale el Reglamento.

Art. 16. La Administración no celebrará conciertos ó 
arreglos individual ni colectivamente con los productores de 
de alcoholes, aguardientes y licores para la percepción del 
impuesto.

Art* 17. Los productores extranjeros que, con arreglo á 
las notas del Arancel vigente, satisfacen á su importación en 
España el impuesto da alcoholes á razón de 0 70 pe*efa* el 
litro, los satisfarán en lo sucesivo á razón d« 0 40 pesetas por 
dicha unidad de volumen.

A  los aguardientes compuestos y licores que se importen 
envasados en botellas ó frascos se les impondrán precintas 
especiales de igual cuantía que á los nacionales.

Art. 18. En los Tratados y Convenios de cornea cao qae Es
paña celebre con otras naciones no se estipularás rebajas de 
derechos ni compromisos de ninguna clase respeto de los 
alcoholes, aguardientes neutros ó compuestos y iU o im

Tampoco se autorizará la admisión temporal de i¿s men
cionadas mercancías.

Art. 19. Queda prohibida la importación, circulación y 
venta en el Reino de las mezclas de alcohol y él';v Dichos 
productos serán detenidos donde se encuentren y inutili
zarán, poniendo seguidamente el hecho en cono^huhmto de 
la Autoridad que corresponda á los fines previstos en el Có
digo penal y demás disposiciones aplicables al cas*:.,

Art. 20. La Administración reglamentará la fí Dkaeión* 
importación, venta, circulación y empleo del aneto'i y demás 
esencias destinadas á la preparación de aguardk.^Ces com
puestos y licores para impedir el empleo ilegal de !&& mismas*

Art. 21. La Administración dispondrá el cierra de las fá
bricas en que se demuestre de un modo evidente se han 
realizado fraudes en el impuesto de alcoholes, reincidiendo 
en ello más de tres veces dentro de un año, ó más de dos si 
representan en junto una cantidad superior á 3 600 pesetas.

A  los reos de falta de defraudación que resuLem insolven
tes se les aplicará la pena subsidiaria t oñalada en si &rt. 29 
de la ley de Contrabando y defraudación de 3 de Septiembre 
de 1903, á cuyo efecto, los Delegados de Hacienda* una vez 
declarada la insolvencia, pasarán las diligencias al Juzgado 
de instrucción correspondiente en el término de ara m m .

Art. 22. Los productores de alcoholes y aguardientes que 
deseen cooperar á la acción investigadora la Hacieaua po
drán constituir una delegación facultada para nc-ir-brsr Ins
pectores para las fábricas de alcohol y destilerías establecí- 
cidas ó que se establezcan. El Reglamento determinará las 
condiciones en que esta inspección habrá de ejer^rse.

Art. 23. Se derogan las leyes de 19 de Julio de 1901 y 13 
de Julio de 1907, que actualmente rigen la Rer : ■ del al
cohol.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 24. _ Los aguardientes y  alcoholes neutros Ostentes  
en las fabricas de destilación ó rectificación y en h;s depósi
tos particulares al ponerse en vigor la presente ley, satisfa
rán el impuesto señalado en ésta á su salida de dichos esta
blecimientos. Las existencias en poder de cosecharos satis
farán también el impuesto.

Los aguardientes compuestos y licores preparad directa
mente por los fabricantes y que existan en Jas fáb.rkas ó en 
sus depósitos en la fecha mencionada, satisfarán igualmente 
el impuesto á su expedición.

Respecto ¿ los aguardientes y alcoholes neutros que se ha
llen en poder de fabricantes de aguardientes compuestos y 
licores, criadores exportadores de vinos, fabricantes de mis
telas y almacenistas con la cuota de consumo garantizada, 
se hará inmediatamente un balance de existencias, y una vez 
determinado el cargo, se exigirá el ingreso del sal ió total 
garantido que corresponda á la Hacienda, y que Jos interesa
dos podrán efectuar en metálico ó en pagarés.

Art. 25. El Ministro d ' Hacienda dictará ias medidas ne
cesarias para el cumplimiento de esta ley.

Madrid 19 de Octubre de 1908.nrEl Ministro de Hacienda, 
A u g u s t o  G o n z á l e z  Be s a d a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Rectificación.
Cometido un errar  dr copia en el a^t. 5.° del Real de reto 

restab’eciendo ea Bada'.cz 1a Escuela Normal Superior de 
Maestros;, p u b l ic a d * »  en  la  G a c e t a  d b  Ma d r i d  correspondien
te á esta fecha, s* reproduce á continuación debí idamente 
rectificado:

«Art. 5.° Se abrirá matrícula, oficial del 20 al 31 del pre- 
asente mes, á fin de que *4 curso actual eomieaee inmediata- 
amentti en ia nueva Escuela, y Jos exámenes c rrespondien • 
»tes se verificar áu á~partir dé! 15 de Junio de 1909.*

Madrid 19 de Octubre de 1908.=Ei Subsecretario, César 
Silió.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda 
y  Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Centro directivo durante i a segunda quincena del mes de Septiem
bre último.

Pesetas.
JUBILACIONES ---------------------

D. WrfJdo Ferrer y Gbtrayta, Jefe-de Adminis
tración de primera clase, Administrador ge* 
nerai de las Minas de Almadén. S8 le declara 
con derecho al haber pasivo anual de 8 000 
pesetas, cuatro quintos del regulador de 10.000 8.000

D. Mariano Zuazn&var y Arrascaeta, Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de Minas. Se 
le declara con derecho al haber pasivo anual 
de 4 500 pesetas, tres quintos del regulador
de 7.500.......................     4.500

D. Juan Imbert de Janer, Jefe de Negociado de 
segunda clase. Recaudador de la Aduana de 
Barcelona. Se le declara con derecho al haber 
pasivo anual de 4.000 pesetas, cuatro quintos
fiel regulador de 5.000............................................. 4.000

D. Manuel Fernández y Soler, Ayudante prime
ro de Obras públi i&s Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 3.200 pesetas,
cuatro quintos del regulador de 4.000...........   3.200

D. Manuel Blasco y Amigó, Catedrático de la 
Escuela Superior de Comercio de Barcelona.
Se le declama con derecho al haber pasivo 
anual de 2 600 pesetas, dos quintos del regu
lador de 6,500.............         2.600
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Pesetas. 6

D, Ruperto Gómez Martínez, Sobrestante terce- 1
ro de Obras públicas. Se le declara con dere • i
cho al haber pasivo anual de 900 pesetas, tres |
quintos del regulador dé 1.500   900 |

Importan las jubilaciones........................... 23 200 g

l
PENSIONES DEL TESORO |

Doña Teresa y Dona María Nasarre García, |
huérfanas de D. Felipe, Gobernador civil que f
fue de Cáceres. Se le declara con derecho á la j
pensión vitalicia de 2.500 pesetas anuales.. • 2.500 ¡

Dona Gabriela Yan O je  y Van-Denme, viu- í
da de B. Antonio Pérez y Santamaría, Cón* j
sul de primera clase de España en Nencastell. !
Se le declara con derecho á la pensión vitali- [
cia de 1.875 pesetas anuales.  ......................  1.875 j

Importan las pensiones dd Tesoro................ 4.375

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Carmen Cuesta y Barrientes, huérfana de 
D. M riuel, Oficial de cuarta clase de H&cien- ¡
da. Se le declara con deresho á la pensión cel
Montepío da Oficinas de.. ................   500

Doña Antonia Parion Rodríguez vruda de Don 
Adolfo Fernández fífcpinavete, Torrero mayor 
de faros. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de.     750 |

Doña María de la Cruz Cruz Yalera, viuda de 
D. Antonio Espejo Cantero, Sobrestante ter 
cero de Obras públicas. Se le decora con de- |
recho á la pensión del Montepío de Correos de. 550

Doña Catalina González Pérez, viuda de D. Pió 
Ramos Alonso, Oficial de cuarta clase, Auxi
liar del Tribunal de Cáent&s del Reino. Se le 
declara con derecho ¿ la pensión ;del Montepío |
de Oficinas de.............    500

Doña Isolina Ald8r Castro, viuda de D. Fran
cisco Muñoz Pérez, Oficial de quinta dase de 
Hacienda. Se le declara con derecho á la pen
sión deb Montepío de Oficinas d e ....................  375

Doña Julia, D. Antonio y Doña Leonor de la 
Morena y Bailón, huérfanos de D. Antonio,
Oficial de cuarta clase de Hacienda. Se les de
clara con derecho á la pensión del Montepío
de Oficinas de. . ......................................   500

Doña Luisa Escudero y López, viuda de D. An 
tonio Cortés Luna, Oficial de tercera clase d8 
Hacienda. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de....................  500

Doña Felipa Ana Briñón Francés, viuda de Don 
Gonzalo García Nanclarcs, Oficial dé quinta 
clase de Hacienda. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Oficinas de... . . .  375

Doña Fali pa de Castro y Martín, viuda, de Don 
Manuel María Medina y Solaguren, Oficial de 
segunda clase de Hacienda. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de. ...................................    750

Don?. Rosario Agaeio Loinbarri, vmótt de Don 
Ricardo Aranzabe y Estefanía, Jefe de Nego
ciado de tercera clase. Se le declara con dere - 
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de.. 875

Doña Mercedes Llopis y Becerra, huérfana de 
D. Juau, Jefe de Seco!ó a de la Administración 
de Hacienda de Manila. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de Oficinas de. 750

Doña Rafaela Alvarez y Aranda, viuda de Don 
Manuel Larraleta Barceló, Oficial de tercera, 
ciase de Hacienda. Se le declara con derecho á
la pensión del Montepío de Oficinas de...........   625

D*íña Rosa Ramona G'jmín y Miedes viuda de 
Don Fulgencio García León, Mag strado déla 
Audiencia de Madrid. Se le declara con dere
cho a la pensión del Montepío de Ministe
rios d e ...........................................................  2.000

Doña Antonia Baquero y Crespo, viuda de Don 
Fernando Hernández Huesca, Oficial de cuar 
ta clase de Hacienda. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de. 500

Doña Eugenia B anco Turrero, viuda de D. Cri- 
s&nto Peinador Sánchez, Oficial primero del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Correos de . . 550

Doña Marcelina Felip y Cánet, viuda de Don 
Joaquín Sirera y Arduán, Director de Sección 
de segunda clase del Cuerpo de Telégrafos. Se 
le decl&ra con derecho á la pensión del Mon
tepío dé Correos de........................... ..... .. 1,425

Doña Micaela, Tejéda y López, huérfana de Don 
Pedro, Oficial dé cuarta clases de Hacienda.
Se le declara con derecho á la; pensión del
Montepío de Oficinas dé.   .........:....... 500

Doña Isabel Soldevilla y Sánchez y Doña Angela 
Díaz de Ceballos, viuda y huérfana de Don*
Alfonso, Oficial de segunda clase, Auxiliar 
de-Ministerio de Hacienda. Se íes declara* en , 
virtud de acuerdo del Tribunal gubernativo, 
con derecho a la pensión del Montepío dé Mi 
nísfcerios? de...................................... . 1.000

Importan las pensiones del Montepío  13*025

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Gregoria Esteban Malmiesca, viuda de Don 
Lucio Becerra Cancio, Guardia de segunda 
clase dal Cuerpo de Seguridad de esta capital.
Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto da 1.000 peseta»
anuales. ...........      166 66

Doña Teresa Hernández Rui.., viuda de D. Enri
que Arév&lo Gutiérrez, Auxiliar segundo del 
Cuerpo Auxiliar de Estadística. Oficial cuar
to de Administración. Se le declara con dere- 
á dos mesadas de supervivencia al respecto de
2 000 pesetas anuales   ...........    333 32

Doña Filomena Górquez y Micó, viuda de Don 
José Tadeo Muedra. Alguacil del Juzgado de 
primera instancia del distrito de Serranos de 
Valencia. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 600 pe
setas- anuales  .............      100

Pesetas.

Doña Mónica Postigo García, viuda de D. Ru
perto Moreno Diez, Peón caminero de las ca
rretelas del Estado. Se le declara con derecho 
á dos mesadas da supervivencia al respecto de
730 pesetas anuales.................. ......... ...........  12 i ‘66

Doña Josefa Gavilán y Beraza. viuda de D. Me
ntón Carretero y Puebla, Practicante de Ci 
rugía en los territorios españoles del Golfo de 
Guinea. Seje declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 1.500 pe
setas anuales.*... ........     250

Doña Josefa Fernández Díaz, viuda de D. José 
Vega Alcalá, Peón capataz de las carreteras 
del Estado. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 821*25
pesetas anuales       136 88

Doña Micaela Esteban Fonseca, viuda de Don 
Francisco Gutiérrez y Jimeno, Celador de pri
mera clase de Telégrafos. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 900 pesetas anuales  ...............  150

Doña Agustina Merino Moro, viuda de D. Ma
nuel Magdalena Burgos, Peón caminero de las 
carreteras del Estado, Se le.declara con dere
cho á dos mesadas da supervivencia al respec
to de 730 pesetas anuales.    121 66

Importan las mesadas de supervivencia, por una sola 
vez. . . . . . ........................................................  1.88048

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Doña Petra Mondéjar y Arenas, viuda de D, To 
má® José Delgado Aguilera y -González, Ope
rario do las Minas de Almadén. Se le declara 
con derecho á la limosna de 50 céntimos de 
pesetas diarios ..........    182 50

Importan las limosnas de Almadén  182 50

R E S U M E N

Impertan las jubilaciones.  ...........   23.200
Idem las pensiones del Tesoro..............................    4 375
Idem las id. áe Montepío.................................... 13.025
Idem las mesadas de supervivencia, por una sola.

vez...          1.380 18
Idem las limosnas de Almadén.. *....................  182 50

Total.............................................. 42.162'68

Madrid 13 de Octubre de 1908. =E1 Director general, Ca
non del Alisal.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á las docé  ̂ se verifique en el despacho principal de la 
misma la subasta de amortización de la Deuda del Tesoro pro
cedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 833‘70 pesetas, com
puesta" d* 833*33 pesetas, dozava part* de la cantidad-consig
nada-en el presupuesto vigente, y de 0 87 céntimos, que resul
taron sobrantes en la subasta celebrada-el oút 30-dé-Septiem
bre último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el í por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado r¡ al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelp ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre-del Estado de 26 de Marzo 
dé 19í)0, habrán de adherir á los pliegos impresos en qué se 
extiendan las proposiciones uno ae a peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas én letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambió á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5;a Las proposiciones se presehtarán en pliegos cerrados,
* en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada-de su correspondiente resguardo de depósito*

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne-

f ociado Central de esta Dirección general eD los días 29 y 30, 
e diez á dos, y el 31, de diez á doce. Pásada esta hora, la entre

ga se hará al Director, en el acto dé la subasta, antes dé em
pezar la  lectura de los pliegos.

7.a En el día v hora señalados para la subasta se* consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina li 
Real orden de 13.-¿e Abril de 1881, j  procederán a cónsignai

* en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio é

* que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, s< 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubierei 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 do 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi 
ciones que no se hubieran presentado en el Negociado, so 
dará principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. S< 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre de’ proponente, la cantidad y el cambio de las mismas 
Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio máxi 
mo á que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deudi 
de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones qu< 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencii 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me 
ñores cantidades; en la inteligencia de que para este efect< 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri 
tas por un mismo interesado y á un ráismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedaran des 
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese d< 
la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para si 
completa; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones

iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cues
tión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo-2 
nentes. J

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional 
que corresponda, quedando desechada la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

 ̂ 13.  ̂Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará.en el Negor 
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: <A la Direcci&n gene- 
ral de la Deuda y Olases pasivas para su amortización par subas
ta. (Fecha: firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se ha
cen les llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para  ̂ tomar, parte en ella desde el día siguiente al en que so 
publique en la Gaceta  el resultado de la subasta.

Madrid 19 de Octubre da 1908.—El Director general, Cenón 
del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e  pese
tas nominales en  , cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio de ..... pesetas y  céntimos por 100, dentro

í de los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta  
: de Madrid  el resultado de la ekpresadá subasta, con sujeción 

á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en del mes   y al efecto inclu
ye el documento justificativo del depósito necho en garantía 
de esta proposición.

IMPORTE
Número 1 ¡

SERIES NUMERACIÓN DE CADA serie
de títulos. |

Pesetas. j 1

I | Total general  ■

T : .... ' : " ' ' ■■■■■*•¡5
¡ Madrid d e  de 190... El interesado, S-£

| -------------------—   rs ]'frj

I Ksta Dirección general ha dispuesto que el día> 30 de los 
f corriente, á las once de *u máñana, y en elGoeal que la mis» 
| ma ocupa, se verifique la quema de documentos amortizado» 
| que corresponde efectuar eo el presento mes. 
i Madrid 19 de Octubre de 1908.=81 Direetor general, Cenón

del A lisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Administración* :f
Habiendo sido nombrados, D. Enrique Ramírez Rojas, Se

cretario de la Diputación provincial de Teruel; D. Emilio 
Blanco Martínez. Contador del Ayuntamiento de Sanlúcar do 
Bárrame ia (Cádiz), y D. Ramón Borbujo Barrios; dé Estepa\ 
(Sevilla), se anuncia conforme previene el Reglamento de ÍL  
de Diciendftpre de 1900.

Madrid 13 de Octubre de 1908.=E1 Director general, P. D .* 
Martín y Bernal.

Dirección^ general de Correos y Telégrafo»* 
Correos.

Sección 2^—Negociado 8,Q
Debiendo i procederse á lá celebración de subas^para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde Fuentes/de Béjar i  
Santibáñez de Béjar, bajo el tipo máximo de 1 000 pesetas; 
anuales y , demás condiciones del pliego que está dé manifiesto, 
en lá Administración principal ae Salamanca, yfcbn arreglé 
á lo preceptuadocn el capítulo 1.° del título II deTReglamen- 
to para el régimen y servicio del ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, 
se advierte al público aüe se: admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicha Administración, prévio cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del ¡Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 19 de Noviembre próximo, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Administración principal de Salamanca el día 
24 del mismo mes, á lais once horas.

Madrid 19 de Octubre dé 10O8.=E1 Director general, Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga ¿desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... a ..a ., y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dilección gene
ral. f  para segúripakl de asta? proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza^de pesetas.

[Fecha y firma del interesado.) S—116
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304 20 Octubre 1908 Gaceta de Madrid.— Núm. 294

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
E F E C T O S

CRÉDITOS EMITIDOS
E F E C T O S METÁLICO—

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

i  Título de la Deuda, sin interés, serie 0, núm. 1.239....... ........................ 2.500 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 65.740................................................................................... 450475 y

151‘05 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 65.741 ................................................................................... 27*22 y

21 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.. 4.50568 9 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
números 837.471 á 837.479, y 3 Recibos á metálico por los
intereses atrasados.................................................................. 4.500 733*55

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A, núm. 58 638; 
1 serie X>, núm. 47.406; 2 serie G, números 63.762, 74.323, y 1 serie H, nú
mero 60.892. ............................................................................................ 13.400 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

por 100......................... ............................................................ y y
1 Inscripción del 4 por 100, del ramo de Propios, núm. 391............................... 4.057*33 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A,

números 837.482 al 837.484; 1 serie B , núm. 150 894; 1 R e
siduo de la propia clase y renta, núm. 65.742, y 2 Recibos á

1 Inscripción del 4 por 100, del ramo de Instrucción pública, núm. 2.199.......
metálico por los intereses atrasados....................................... 4.057*33 553*36

9.084*01 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A,
números 837.485 á 837.487; 1 serie B, núm. 150.895; 1 se
rie C, núm. 175.291, y 1 Residuo de la propia clase y renta,

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie G, núm. 9.685..........
número 65.743........................................................................* 9.084f01 y

100 Para su conversión en una inscripción nominativa del 4

I Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie G, núm. 8 .6 5 9 ......
por 100..................................................................................... y

100 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

I Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie G , núm. 13.742........
por 100................................................................................... y y

100 Para su conversión en una Inscripción nomitativa del 4

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, números 424.647
por 100............................. .............................. . . . . ^ ................ » y

2.000 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4
9 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 8 serie A, números 483.915, 

483.916, 530.731, 569.891, 569.892, 672.895, 729.357, 778.350, y 1 serie G:

- por 100...................................................................................... * y

4.100 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

•6 Títulos de la Dsuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, números 117.516,
por 100......... ............................................................................. » y

268.470, 305.020, 305.021, y 2 serie G, números 15.990 y 66 508.................... 2.200 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie G , números 13.743
por 160............................................................................. . >

y 13.744............................................................................................................... 200 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4
por 1 0 0 ... . , ......................................................... ................... » y

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie G, números 66.532
400 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie G, números 66.513
por 100................................. ..................................................... » y

y .......................................................................................................................... 200 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4
por 100......................................................... ............................. y

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, números 424.642,
424 643, y 2 serie G, números 66.515 y 66.516................................. 1.200 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

por 100............. ......................................................................... a y
2 Titulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie G, números 66.517

y 66.518................................................................................................................ 200 Para »u conversión en una Inscripción nominativa del 4

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, números 424.644
por 100....................................................................................... » y

á 424 646, y 1 serie G, núm. 66.519...................... ........................................... 1.600 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4
por 100..................................................................................... y y

2 Titulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie G, números 66.520
y 66.521..................................................................................................... .......... 200 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

por 100........... .......................................................................... y >
5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A, núm. 424.653, y

4 serie G, números 66.522 á 66.525......... ......................................................... 900 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie G, números 66.526
por 100....................................................................................... y y

al 66.528.......................................................................................................... 800 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

O Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 8 serie A, números 424 654
por 100....................................................................................... y y

al 424.661, y 1 serie G, núm. 66.529................................................................ 4.100 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, números 778.351,
por 100................................. . . ................................................. y y

794.185, y 1 serie G, núm. 66.531................................................................... 1.100 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4
por 100....................................................................................... y y

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie G, números 66 509
al 66.512.............................................................................................................. 400 Para su conversión sn una Inscripción nominativa del 4

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, números 424.651
por 100.................... .......................... ...................................... > y

y 424.652.............................................................................................................. 1.000 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4
por 100.................................... . . . ............................. .............. y

6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie C, números 99.471,
99.472; 2 serie E ,  números 29.594, 29.595, y 2 serie F , números 5.299
y 5.797.............................................................................................. 160.000 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

por 100.......................................................................... ........... » y
9 Titulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interioré 4 serie A, números 546.154

á 546.157; 1 serie J3. núm. 68.050; l serie E , núm. 38.322, y 3 serie G, nú
meros 16.645, 16.723 y 16.725 ............................................................................ 29.800 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

por 1 0 0 .... ...................... ............................ .............. . > y

243.898 07 18.119*31 1,286 91

¿ M O H T I Z A C I O I E I

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

FECHAS DE Sü AMORTIZACIÓN
EFECTOS WS SÁLICO

Pesetas. PmuSm. Pesetas

98 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 44 serie A, números 1.961
á 1.970, 15.250, 34.550. 40.288, 40.289, 57.298 á 57.300, 99.156 á 99.160,
208.225, 209.537, 279.221 ai 279.230, 294.951 á 294.960; 32 serie B, núme
ros 1.652, 1.656, 1 657,1.659, 3.439, 10.861 á 10 870, 57.858, 70.217, 70.947
á 70.950, 78.838, 96 801 á 96.810; 7 serie G, números 74, 55.369, 55.370,'
74.867, 76.235, 77.739, 78.579; 3 serie Z), números 7.165 á 7.167; 10 serie J57,
números 2.431 á 2.433, 4.766 á 4 770, 12.075, 14.997; 2 serie F f núme
ros 4 489, 5.880,................................................................................................ 524.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio da 1908 . . y y

[28 Títulos de la Deuda amortizable ai 5 por 100: 18 serie A, números 16.012, 
49.726, 49.727, 56.226 á 56.229, 56.834 al 56.836 56.840, 57.292, 178.296,
203.581 á 203.584, 310 461; 2 sene B , números 1.654, 3.431; 2 serie O, nú
meros 72, 73; 1 serie Z>, núm. 5.606, y 5 serie E , números 9.951 á 9 954
y 14 343..........................*................................................................................. 161.500 Amortizados en el sorteo verileado el día 15 de Julio de 1903... •> y

65 Titulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 37 serie A, números 15 245,
40.290, 49.730, 56.223 *1 56.225, 56.833. 56.839, 170.135, 178.292 178.298,
178.299, 209.531, 209 532 223.021 a 223.025, 223.076 á 223.080, 235.071
a 235.080, 236.136 á 236.138; 10 serie B , números 1.653, 1.660, 3.440,
5.278 6 752, 57 855. 70 214, 70.216, 70.219, 77.488; 8 sene C, números
5.832 a 5.836, 58.552, 74.070, 74 987; 2 sene D, nú-ñeros 5.610, 17.603; /
4 serie 12, números 2.435, 10.208 a 10.205; 4 serie F , números 676, 677,
679 y 680....................  ................................................ ........... ....................... 408.500 Amortizados en el sorteo verileado el día 15 de Julio de 1908 y y

38 Títulos de la Deuda amortizabie ai 5 por 100: 34 serie A, números 57.291,
149.514 á 149.516, 178.297 , 209 539, 209.540, 223.026, 256 051 ¿ 256.060,
261.831 al 261.840, 310.464 á 310.469; 1 serie B , núm. 70.218, y 3 aerie C,
números 71, 8.117 y 8.118.................................. ... ....................... ............. 3L500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1908.*^ a >

1 Carpeta provisional representativa de 2 Títulos de la Deuda amortizable al
5 por 100, serie A, números 261.299 y 261.300.................. . • ......... * 1.000 Amortizados en el *ortea verileado el día 15 de Enero de 1903.. » y
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CRÉDITOS AMORTIZADOS
E FECTOS

FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN
EFEC TO S METALICO

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 31.709.,............. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1905... » a
1 Título de la Deuda amortizare al 5 por 100, serie B, núm. 53.816............... 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907. » »
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 1 serie B, núm. 79.879; 1 se

rie C, núm. 44.680, y 1 serie E, núm. 5.839................................................. 57.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908.. »
7 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 2 serie A, números 219 238,

310.463; l serie B, núm. 57.859; 3 serie C, números 5.837, 5.838, 29.514, y
1 serie D, núm. 19.084.................. .................................... ............................ 31.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1908.. » »

3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 257.676
al 257.678.................. ......................................................................................... 1.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907 .. > >

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie B, núm. 43.042............... 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908... > »
84 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 30 serie A, números 56.230,

56.837, 125.910, 149.513, 170.131, 170.133, 170.136 al 170.140, 178.293,
178.294, 178.300, 208.224, 223 027, 223 028, 251.108 ¿ 251.110, 276.631 al
276.640; 23 serie B, números 1.658, 3.432 a 3.437, 5.280, 57.854, 70.211,
70.213, 70.220, 78.835, 91 571 á 91.580; 16 serie C, números 5.839, 5.840,
55.361, 69.241, 73.331 á 73.340, 74.530, 77.116; 14 serie D, números 7.163r
7.164, 8 511 á 8.520, 15.626, 17.481, y 1 serie E, núm. 9.955,...................... 352.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1908.. »

3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 2 serie A, números 278.196,
278.197, y 1 serie B, núm. 5.804.............................. ................................. 3.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908.. » »

63 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 41 serie A% números 15.247,
15.248, 16.019,16.020,40.281, 49 851,49.855, 57.293,57 296* 99.152, 99.153,
131.191, 131.192, 149.519, 149.520, 209 533, 209 534, 227.619, 227.620,
236.139, 249.921 á 249.930, 300.551 á 300 560, 310.470; 6 serie B, números
7.752, 30.760, 70 945, 70.946, 77.489, 78.834; 12 serie C, números 58.554,
64.351 al 64.360,75.819; 2 serie D, números 5.602, 7.170; 1 serie E , núme
ro 10.202, y 1 serie F , núm. 4.086.................. ............................................... 195.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1908.. » >

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 89.922
y 103 408............................................................................................................ 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908.. » »

31 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 16 serie A, números 16.014,
56.221, 56 222, 93.661 á 93.670,149.517, 219.239, 219.240; 1 serie B, núm e
ro 70.215; 11 serie C, números 47.891 á 47.900, 69.250, y 3 serie E, núme
ros 2.434,10.201 y 12.000................................................................................. 140 500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Juho de 1908 .. »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie C, núm. 5.180................. 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908... » »
13 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 2 serie A. números 32.809,

223.029; 7 serie B. números 30.753 á 30.759, y 4 serie C, números 8.113,
8.114, 8.116, 29.517............................................................................................ 38.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julie de 1908 .. » »

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie E, números 473,
6.258 y 1 1 .8 6 9 ...... ........... ................................. ........................................ 150.000 Amortizados por la subasta núm. 147, celebrada el día 14 de

de Agosto de 1908.............,............ ........................................... » »
4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie E, números 5.798,

40.849, 41.069 y 41.070...................................................................................... 200.000 Amortizados por la subasta núm. 147, celebrada el día 14 de
Agosto de 1908............................................................................. »

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie Z), núm. 50.782,
y 1 serie E, núm. 11.812................................................................................. 37 500 Amortizados por la subasta núm. 147, celebrada el día 14 de

Agosto de 1908............................................................................. » »
10 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 308.941

al 308.950........................... .............................. ................................................. 5 000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908... » »
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 1 serie B, núm. 16.880, y 1

serie C, núm. 10 434........................... ............................................................ 7.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908.. »
6 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 4 serie A, números 16.011,

49.852, 149.511, 149.512, y 2 serie B, números 5.279 y 57.853.................... 7.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1908 .. »
9 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 5 serie A, números 82.024

al 82.026, 183.017, 204.696; 1 serie B, núm. 79.872; 2 serie C, números
64.965, 64.966, y 1 serie E, núm. 3.749.......................................................... 65.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908.. »

49 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 21 serie A, números 49.853,
70.379, 70.380,86.094, 86.096 á 86.100, 131.199,131.200, 303.761 á 303.770;
6 serie B, números 1.651, 4 176, 7.754, 7.757, 70.943, 70.944; 22 serie C.
números 22.004 á 22.010, 23.738, 29.516, 30.231 á 30.240, 69.243, 69.244
y 78.223.*.......................................................................................................... 135.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1908 . . »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 297.167............. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907... »
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie B, números 16.878

y 97.144............................... .......................................................... ................. . 5.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908..
12 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 8 serie A, números 15.249,

49.851, 57.295,125.906 al 125.909,170.134; 4 serie C, números 8.119,55.366,
55.367 y 75.701................................................................................................... 24.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1908.. » »

5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 4 serie A, números 103.410,
120.317, 120.318,178.404, y 1 serie B, núm. 81.526....................................... 4.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de A v il de 1908.. » »

6 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 5 serie A, números 40 282,
40.283, 56.838, 86.091, 149.518, y 1 serie C, núm 23.734............................. 7.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1908 .. >

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 98.155........... 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Eaero de 1907 .. »
13 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 11 serie A, números 16.504,

146.501 al 146.510; 1 serie B, núm. 4.180 y 1 serie C, núm. 78............... 13.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1908 . . > »

2.624.500 » »

CAJUES

2 Recibos y 2 Residuos del Empréstito de 175 millones de pesetas, comprendidos en facturas números 11.554 y 11.555, importando la décima parte que se amortiza, 7‘65 pesetas.
2 Resguardos representativos de dicha décima parte, números 11.493 y 11.494, por capital e intereses, 7‘87 pesetas.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889.
Madrid 10 de Octubre de 1908.=E1 Director general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección general de Navegación y Pesca marítima.

Sección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de
rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.

(Continuación).

Río de la Plata.—Isla de Lobos. — Bajo fondo al W. 
Situación de la lúa.

Aviso á 108 Navegantes núm. 226 de Junio de 1908. Buenos Aires.
Núm. 868.—Existe un bajo fondo a 4 cables al Oeste de la 

extremidad W. de la isla de Lobos, entrada al Río déla 
Plata.

El faro está situado en la costa NE. de la isla, ¿ unos 7<3 
cables al N. 69° W. de la roca que se halla frente á la cesta 
E. de la isla.

Situación aproximada: 35° 01' 15" S. y 48° 40r 55" W. (54° 
53' 15" W. de Gw.)

Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 18.
Carta núm. 70 de la sección VIII.

Puerto de Bahía Blanca ó Belgrano —Faro-flotante 
«Bahía Blanca».—Señal de niebla.

Aviso á los Navegantes núm. 270 de Julio de 1908. Buenos Aires.
Núm. 869. — El 15 de Agosto de 1908 empezará á fun

cionar, á bordo del faro flotante «Bahía Blanca», una sirena 
de vapor que en tiempo brumoso ó de niebla emitirá un so
nido de 10 segundos de duración cada 60 segundos, y cu jo  
alcance será de 6 millas.

Situación aproximada del faro-flotante: 39a 10" 05" S. y 55° 
26f 01" W . {61° 38' 21" W. de Gw.)

Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 22.
Cartas números 72 y 394 A de la sección VIII.

Rio de la P la ta .—F aros flotantes «Punta Indio* 
y  «Banco Chico».—Señales de n iebla.

Aviso á los Navegantes núm. 271 de Julio de 1908. Buenos Aires.
Núm. 870.—El 15 de Agosto de 1908 empezarán á funcio

nar, ¿ bordo de los faros flotantes citados, las siguientes se
ñales de niebla:

Punta Indio: Una sirena á vapor que, durante tiempro bru* 
moso ó da niebla, emitirá un sonido de 10 segundos de dura
ción cada 30 segundos, y cuyo alcance será de 6 millas.

Banco Chico: Una sirena á vapor que, durante tiempo bru
moso ó de niebla, emitirá un sonido de 10 segundos de dura
ción cada 60 segundos; su alcance será de 6 millas.

Situación aproximada del faro flotante Punta Indio: 35 07 
40" S. y 50° 53r 50" W. (57° 06' 10" W. de Gw.)

Situación aoroximada del faro flotante Banco Chico: 34° 46f 
00" S. y 51° 17r 31" W. (57° 29r 51" W. de Gw.)

Cartas números 70 y 72 de la sección VIII.
Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 20.

Grupo 148.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL ESTE 

F r a n c i a
Isla  de Sein.—D esplazam iento de una baliza.—E rra ta .

Avis aux Navigateurs núm. 295/1.679. París, 1908•
Núm. 871.—La torrecilla de manipostería blanca Pías ar 

Scoul de 10‘20 metros de altura sobre el terreno y 14 metros 
sobre el nivel de las mareas vivas, construida en sustitución 
de la antigua señal de Sein (pirámide de Baauteznps Beau- 
pré), Aviso núm. 817 de 1908, está situada á 380 metros de
trás del emplazamiento de ésta, en vez de 480 metros, ccmo 
se dijo por error en dicho aviso.

Carta núm. 851 de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 154.

(Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO
C a n a l de Is a b e l I I .

Comisaria Regia.
Habiéndose extraviado la certificación núm. 2.050 del li

bro I, importante 16 hectolitros de agua (equivalente á me
dio real fontanero), expedida por la Dirección del Canal 
de Isabel II á favor de Doña María Juana Menguez Tallón, 
D. Angel, D. Domingo, D. Manuel y D Celestino Fernández 
Menguez, se suplica a la perdona que la tenga en su poder 
se sirva entregarla en estas oficinas, calle de Alarcón, núm. 3; 
pues pasados cuarenta días desde la fecha de este anuncio 
quedará nula y sin ningún efecto, expidiéndose al interesado 
otra en su equivalencia.

Madrid 8 de Octubre de 1908.=E1 Comisario Regio, J. S, 
¡ de Toca. X—402

J u n ta  S indical del  C o leg io  de A gen te s  
de C am bio  y  B o ls a

El Crédit Lyonnais ha denunciado ante esta Juntar á Jos 
efectos de los artículos 559 á 565 del Código de Comercio, el
extravío de los valores siguientes:

Cupones de Deuda amortizable 4 por 100, de vencimiento 
1.° de O ctubre de 1908:

Serie A , números 31 337 á 41.
» B  » 6 869, 7.346 á 55.
» D, » 1.997 á 200.
y Ef » 262 a 264.

Madrid 17 de Octubre de 1908.= Ei Síndico Presidente, 
Berna roo Vilhmil — El denunciante. P. O., Alfredo de Medi
na. =K1 Se;r. tario, Joaquín la Hoz. X—399
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civ il de la  provincia de A licante

Jefatura de Obras públicas.
Puertos.

Por Real orden de 14 de Septiembre próximo pasado, pu 
blicada en el Boletin oficial de esta provincia dél 3 del actual 
se ordenó que todas las casetas establecidas junto al pase* 
de Gomis, de esta capital, se derriben por sus propietarios ei 
el plazo de veinte días, á contar de la notificación de la refe* 
rida Real orden; y existiendo propietarios forasteros, y o,tro¡ 
cuyo domicilio no ha podido averiguarse, se publica el pre
sente anuncio para que sirva de notificación á los referido! 
propietarios.

Alicante 19 de Octubre de 1908.=E1 Gobernador civil 
P. Pascual de Ojesto y Uhagón. P—438

Diputación provincial de Valencia»
Se saca á pública subasta el suministro de 50.500 kilogra

mos de carne de ternera ó novillo sin hueso, ó los que sí 
necesiten durante el año 1909 para el Hospital provincial di 
Valencia, al precio máximo á la baja de 2 pesetas el kilogra
mo, con arreglo al anuncio y pliego de condiciones que se 
inserta á continuación.

La subasta se verificará el día 24 de Noviembre próximo, 
á las once, en el local de la Diputación provincial de Valen
cia, y será presidida por el M. I. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó el Sr. Diputado de la Comisión provincial que 
dicha Autoridad delegue, asistiendo otro Sr. Diputado, y au
torizando el acto el Notario que por turno le corresponda.

Form alidades de la subasta y  condiciones generales.

1.a
En la celebración de esta suba^Ja se observarán las reglas 

establecidas por la Instrucción ie  ^iiero de 1905, y se 
verificará por proposiciones escritas/ redactadas con sujeción 
al modelo que á continuación se inserta y extendidas en pa
pel timbrado de una peseta.

2.a
Para tomar parte en la subasta se necesita que el licitador 

tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arreglo á 
las leyes civiles, y no esté exceptuado por ninguna disposi • 
ción especial ni comprendido en ninguno de los casos mar
cados en el art. 11 de la expresada Instrucción.

Para poder tomar parte en la subasta en representación de 
otra persona deberá el licitador presentar al Presidente de la 
misma los correspondientes poderes especiales para ello, bas* 
tanteados por uno de los Letrados de la Diputación, siendo 
desechadas por aquél las proposiciones de aquellos cuyos po 
deres carezcan de este requisito previo.

Los Letrados que pueden bastantear los poderes son: Don 
Vicente Dualde y D. Carlos Testor; las proposiciones de 
aquellos licitadores cuyos poderes carezcan de este requisito 
previo serán desechadas por el Sr. Presidente.

3.a
La fianza provisional para poder tomar parte en la subas

ta será la de 5 050 pesetas, siendo la fianza definitiva que de
berá prestar el rematante la suma á que ascienda el 10 por 
100 del total importe del artículo contratado.

La fianza provisional deberá constituirse en la Caja pro
vincial, en la general de Depósitos ó en sus sucursales. Por 
los depósitos provisionales que se constituyan en la Caja pro
vincial abonarán los interesados al Sr. Depositario el 2 por 
1.000 de la cantidad á que asciendan, en concepto de derecho 
de guarda y custodia.

Los pliegos de proposición, como asimismo los resguardos 
de la fianza provisional, se presentarán por separado en la 
Secretaría de la Diputación provincial desde el dia siguiente 
al en que se publique este anuncio en la Gaceta  db Mad r id  
hasta el anterior día hábil al en que haya de celebrarse la 
subasta, durante las horas de oficina; el presentador deberá 
exhibir su cédula personal corriente.

Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre cerra
do, á satisfacción del presentador, á cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar ó adoptar cuantas medidas de seguridad estime ne
cesarias á su derecho; en todos y en cada uno de los sobres 
en que encierre su proposición, y en el anverso del que con
tenga y encierre todos los demás, deberá hallarse escrito y 
firmado por el licitador lo siguiente: «Proposición para optar
á la subasta d e  » (y a continuación el objeto de la misma).

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega ‘in
tacto, con las circunstancias que para su garantía juzgue 
conveniente cada una de las dos citadas personalidades con
signar; pudiendo ambas además hacer concurrir al acto de 
la entrega y recepción dél pliego los testigos qudHengan por 
conveniente.

Comoquiera que de la entrega y recepción del pliego ha de 
extenderse necesariamente el oportuno recibo, que, por lo 
que en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de la entrega del pliego j  del 
resguardo del depósito provisional, entregará también el 
timbre correspondiente que, con arreglo á la ley de este im
puesto, haya de colocarse en el mencionado recibo certifica
ción. Si el presentador no facilitase el referido timbre, no se 
admitirá en modo alguno el pliego.

Una vez entregado el pliego, no podra retirarse; pero po
drá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo y 
con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito provisional.

4.a
Si resultasen igualmente ventajosas dos ó más proposicio

nes se adjudicará próvisiónalmente el remate al autor de la 
proposición cuyo pliego tenga el número más bajo.

5.a
Luego que la adjudicación provisional del remate haya 

sido aprobada por quien corresponda, el rematante prestará 
como fianza definitiva, y dentro de los diez días siguientes al 
de la notificación, la suma á que ascienda el 10 por 100 del 
total importe del artículo contratado, presentando á la D i
putación el documento que lo acredite, sujetándose en un 
todo á lo prevenido en los artículos, 12,13, 14 y 21 de la c i
tada Instrucción; hecho esto se citará .al rematante para la 
formalización del contrato.

6.a
Sí el rematante no prestase fianza definitiva, ó no compa

reciese á formalizar el contrato? ó no llénase las condiciones

; que sean precisas para ello dentro de los plazos señalados, y 
\ de una prórroga que solo podrá concederse por causa justifi- 
\ cada, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, se 
r tendrá por rescindido el contrato en perjuicio del mismo re- 
í matante. Los efectos de esta declaración serán:
\ 1.° El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado
I la subasta.
¡ 2.® Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio-
I nes, pagando el primer rematante la diferencia entre el pri- 
¡ mero y segundo, si éste fuese menos beneficioso para el esta

blecimiento.
3.° Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 

hubiera recibido el establecimiento por la demora del ser»
¡ vicio; y

4.° Que en el caso de no presentarse licitadores y haber 
de hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual sé 
regulará y fijará en expediente en que aquél sea oido.

Estas responsabilidades se harán efectivas, hasta donde 
alcance, de la fianza provisional ó definitiva que tuviera 
prestada el rematante, que le será siempre retenida, y si la 
fianza no fuese suficiente, de los demás bienes del rematante» 
administrativamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce? 
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

7 .a
El rematante viene obligado á pagar los anuncios, honora

rios devengados y suplementos adelantados por el Notrio ó 
Notarios que autoricen la subasta, escrituras, y en general 
toda clase de gastos que ocasione la subasta y formalización 
del contrato, como también los derechos que correspondan á 
la Hacienda por el contrato y por la constitución y devolu
ción de la flanzr.

8.a
El rematante contrae el compromiso de renunciar á todo 

fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción ad
ministrativa y á los Tribunales del domicilio de la Corpora-» 
ción contratante que sean competentes para conocer en las 
cuestiones que puedan suscitarse.

9.a
La adjudicación de este servicio se contrae el año 1909 y se 

entenderá prorrogado el contrato hasta que se realice otro 
nuevo para el mismo servicio, mediante subasta, 6 se obten
ga la excepción reglamentaria.

10.
El Administrador del establecimiento satisfará, previo li

bramiento á fin de cada mes, el importe del artículo que du
rante el mismo hubiera entregado en el almacén general el 
contratista, el cual justificará las entregas por medio de re
cibos talonarios que expedirá el encargado del almacén. Abo
nándosele intereses á razón de 5 por 100 anual por demora 
en los pagos, siempre que éstos se retrasen más de dos meses.

11.
Este contrato será á riesgo y ventura de la persona á cuyo 

favor quede rematado el suministro, la cual no podrá recla
mar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el artículo 
contratado ó por circunstancias no previstas en este pliego 
de condiciones.

12.
Si el contratista interrumpiera por completo la entrega 

del suministro, la Dirección contratará el servicio interina
mente en la forma que considere oportuna, sin perjuicio de 
que se celebre luego nueva subasta.

Todos los perjuicios que, por consecuencia de la interrup
ción, sufra el establecimiento, serán de cuenta del rema
tante.

13.
Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el rema

tante se harán efectivas gubernativamente:
1.° De las cantidades en metálico ó en efectos públicos 

que hubiere consignado como fianza.
2.° De los demás bienes del rematante.
3.° De las sumas que deba percibir en pago del servicio 

contratado.
En la ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectiva su responsabilidad, se procederá por los trá
mites de la vía administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna canti
dad, se venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó 
CSorredor de número, los que sean necesarios para cubrir la 
mma en metálico en que consista la fianza ó que deba abo
ton ar el rematante, y el sobrante, si lo hubiere, continua
rá depositado ó se devolverá al rematante, según proceda.

14.
El rematante habrá de completar la fianza siempre que se 

9xtraiga una parte de ella, á fin de hacer efectivas multas ó 
indemnizaciones.

Si á los diez días de haber sido requerido para que comple- 
ke la fianza no lo hubiere hecho se declarará rescindido el 
contrato con los efectos de la condición 6.a

15.
Terminado el contrato, y no habiendo responsabilidades 

axigibies, se devolverá la fianza al rematante, debiendo éste 
justificar previamente, por medio de los recibos corrientes 
ie la contribución ó por certicado de la Delegación de Ha
cienda, que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades co
rrespondientes por contribución industrial al servicio de que 
se trata.

16.
El conocimiento de las cuestiones que se susciten referen- 

bes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de este 
contrato, sobre nulidad del mismo ó sobre indemnización de 
perjuicios corresponderá á los Tribunales que se determinan 
Bn el art. 32 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905.

17.
La Diputación j)odrá rescindir el contrato en cualquier 

tiempo de la duración del mismo por faltar el rematante á 
las condiciones estipuladas, y en tal caso, una vez apurada la 
vía gubernativa, procede impugnar la resolución recaída en 
la vía contenciosa.

18.
El remante podrá solicitar igualmente la rescisión del con

trató por faltar la Corporación á lo estipulado en el mismo.
De la resolución que dicte la Corporación contratante, que 

deberá ser acordada dentro de los treinta días siguientes al 
de solicitarse la rescisión, procederá, una vez agotada la vía 
gubernativa, impugnar en la contencioso administrativa la 
resolución recaída:

19.
En todos los casos en que la Diputación acuerde ó el re - 

matante pida la rescisión, corresponderá á aquélla declarar 
si ha de quedar en suspenso el contrato ó ha de continuar en
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vigor hasta  que la  cuestiónele  la rescisión sea definitiva - mente resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que cont ra  ella pueda interponerse recurso alguno.

Respecto á esta subasta se declara: qu8 transcu rrido  el plazo fijado por el a rt. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, no se ha presentado reclam ación alguna.
C o n d ic io n es  e sp e c ia le s .

1.a
El contratista  entregará de su cuenta y riesgo en el alm acén del establecim iento las cantidades del a rtícu lo  co n tra ta do que se le pidan lo más tarde el día del aviso, y si te rm inado este plazo no lo hubiera verificado, se adqu irirán  por ad m inistración y á sus costas, así como tam bién si el artícu lo  no llenase las condiciones m arcadas.

2.a
Las condiciones que deberá reun ir el artícu lo  contratado deberán ser las siguientes:
La carne deberá ser de ternera  ó novillo, sin hueso, lim pia de nervios, sebo y de todo desperdicio, y se compondrá: la m i

tad  de la parte delantera de la  res con espalda y  embretáis y la otra m itad , de la parte  trasera.
Deberá ser visada, antes de entregarla  en el Hospital, por los Peritos del Excmo. Ayuntam iento de esta ciudad.La recepción se verificará por la persona que delegue la 

Dirección del Hospital, sin que de sus acuerdos pueda rec la m ar el con tratista .
Las entregas de carne se efectuarán en el almacén del Hosp ita l libre para éste de todo gasto, que se considera inc lu ido en el precio del rem ate.

3 .a
La recepción y examen del artículo  que se entregue deberá verificarse ante el Sr. D irector del establecim iento ó el que haga sus veces por personas peritas designadas por el mismo, sin que de sus resoluciones pueda reclam ar el contra* tis ta , y cuando la Dirección lo crea conveniente podrá hacer analizar el artícu lo  sum inistrado en el Laboratorio químico m unicipal, siendo de cargo del con tra tis ta  los gastos del an á lisis si resultare aquél adulterado, en cuyo caso podrá darse por rescindido el contrato.
fa le n c ia  13 de Octubre de 1908.—E1 Preiiden te, B autista V alldecabras.=P . A. D. L. C. P ., el Secretario, J. Valdivieso.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de — , hab itan te  e n    enterado del

a n u n c i o  i n s e r t o  e n  la  G a c b t a  i>e  Ma d b id  d e i  d í a  d e  óen el Boletín oficial de Valencia del d í a  d e  para la s u 
basta pública del. sum inistro  de 50 500 kilogram os de carne de ternera ó novillo sin hueso, ó los qus se necesiten duran te  el ano 1909 en el Hospital provincial de esta ciudad, y del precio marcado como tipo para el rem ate, se compromete á en tregar el expresado sum inistro , sujetándose en un  todo al pliego de condiciones y á lo prevenido en la  Instrucción ds24 de Enero de 1905, por la cantidad d e   (la cantidad enletra) pesetas e l .....

(Fecha y firma del licitador.)
A dicha proposición deberá acompañarse por separado el resguardo que acredite haber consignado como fianza provi- itioiial la cantidad de 5.050 pesetas. S—111

U niversidad literaria  de Barcelona*

De conformidad con lo dispuesto en el a rt. 13 del Real decreto de 13 dé Marzo de 1903 y en los artículos 3.® y 5.° del Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso una plaza de A yúdente g ra tu ito  de la Sección de Ciencias, coa destino al Institu to  general y técnico de Figueras.Los aspirantes á ia indicada plaza deberán presentar los documentos justificativos deque r«unea las condiciones s iguientes:
Haber cumplido la edad de veintidós años y no estar inca pacitado para ejercer cargos públicos.Tener expedido el títu lo  de Licenciado en la Facultad de Ciencias, ó hechos los ejercicios del grado; debiendo para tom ar posesión p resen tar el correspondiente diploma.
A cred itar además algunas de les circunstancias que á con tinuación se expresan:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sistem as que han regido anteriorm ente, por espacio de cinco años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asignatura.
Haber escrito y uufelicado una obra original de reconocida im portancia para la enseñanza, relativa á m aterias de dicha Sección.
Ser Catedrático excedente.
E a su consecuencia, los que se crean adornados de las c ir cunstancias mencionadas d irig irán  sus instancias docum entadas á este Rectorado, y las presentarán en la Secretaría general de esta Universidad en el preciso térm ino de veinte días, contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  hasta las dos de la tarde del en que expire el citado plazo.
Lo que se anuncia para conocimiento de los que deieen a s p ira r a dicha plaza.
Barcelona 16 de Octubre de 1908. =  El Rector, Joacjuín Boaet. P—440

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u ntam iento constitu cional de Alm ería.

D. Eduardo Pérez Ibauez, Alcalde Presidente del Excelentísim o A yuntam iento de esta capital.
Hago saber que autorizada esta Alcaldía Presidencia en sesión de 14 de Septiem bre últim o para señalar día y hora en que ha de celebrarse la subasta del arb itrio  im puesto sobre mesa», c re ta s ,  sitios públicos y Alhóndiga da fru tas  de ésta capital durante el año 1909, ha tenido á bien designar para que teega efecto la iieitación el día 19 del próximo mes de Noviembre, y hora de las tres de su tarde, en el *alón de s e siones de esta CLsa Consistorial, bajo mi presidencia ó la del 

Concejal en quien delegue, con asistencia de otro designado 
por la Corporación que 1a represente y ante Notario público.

P l ie g o  d e  c o n d ic io n e s  p a ra  la  s u b a s ta .
I .a La subasta se verificará en el día y hora que oportunamente se designen, en e! salón de sesiones de este A y ú n ta 

la  vento, b&jo la presidencia dei Sr. Alcaide ó del Concejal en

quien delegue, con asistencia tam bién de otro Concejal designado por la Corporación m unicipal y un Notario público.2.a Este contrato  de arrendam iento empezará á rugir en 1.° de Enero de 1909 y term inará  en 31 de Diciembre dsl mismo año.
3 .a El tipo de subasta es el de 67.500 pesetas.
4.a Para tom ar parte en la subasta se entregarán al Secretario  de este Ayuntam iento, durante las horas de oficina, las correspondientes proposiciones, bajo sobre cerrado, á sa tisfacción del presentador, el cual podrá lacrar, p recin tar ó 

adoptar cuantas medidas de seguridad estime necesarias á su derecho en todos y en cada uno de los sobres en que en cierre su proposición; y en el anverso del que contenga y encierre todos los demás deberá hallarse escrito y firmado por el lic itador lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta en arriendo de los arb itrios impuestos sobre mesas, casetas, sitios públicos y A lhóndiga de fru tas de esta capital».
El plazo en que podrán presentarse los expresados pliegos de proposiciones será desde el día siguiente al en que se p u blique el anuncio de esta subasta en la G a c e t a  d e  M a d b id  hasta  el día an terio r al en que ha de celebrarse la licitación.Los pliegos de proposiciones serán extendidos en papel de peseta, y deberá acom pañarse al tiempo de presentarlos la cédula personal del lic itador y el resguardo que acredite haber constituido en la Caja m unicipal el depósito del 5 por 100 de la cantidad por que salen á subasta estos arb itrios, ó sea 3.425 pesetas, así como una póliza de 2 pesetas para reintegro de) oportuno recibo certificado.
Una vez entregado y adm itido el pliego, no podrá re t i r a r se; p8ro podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acom pañar nuevo resguardo de depósito provisional.A la subasta podrán concurrir los lid iad o res  por sí ó r e presentados por Otra persona con el poder correspondiente, declarado bastante, á costa del licitador, por el Letrado, Secretario  de la Corporación m unicipal, D, David listaban Gómez.
5.a Los edictos s8 publicarán con tre in ta  días de an tic ipación en si Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 

d b id ,  fijándose ademas en los sitios de costum bre.
6.a En el térm ino de tercero día, á contar desdé el s iguiente al de la notificación de la adjudicación definitiva, el arrendatario  consignará en la  Caja m unicipal, en concepto de depósito definitivo, á responder á su gessión, una cantidad equivalente al 20 por 100 del total en que se hubiere adjudi cado el rem ate, devolviéndose el depósito provisional. Si no S8 constituyese aquél dentro del plazo señalado, perderá éste, que ingresará en Jas arcas municipales, dándose cuenta al 

Ayuntam iento en la prim era sesión que celebre para que adopte el acuerdo que estime procedente.
7 .a Será de cuenta del arrendatario  el pago de los derechos de inserción del anuncio de subasta y pliego de condi- cicnes en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d b id ,  los del voz púdi ca, honorarios del Notario, escritu ra , reintegro d*l expediente, en general, toda clase de gastos que ocasione la subasta y formalización del contrato.
8.a El ingreso da la cantidad en que se rem ate la subasta se hará en la Caja m unicipal por mensualidades anticipadas en los cinco prim eros día3 de cada mes. Este ingreso se verificará por conducto del representante de Eugenio Lebón y Compañía, á la eua) Sociedad siena entregado en prenda el A v untam iento el arb itrio  á que este pliego se refiere.9.a El arrendatario  cobrará diariam ente 75 céntim os de peseta por cada caseta del in terio r del Mercado, 25 céntimos por Cada mesa del in te rio r del misino y otros 25 céntimos por cada mesa ó caceta que, con permiso de la Aútoridac 

competente, se establezca en la vía pública para la venta di los artículo* sujetos al arb itrio .
10. Cobrará asimismo diariam ente 15 céntim os de neseti por cada puesto que, sin u tilizar mesa ni c&seta, se sitúe ei cualquier sitio del casco de la población con la licencia d« la Autoridad competente.
11. También cobrará él arrendatario  cada día 25 céntimos de peseta por cada uno de los puestos llamados de balumbos, que son los que se destinan a la venta de patatas, castañas, Daraojas, moni ates, melones, pinas, batatas ú otro* a rtícu los de g ran  volumen, así como aquellos puesto* destinados por hortelanos, labradores ó encargados de éstos para la venta  de los productos por ellos recolectados, siempre que no ocupen más de cuatro  metros de largo por uno de ancho pu diendo cobrar 5 céntimos más por cada m etro que ocupen además de los dicho*. Lo mismo satisfarán los puestos de a lfarería y vidriado*.
12. Cobrará asimismo á cada vendedor am bulante 15 cén tim os de peseta cada di», á no ser que conduzcan en más de una bestia ó en un vehículo sus mercancías, en cuyo caso cobrará dicha suma por cada bestia ó vehículo.
13.  ̂ El rem atante de este impuesto cobrará la  ocupación de sitios en la  A lhóndiga á razón de 25 céntimos de peseta por cada carga de fru tas ,.pa ta ta*  semillas y legum bres que se introduzcan en la capital para la venta pública, y 37 céntim os de peseta por cada una carga de garbanzos, cañas dulces, azúcar, pasas, higos secos, mieles, quesos, batatas, castañas, moniatos, huevos y almendras que se introduzcan con igual objeto.
14. P ara  los efectos de la recaudación de este a rb itr io , con arreglo á ia tarifa  establecida en la cláusula 13, se en tenderá por una carga todo peso de 100 kilogram os ó frac ción de este mismo.
15. Se exceptúan del pago de est8 a rb itrio  sobre puestos públicos:
1.a La venta de la leche, cuando ésta se haga conducida por la vía pública con las cabras, burras ó vacas que la  producen.
2.a Los vendedores aue expendan verduras y hortalizas en casas particulares, ó sea fuera de la vía pública, su rtién dose para ello de la  Alhóndiga, siempre y cuando se encuentren  m atriculados en la Hacienda para la venta de esos a r  ticulos.
3.° Los vendedores am bulantes que expendan m ercancías que no sean de las que es costum bre expender en el Mercado.
4.° Los puestos destinados á la venta de cestos, cereales, espárragos, hinojos y otros artículos de poco vaíor, siem pre que las m ercancías estén colocadas en sus cestos y que éstos no excedan de tres por cada vendedor; pero al exceder de este 

num ero se considerará como punto formal, y por lo tan to , pagara el arb itrio  correspondiente.
5.° Los vendedores de higos chumbos ú o tra  clase de fru  tas, siem pre que la venta la hagan los dueños ó colonos en
« ? lsmas haciendas que produzcan aquéllos.16.a Los puestos de algarrobas, castañas asadas y demás efectos que por su poco valor no se venden por peso n i medida, o se expenden con medidas que no lleguen al cuartillo . En ese caso se procurará que los mencionados puestos no sé coloquen en sitios donde estorben el libre trán sito , ni en las callas céntricas de la población.

i 7*°i Pospuestos que se fijen en el real de la  feria duran te la celebración de ésta, entendiéndose por real de la  feria, á

los efectos de este contrato, el boulevard del Paseo, la plaza C ircular y calle de la Reina Regente hasta la de Pescadores, 
tadasmaS adyacentes a las tres prim eram ente c i-

8.° Las mesas ó veladores que para el servicio de cafés, cervecerías, neverías ú otros establecim ientos análogos se
m ie u t o ZCaiL e ü  Vla c o n  a u *or;z& eión  del A y u n t a -

reP1atante de esta renta no cobrará á cada caseta, 
, r U ° ’ ni a, ca(ia tendedor am bulante, mas que u n a  a í3108** puesto ó caseta sea ocupada por 

m  »  personas, siempre que el género sea el mismo y no 
dencía sustltu ido con otro nuevo que no tenga igual proce-
g a ^ ’e l ^ f r u t a s ^ ^  ^  P*g0 dQl arbitrio  sobre la  A lhónd i-

1.° Las m ercancías que por cuenta de los labradores y  
hortelanos ó de comisionistas se introduzcan con destino a  siembras y plantaciones excluyéndose tam bién las que estén ep la población en v irtud  de pedidos hechos por los com erciantes ó por industriales con establecimiento abierto fuera del mercado para expenderlos en su establecimiento, y asimismo los géneros introducidos por los particulares tiara el consumo doméstico.

2.° Las m ercancías recolectadas por los labradores y h o rtelanos en fincas correspondientes á esta térm ino m unicipal de A lm ería. F
18. Si duran te  el tiempo de este contrato el A yuntamiento acordara crear en cualquier sitio de la población, con carácter provisional ó definitivo, nuevos Mercados ó sucursales del existente, el arrendatario  del impuesto aplicará las tarifas antes mencionadas á las casetas y puestos que en ellos se establezcan-
19. El arrendatario  recibirá por inventario  las casetas, fnesas y dsmás efectos en el estado en que se encuentran; pera 

U1ia Vj Z realizado el proyecto de restauración de mesas v casetas del Mercado se hará  constar en acta el estado e r q u e  se encuentren, quedando obligado el arrendatario  á entregarlo todo en el mismo estado.
20. El arrendatario  tiene la obligación de m an ten erla  Plaza de Abastos y la A)hónd;ga en buen estado de limpieza* rascando y barriendo los suelos dos veces al día, mañana j  tarde , hasta re tira r  en el acto las basuras, el barro y toda clase de inm undicias, lim piando las paredes, techos y m aderas cuando fuere preciso, y blanqueando aquéllo* dos vece» ai ano,a por lo menos, y conservando aseados los retretes v urinario*. *
21. L a distribución de las mesas y  sitios públicos y la  colocación de las mismas corresponde al Sr. Alcalde, y en su defecto, á la Comisión de Abastos, quedando facultados p a ra

cuando se crea conveniente al mejor servicio.22. Siendo la A lhóndiga el establecim iento público destinado a la contratación de los artículos expresados, es condición precisa que los dueños de las especies que se introduzcan en la  capital para dfdicarlos al consumo público, las 
conduzcan á dicho establecimiento para su reconocim iento facultativo y el pago correspondiente á este arb itrio , antes de hacer la  venta, siem preque así lo disponga la A utoridad competente. En ese ceso, dichas mercancías se ajustarán  con los revendedores ó personas que tra ten  de com prarlos, s ir viéndose únicam ente de la rom ana y demás pesos oficiales que exu ten  en el establecim iento.

Si las partes contratantes lo pidieran, el arrendatario  del impuesto in tervendrá en los contratos que en la A lhóndiga se celebren, para mayor garan tía  y autenticidad.
23. El rem atante de este impuesto no podrá com prar, vender n i ejecutar por sí mismo para tráfico n i aprovecham iento suyo n inguna de la* cargas de fru ta  n i semillas que se conduzcan alestablecim ieu to  para su venta, por los p e r juicios que pudiera o rig inar al público, imponiéndosele en este caí o una m ulta de 10 á 25 peséfás.
24. Este contrato  se verificará á riesgo y ventura para el rem atante, quien no tendrá derecho á indem nización ni re baja en la cantidad por la que le sea adjudicado el a rb itr io , salvo el caso de guerra  civil ó epidemia colérica, en que se acordara por el A yuntam iento la  rebaja proporcional que naya de otorgársele, la cual no podrá exceder de la te rce ra  parte  de la ren ta  por el tiempo que bficial m ente haya durado la g u erra  ó la epidemia.
25. Además del auxilio que la A utoridad m unicipal presta ra  al arrendatario  para el cobro del im puesto, éste podrá pedir que toda m ercancía sujeta al adeudo, y  por la  cual no  tengan tributados sus derechos, sea conducida á la  A lhóndiga y se prohíba su venta ín te rin  no se efectúe el pago correspondiente. B
26. L a falta de cum plim iento de cualquiera de las condiciones de este pliego rescinde el contrato, con pérdida de la  fianza y demás efectos que procedan.

^ r e m a ta n te  queda sometido para  todo lo im previsto en este pliego á las condiciones generales consignadas en la  Instrucción para la contratación de los servicios p rovincia- le í y m unicipales de 24 de Enero de 1905.
28. Las proposiciones para op tar á la subasta se a justaran  al modelo que al final se inserta.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Dado en A lm ería á 15 de Octubre de 1908.=EI A lcalde. Eduardo P e rez .= P o r acuerdo de S. E .f F. Pérez.

Modelo de proposición.
P* N* N .„ vecino d e  enterado del edicto y  pliego decondiciones para el arrendam iento en pública subasta de los arb itrio s  im puestos sobre mesas, casetas y  sitios públicos del Mercado y Alhóndiga de fru tas de esta capital para el año de 1909, se compromete á tom ar á su cargo la recaudación de expresados arbitrios con sujeción al pliego de condiciones por la  cantidad de ..... (en letra) pesetas.

Fecha y firma del proponente.) S—-113

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  ife a re e io n É a .
En v ir tu d  de lo acordado por este Bxcino. A jqintám iento en sesión de 9 de A bril último, y habiéndose cum plido con lo dispuesto en el a rt. 29 de la Instrucción de 24 de Enero do 

1905 para la contratación de los servicios provinciales y  fian* nicipales sin que se haya producido reclamación algún*, áe anuncia al público la subasta, relativa i  la construcción "de cloacas, alhéñales é imbornales para aguas de llu v ia  y  em^ pedrados de las Calles Mayor del Taulat, desde la te rm in ación del actual empedrado hasta la de H errares; esta calle, en tre  la  de Curtidores y la  estación del Pueblo Nuevo, y la  calle de Curtidores, éntre la de Herreros y una  fuente pública situada en dicha calle (San Martin), bajo el tipo de 112.642 pesetas 3 céntimos.
Los pagos de di^ho servicio se verificarán en la  form a dispuesta en el art. 56 del pliego de condiciones que, jun to  con 

loa demés documentos, estará de manifiesto en la  Sección de Ensanche de la Secretaría m unicipal, para  conocimiento de las personas que deseen interesarse en la indicada subasta;
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siendo de advertir que el contratista deberá empezar las obra! 
dentro de los quince días siguientes* al da la firma de la escri* 
tura correspondiente debiendo dejarlas tomi&adas en el pía 
so de tres meses, á partir del di* ese que: las empiece.

La subasta se celebrará m  m tm  Casas Consistoriales, bajt 
la presidencia del Kxcmo. Sr. A lcalde constitucional 6 de! 
Teniente ó Concejal en quien delegua, treinta días después de 
publicado este anuncio en 1» G acbta na Maubid, ó en el inme
diato siguiente, si resultare festivo, i  ¿as doce de la mañana, 

Para la celebración de la subasta expresada se observaran 
las siguientes reglas:

1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sella
do de la clase correspondiente, formulados con arreglo al 
modelo que abajo se inserta, deberán ser suscritos per los li- 
cit&dores ó por persona que legalmente los represente por 
medio de poder, declarado bastaste por el Letrado del Ilustre 
Colegio de esta ciudad D. Luis Serrahima, debiendo presen
tarse dentro del plazo que medie desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en la Gaceta hasta el anterior 
en que haya de celebrarse la subasta, desde las diez a las doce 
de ía mañana, si no fueren díss festivos, en Ja Sección de En
sanche de la Secretaría de este Ayuntamiento.

2.a a  todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
'separado el resguardo que acredite la constitución del depó
sito provisional prevenido para tomar parte en la subasta. 
El indicado depósito deberá constituirse por la cantidad de 
5.682 pesetas 10 céntimos, en la Depositaría municipal ó en 
la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, cuyo depósito 
deberá completar el que resulte adjudicatario hasta el 10 por 
100 de la cantidad importe del remate, siendo rechazado en 
el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo 
no se ajuste á lo preceptuado en el último párrafo del art. 12 
de la antes citada Instrucción.

3.a Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre 
cerrado á satisfacción del presar tador, y en el any^rso de* 
berá hallarse escrito y firmado por el l'icitndor lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta de construcción de cloa
ca y empedrado en la* calles Mayor del Taulat, Herreros y 
Curtidores.»

En el reverso, y cruzando Jas líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba 
el pliego, bajo la firma de ambos, que el mismo se entrega 
intacto, ó las circunstancias que para su garantía juzguen 
conveniente consignar, extendiéndose el oportuno recibo de 
la  presentación doi pliego, en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 18 de la citada Instrucción.

4.a Una vez entregado el pliego, no podrá retirarse; pero 
podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo 
y  con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevos resguardos de depósito provisional.

5.a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones com
prendidas en la Instrucción vigente y al pliego de condicio
nes que á continuación se inserta.

6.a El que resultare adjudicatario deberá realizar un con
trato con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Ju
nio de 1902.

Pliego de condiciones especiales, facultativas y económicas que de
berán regir para la construcción del adoquinado de cloacas, al- 
báñales t  imbornales para aguas de lluvia y demás obras acceso
rias de la calle Mayor del Taulat, trayecto de la misma com
prendido entre el empedrado actualmente existente en dicha calle 
y  la de los Herreros; en esta calle, desde ¡a estacón del Pueblo 
Nuevo hasta la calle de Curtidores, y en esta última, entre la de 
los Herreros y una fuente situada en la ya nombrada calle de 
Curtidores.

Condiciones facultativas.

CAPÍTULO PRIMERO 

D escripción de las obras.
Abtículo 1.°

Obras objeto de esta contrata.
Las obras que comprende esta contrata son todas 'za nece

sarias para dejar completamente terminadas, con arreglo á 
este pliego de condiciones y á los planos y presupuestos que 
le acompañan, el nuevo adoquinado, cloacas y albañ&les para 
aguas de lluvia y demás obras accesorias en la calle Mayor 
del Taulat, en el trayecto de la misma que media entre el 
empedrado actualmente existente en dicha calle y la de I03 
Herreros; en esta calle, entre la estación del Pueblo Nuevo y 
la  calle de Curtidores, y en esta última calle, enire la de los 
Herreros y una fuente situada en la mencionada calle de 
Curtidores.

El contratista, al construir las citadas obras, se ajustará á 
los indicados documentos y á las instrucciones de las Sec
ciones 2.a y 3.a de la Oficina de Urbanización y Obras, en lo 
que á cada una de dichas Secciones se relacione, cuyos Jefes 
ejercerán por sí ó por medio de sus suDalternos la inspec
ción facultativa de la contrata.

Abtículo 2,®
Adoquinado-

El adoquinado constará de una fundación de arena, cuyo 
espesor uniforme y definitivo, después de regada, comprimi
da y construido el empedrado, sera de 15 centímetros, y de un 
revestimiento de piedra de un espesor, también uniforme, 
de 14 á 16 centímetros, cuyo revestimiento estará compuesto 
de adoquines colocados en hiladas en la forma que indicará 
al contratista la Inspección facultativa.

La superficie exterior del adoquinado será convexa y para
lela á la capa de arena de fundación y ¿ la del terreno sobre 
que ésta insista, y quedará limitada transversal mente por 
curvas regulares jr continuas, cuya flecha fijará la citada Ins
pección al contratista.

Por el lado de los bordillos se terminará el adoquinado con 
una «rigola» ó hilada de adoquines paralela é inmediata á 
dichos bordillos, que tendrá una amplitud constante de 14 
centímetros, y por la cual discurrirán las aguas de lluvia al 
dirigirse á los imbornales ó bocas de entrada de aguas á la 
cloaca.

Con una hilada igual á la anterior se limitará también el 
adoquinado en las líneas de unión de éste, confirmes ó pavi
mentos de otra clase existentes en arroyos ó calzadas.

El adoquinado se terminará en los sitios donde hubiere 
carriles ae tranvías con una hilada contigua y paralela á los 
mismos de un. ancho de 10 á 12 centímetros.

Abtíoulo 3.°
Bordillos nuevos.

Los bordillos se colocarán en las líneas que separan el em
pedrado de los arroyos ó calzadas para carruajes de las aceras

, ó andenes para el paso de personas; tendrán 25 centímetros 
I de ancho por 35 de altura, y se colocarán de modo que su 
¡ cara superior quede unos 15 centímetros más alta que la ra- 
| sante del empedrado del arroyo, ó sea de la línea de rigolas.

í A b t í c u l o  4 .°

| Relabra de los bordillos.
1 Todos los bordillos existentes que por sus condiciones, á 
| juicio de la Inspección facultativa, puedan ser relabrados, ó 
§ los que existiendo en los depósitos municipales se entreguen 
| al pie de la obra al contratista, vendrá obligado éste á verifl- 
f cario y á dejarlos en iguales condiciones que las que han de 
| tener, en cuanto á forma y labra, los bordillos nuevos.
9i
i A b tícu lo  5 .°
í
¡ Alcantarillas.
i A lo largo de las calles Mayor del Taulat, Herreros y Cur- 
l tidores, y á los trayectos expresados en el art. 1.°, se cons- 
l truirán unas alcantarillas, cuya sección se indica en los pla- 
| nos;|se compondrá de dos muretes de manipostería hidráuli- 
l ca, enlazados en su parte baja con una solera de dos gruesos 
5 de ladrillo y la parte superior con una bóveda de forma se- 
l micircular de medio punto, formado por una rosca de ladri- 
jj lio de 15 centímetros de espesor, trasdosado con un macizo 
¡ de manipostería en los senos.
¡ Los muretes y solera en sus caras vistas se construirán 
¡ con un revoque hidráulico de medio centímetro de grueso, 
j de cemento lento y de un enlucido de cemento portland, del 
\ grueso indicado anteriormente.
j El trasdós de la bóveda y senos se revestirá con un revo- 
\ que y enlucido de cemento lento de un espesor de medio cen- 
¡ tímetro cada uno.
j La forma, disposición y dimensiones de las distintas par- 
■ tes de que se constituyen las alcantarillas serán, en general,
| las que se consignan en los planos y presupuestos corres- 
; pondientes, ajustándose el contratista en un todo á las ins- 
5 trucciones de la Inspección facultativa.

J A b t í c u l o  6.°
!
' Pozos de registro.
! Los pozos de registro de las alcantarillas se situarán en 

los puntos precisos que en la localidad señalará la Ins
pección facultativa, estarán formados por cuatro muretes 
verticales de fábrica hidráulica de ladrillo de 15 centímetros 
de espesor, dispuestos de manera que dejen una sección inte
rior cuadrada de 60 centímetros de lado libre para el acceso 
á la alcantarilla, á la cual se entrará por una abertura de 
iguales dimensiones y forma dejada oportunamente en la 
bóveda de la misma.

Las de los pozos indicados se cubrirán con una plancha 
cuadrada de hierro fundido, apoyada por sus lados en la ra
nura de un marco del mismo metal, y colocada de modo que 
su superficie coincida con las rasantes de las calles, sirvien
do de modelo para dichos marcos y planchas las existentes 
en varias alcantarillas de las calles de esta ciudad.

Lá altura de los pozos de registro sobre la bóveda de la al
cantarilla será la necesaria, atendida la disposición de la ra
sante de las calles.

Se revestirán las caras vistas de los pozos con un revoque 
y enlucido hecho con un cemento lento, y se empotrarán en 
uno de Jos muros unos barrotes de hierro que servirán de 

i  peldaños de escalera para descender á la alcantarilla, colo
cándose á la distancia, modo y forma que indique la Inspec
ción facultativa.

A btículo 7 .a

Albañales para aguas de lluvia.
Los albañales para recoger y conducir á las alcantarillas 

las aguas pluviales de la calle partirán de la línea de los bor
dillos en dirección á Ja alcantarilla; constarán de una solera 
hidráulica formada por una doble hilada de ladrillos al lla
no dos muretes longitudinales de 15 centímetros de espesor 
que limitarán la solera, construidos con fábrica hidráulica 
de ladrillo y por una bóveda de igual clase de fábriea.

La solera y la cara de los muretes se revestirán con un re
voque de cemento lento y de un enlucido de cemento port 
land. Las partes diversas de todas estas obras tendrán las 
dimensiones y forma consignadas en los presupuestos y 
planos.

A b t í c u l o  8 . °

Imbornales*
Las bocas de los imbornales se reducirán sencillamente á 

unas aberturas para la entrada de aguas á los albañales, 
practicadas en los bordillos de las aceras y en una pieza espe
cial que forma parte de la llamada «rigola» ó hilada del 
empedrado, paralela é inmediata al bordillo.

La disposición general, forma y dimensiones de dichas 
aberturas y de la pieza que las forme, serán las que existen 
en varias calles del Ensanche, y se indicarán al contratista 
por la Inspección facultativa.

A btículo 9 ,°

Desmontes y  terraplenes*
Los desmontes y terraplenes que habrán de ejecutarse se

rán los que exija la buena construcción de las distintas obras 
y la necesidad de que queden también situados todos ellos ¿ 
la correspondiente rasante, que se señalará en la localidad 
al contratista.

En ellos se entenderán también comprendidos la demolición 
de obras existentes y el pequeño movimiento de tierras que 
origine la regularización de las rasantes.

C A P Í T U L O  II  

M ateriales.

Abtículo 10.

Arena% y granillos.
La arena deberá ser de mar, silícea, de grano grueso, para 

el adoquinado, perfectamente limpia, libre de tierras y ma
terias extrañas, y siempre apropiada para el uso á que se des
tine ajuicio de la Inspección facultativa, que podrá disponer 
sea pasada por la zaranda á fin de obtenerla de mejores 
condiciones, en el caso que lo juzgue conveniente.

La gravilla debará proceder del mar, ser bien limpia y exen
ta de toda materia extraña que pueda perjudicarla para el 
empleo á que ha de destinarse, y ningún grano excederá de
2 centímetros de dimensión mínima.

A btículo 11.

Cementos.
Los cementos serán de fabricación reciente, de superior ca

lidad y bien pulverizados, limpios de toda mezcla y dotados-- 
de todas las buenas circunstancias que debe reunir el de 
cada procedencia; siendo rechazado desde luego al contra
tista el que de las pruebas que practique la Inspección fa
cultativa, si lo creyere necesario, no resulte tener las expre
sadas condiciones.

El cemento rápido procederá de Gerona, el lento de San 
Juan de las Abadesas ó de los Monjos, y el portland, cuando se 
emplee para enlucidos, será de los Monjos ó de Garraf; pero 
el que haya de emplearse en la confección de pavimentos será 
de fabricación nacional y de superior calidad; siendo de ad
vertir que podrá rehusarse la admisión de dichos pavimen
tos si de las averiguaciones practicadas por la Inspección fa
cultativa resulta haberse empleado cemento que m  reúna 
condiciones análoga* al conocido por Asland, á cuyo efecto 
podrá exigirse al contratista que justifique, por me llo de cer
tificación expedida por el fabricante de los mismo.-, la cali
dad y condición del cemento empleado, basado en el informe 
expedido por los Laboratorios de la Escuela de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, el Laboratorio de Ingenieros del 
Ejército ó por el que estime más conveniente, en" el que ha 
de figurar un análisis en que conste, por lo menos, ei peso 
específico del cemento, finura de su molienda, fraguado en 
parteflrme, consistencia á la tracción, constancia "de volu
men y su composición química, siendo da advertir que todas 
estas cualidades no han'de ser inferiores al del cemento As
land fijado como tipo.

A btículo 12.

Cal.
La cal hidráulica que se emplee deberá ser de condiciones 

análogas á Ja de Gerona, de primera calidad, bien casida, de 
molido perfectamente fino, sin ningún grano de arcilla ni 
de materias extrañas que la perjudiquen, de fraguado lento 
y de fabricación esmerada y reciente.

A btículo 13.

Ladrillos.
Los ladrillos, de cualquier molde que sean, han de ser de 

buena arcilla, bien cocidos y desprovistos de granos de cal 
que puedan ocasionar su rotura con la humedad, y tendrán 
el sonido claro, característico de una buena cocción,

Las dimensiones aproximadas de los ladrillos serán de 
29 á 30 centímetros de longitud, 15 centímetros de ancho 
por 4 centímetros de grueso.

Las rasillas ó ladrillos tendrán iguales dimensiones de lon
gitud y ancho á los anteriores, y su grueso será de 2 centí
metros.

A btículo 14.

Piedra para mamposüría.
La piedra para manipostería será arenisca, compacta, ho

mogénea, suficientemente dura y exenta de toda clase de de
fectos que la hagan, ájuicio déla Inspección, impropia para 
el objeto á que se la destine. Dicha piedra procederá de las 
canteras de Montjuich; pero podrá ser admitida de cualquier 
otra procedencia si el contratista presenta previamete á 
la Inspección facultativa muestras de ella que merezcan su 
aprobación.

A btíoulo 15.

Piedra para adóquines, semiadoquines y rigolas.
La piedra para los adoquines, semiadoquines y rigolas 

deberá ser de la clase, circunstancias y condiciones de algu
na de las muestras del país que, en concepto de tipos, están 
consignados en el dictamen de 23 de Marzo de 1897 de la Co
misión técnica nombrada en 9 de Julio anterior por el Exce
lentísimo Ayuntamiento para informar sobre el adoquinado 
de las Rondas.

Dichas muestras, que podrán examinarse en la Oficina de 
Urbanización y Obras mientras esté anunciada Ja subasta, es
tán señaladas con letras de diversos colores, y son las siguien
tes: B y  C (azules), piedra de la Selva, canteras de D. Antonio 
Girandier y de D. Antonio Prim; V y N  (azules), piedra de Ar- 
gentona, canteras «Miser Prat» y «Espinal»; Q (azul) y E3 (ro
ja), piedra de Caldas de Mombuy, canteras «Remedio» y «Torra 
Nova»; W (azul), V1 (roja), piedra de la Roca y Dos-Rius, can
teras «Negrita» y la «Viñeta»; Z  (azul), piedra de Premia de 
Dalt, Turó d'eu Pons; P  (azul), piedra de Palamós, cantera 
«Constancia»; M x y M3 (roja), piedra de Eusias yOlot, can
teras de «Santa Margarita» y «Las Fons»; L 3 (roja), piedra de 
Llinás, cantera «Manso», y H  y F (amarillas), piedra de San 
Pedro de Premiá y de Teyá, canteras «Santo Cristo» y 
«Linda».

Por otra parte, la piedra, dentro de la clase á que perte
nezca, deberá, en general, ser sana, dura, homogénea y resis
tente, y no ofrecer, en lo relativo á la calidad y dimensiones 
de los elementos que la constituyen, ni en lo tocante al modo 
de hallarse éstos entre sí unidos y agrupados, caracteres tales 
que, haciendo presumible una descomposición ó disgrega
ción de dichos elementos ó una disminución por cualquier 
causa de la duración y resistencia de la piedra, induzcan á 
la Inspección facultativa á considerarla defectuosa.

Por lo demás, tendrá la referida Inspección el derecho de 
no admitir la piedra que no reúna las buenas citadas condi
ciones y no sea igual a las muestras que, antes de empezar el 
acopio de adoquines, deberá el contratista presentar al se
ñor Jefe de la Oficina de Urbanización y Obras á fin de 
que, comparándolas con los tipos antes expresados, pue
dan por él mismo ser declarados aceptables para los efectos 
de la contrata.

En el caso de pretender el contratista suministrar adoqui
nes de piedra de más de uno de los mencionados tipos, se su
jetará, en lo relativo á cantidades que de cada tipo haya de 
suministrar, á las instrucciones que le comunique la repeti
da Inspección, con el fin de evitar que al emplearse después 
el material hayan de mezclarse en el adoquinado correspon
diente á una manzana edificable adoquines de clases distintas 
y desemejantes.

A btículo 16.

Piedra para bordillos.
La piedra para bordillos rectos y curvos será arenisca, 

compaeta, homogénea, dura, de grano no muy grueso y  exen
ta de toda clase ae defectos que la hagan, á juicio de Ja Ins
pección facultativa, impropia para el objeto á que se destine.

Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich; pero 
podrá admitirse de cualquier otro punto del país si el con
tratista presentase previamente al Sr. Jefe de Urbanización 
y Obras muestra de ella que merezca su aprobación.
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A r t i c u l o  17.
form a y dimensiones de los adoquines, semiadoquines y  rigolas.
Los adoquines tendrán la forma aproximada de un paralelepípedo rectangular, en cuyas caras verticales menores se admitiré una ligera inclinación hacia el interior, que se fijará al contratista por la Inspección facultativa.Las dimensiones generales de los adoquines serán aproximadamente las siguientes: longitud, de 17 ¿ 23 centímetros; ancho, de 10 á 12 centímetros, y altura ó profundidad, de 14 ¿ 16 centímetros; sin embargo, en los extremos de las hiladas, y en aquellos puntos en que excepcionalmente lo haga necesario la alternancia de juntas, se emplearán semiado- quim?s comentes ú ordinarios.Los adoquines de la hilada paralela é inmediata ¿ los bordillos de k s  aceras y los que separan el empedrado de firmes ó pavimentos de otra clase, tendrán 14 centímetros de amplitud constante, una longitud de 26 á 31 centímetros y una altura aproximada de 17 á~18 centímetros.

A r t í c u l o  18. 
jForma y  dimensiones de los bordillos.

Las piezas para los bordillos que limiten los arroyes ó calzadas tendrán una sección aproximadamente rectangular, y sus dimensiones serán: 25 centímetros de amplitud, 35 centímetros de altura mínima y una longitud que podrá ser variable, pero en ningún caso inferior á 70 centímetros; la cara vertical anterior ofrecerá en su parte visible un pequeño talud, ajustado á las indicaciones que se harán oportunamente al contratista por la Inspección facultativa,El ancho y altura de los bordillos curvos será igual al de los anteriores, variando sólo su longitud con arreglo alo  que exijan los radios de las curvas.
A rtículo  19.

Labra de los adoquines, semiadoquines y rigolas.
Las caras superiores de los adoquines, semiadoquines y r igolas se labrarán con esmero con el punzón ó la escoda, haciendo siempre de modo que queden perfectamente planos y no presenten desportilladas sus aristas; las demás caras se podrán sacar á golpe de mazo, pero se arreglarán con el punzón de modo que formen superficies que, no siendo alabeadas, sino aproximadamente planas en su conjunto, den á dichos adoquines, semiadoquines y rigolas la forma regular prescrita  en es?as condiciones.Los planos medios de las caras inferiores deberán ser paralelos á los de las superiores, á fin de que ofrezcan un buen asiento y produzcan convenientes condiciones de estabilidad.

A r t í c u l o  20.
Labra de los bordillos»

Las caras superiores de los bordillos y las anteriores en toda la parte visible, más 3 centímetros de altura, se labrarán con la escoda y bujarda, haciendo que sus superficies queden perfectamente planas; las caras verticales menores se labrarán también con la escoda en los 18 centímetros superiores de su altura; la cara inferior podrá sacarse á golpe de mazo, pero de modo que su plano quede sensiblemente paralelo al de la superior y que resulten á él perpendiculares las caras de junta.
A r t í c u l o  21.

Labra de las hocos de imbornal*
La boca de imbornal en los bordillos tendrá la forma y dimensiones de las existentes en las calles del Ensanche, y su labra será de análoga clase á la de los bordillos.

A r t í c u l o  22
Planchas y  marcos de hierro para los pozos de registro.

Servirán de tipo en lo relativo á forma, dimensiones y c ircunstancias de las planchas y marcos de hierro fundido con que han de cubrirse los pozos de registro, los colocados en la carretera de Mataró, en su trayecto comprendido entre las calles de Llacuna y Navas de Tolosa.El hierro se*á de primera calidad y reunirá las condiciones que exija la naturaleza de dichas piezas, siendo rechazadas las que, á juicio de la Inspección facultativa, se consideren defectuosas.
CAPÍTULO III 

M odo do ejecución do las obras.
A rtículo  23 .

jDesmontes.
Las excavaciones ó desmontes que se practiquen se efectuarán con todo esmero, y tendrán las dimensiones y forma exacta que sea necesaria para que las diversas partes de las obras resulten de la forma y dimensiones á ellas asigna das y queden perfectamente emplazadas dentro de dichas excavaciones.Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de las excavaciones, ó en caso de ser necesario, con otras que el contratista se proporcione de su cuenta, y se efectuarán por pequeñas tongadas, cufo espesor fijará la Inspección facultativa, apisonando y regándose convenientemente para que no se produzcan asientos perjudiciales. Las partes de terraplén Pr oximas á las alcantarillas S8 harán, con todo esmero cuidando muy especialmente de que no resulten espacios huecos y de que las tierras no contengan piedras, cascote ú otros materiales que disminuyan la homogeneidad del terraplén.

A r tículo  24.
Mezclas y  morteros.

El mortero hidráulico se empleará en las mamposten&s, estará formado por cal hidráulica y arena, adicionándose el agua correspondiente para su manipulación, y en su con- feccionamiento se observarán las proporciones de 250 kilogramos de cal por un metro cúbico de arena.En las obras de ladrillo y colocación da bordillos se h$rá uso de la mezcla, compuesta de cemento y arena, en la piro porción de partes iguales, y al objeto de amasarlo convenientemente, se adicionará la parte de agua necesaria.En los revoques y enlucidos se empleará el cemento lento ó el portland mezclado con arena, indicando la Inspección fa- cultativaJa proporción de la me?ck, según sea el uso á que se la destine, agregándose á ella el agua conveniente para dar el grado de consistencia que requiere la parte que haya de forjarse.La manipulación ó forjado de las mezclas y morteros de berán verificarse á mano, con batidera, hasta que resulte perfecta la unión de los materiales componentes.

A r t í c u l o  25.
Mamposlería.

La mampostería se efectuará con sujeción á las reglas que impone la buena construcción; las piedras deberán sentarse á baño flotante de mortero, tendrán el volumen conveniente á la buena trabazón, y se procurará que los espacios de mampuesto á mampuesto, resultantes de la deformidad de de éstos, queden rellenos de mortero y bien ripiados, á fin da obtener la debida resistencia; se golpearán aquéllos con el martillo para su perfecto asiento al tiempo de ser colocados; además se procurará que en el paramento visto no haya mampuestos cuyas dimensiones sean menores de 20 centímetros.
A r t í c u l o  26. 

fábrica de ladrillo.
La fábrica de ladrillo se construirá con toda pulcritud, como lo requiere esta clase de obra, y al efecto se mojará el material antes de usarlo, S8 sentará por hiladas sobre un tendel de mezcla de cemento lento y arena de 4 a 6 milímetros de espesor, haciéndole mediante la presión necesaria venir á ocupar su posición definitiva, rellenándose después convenientemente las llagas, haciendo introducir el material con la punta de la paleta.Las hiladas formadas por los ladrillos serán rectas y paralelas entre sí, haciendo que una hilada con otra las llagas vengan á juntas encontradas,y procurando que éstas coincidan con los centros de los ladrillos de la hilada inmediata.Las bóvedas serán de rosca, componiéndose de ladrillos comunes y adheridos con mezcla de cemento y arena.

A r t í c u l o  27.
Revoques y  enlucidos.

Los revoques y enlucidos tendrán cada uno de ellos medio centímetro de espesor mínimo, y antes de adaptar el revoque á los paramentos se cuidará de limpiar bien las juntas, descarnándolas convenientemente, y rociar con agua éstas y aquéllos, á fin de que la pasta se adhiera perfectamente, comprimiendo ésta con el remolinador para que se introduzca en las juntas. Hecha esta operación, se hará el enlucido extendiéndose una capa de pasta de 5 milímetros de espesor, comprimiéndole con la llana, alisando la superficie con polvo puro de cemento, á fin de que al pasar la mano por ella se presente perfectamente liso y abrillantado.
A r t í c u l o  28.

Pozos de registro.
Al construirse las galerías de alcantarillas se dejarán en la parte superior de la bóveda unos boquetes de forma cuadrada, cuyos lados en proporción midan 0*70 metros, fijándose por la Inspección facultativa la distancia á que deben estar unos de otros. En los aludidos boquetes se establecerán los pozos de registro, apoyando sus muretes sobre la alcantarilla, y tendrán la altura que exija la rasante de la calle, descontando la altura del marco de la tapa que ha de cubrir su boca exterior.

A r t í c u l o  29.
Planchas y  marcos para los pozos.

La colocación de los marcos para las planchas que han de cerrar las bocas de los pozos de registro al exterior se efectuarán en forma igual á la adoptada en las calles del Ensanche de esta ciudad; se dejarán perfectamente asegurados y de modo que no presenten resalto alguno con la superficie del adoquinado de las calles.
A r t í c u l o  30.

Imbornales.
Las piezas que constituyen el imbornal se colocarán en la forma en que están colocados en el Ensanche, cuidando que las aberturas de engullimiento estén en perfecta correspon- denciaflcon los pocilios de la caída de aguas al albañal, y la r igola se sentará á baño flotante de mezcla de cemento común, separándose bien y de modo que nó presenten resalto alguno con el adoquinado las juntas de las cobijas rigolas con los bordillos, que socorrerán con mezcla de cemento común.

A r t í c u l o  31.
fundaciones.

Las fundaciones de las obras de fábrica se establecerán en la forma que se deduce de los planos y presuestos; no obstan te, el contratista introducirá en ellos las modificaciones que la naturaleza del terreno y circunstancias especiales hagan necesarias, á juicio de las Jefaturas de las Secciones 2.a y 3.a de Urbanización y Obras.
A r t í c u l o  32.
Adoquinado.

Para construir el adoquinado se empezará por apisonar el terreno después de hecha la caja correspondiente, preparándolo de modo que su superficie quede ¿.la profundidad y con la curvatura y forma necesarias; luego se extenderá una capa de ayqna.del qspespr conveniente para que, después de regada, apisonada y de construido el adoquinado, no resulte ser m enor de 15 centímetros; sobre esta capa de arena se colocarán los adoquines por hiladas, cuya dirección se indicará al contratista por la Inspección facultativa, dando á dichas h ila das una flecha algo mayor que la que Hayan de tener definitivamente, y situando los adoquines á juntas encontradas y de manera que la de una hilada cualquiera disten á lo menos 6 ó 7 centímetros de la* juntas más próximas délas hiladas más inmediatas, á cuyo fin podrá darse á los adoquines extremos la longitud necesaria; colocados así los adoquines de una hilada, de modo que queden inmediatos á los de la anterior, se rellenarán de arena las juntas, que no excederán de un centímetro, y se golpearán aquéllos haciéndolos descender hasta que se aproximen á su definitiva posición, y una vez establecido en éstas condiciones un trozo de empedrado que comprenda cierto número de hiladas, volverán á golpearse los adoquines con un pisón para que la flecha de Ja superficie quede reducida definitivamente á la que se adopte para el empedrado y para que desaparezcan todas las irregularida des de dicha superficie, en la que habrá de observarse un$ perfecta continuidad.La operación se completará después vertiendo repetidamente arena sobra los adoquines, echando agua en abundancia sobre eilo* para que penetre la arena en el interior de las juntas y rellene todos los huecos interiores, y volviendo á recorrer con el pisón el adoquinado xmm acabar de corregir por complejo las impesdeepiones que s* observen.Las hiladas paralelas á los bordillos, llamados ordinariamente rigoias; las análogas que limiten en otrus puntos el

adoquinado, y las adosadas á lo largo de los carriles, se construirán en la misma forma y con las precauciones anterior* mente indicadas.
El contratista viene obligado á deshacer y reconstruir to dos los trozos de adoquinado que ofrecieren irregularidades en su superficie, aun cuando fuesen originados por asiento de las tierras removidas, así como aquellos en cuyo interior aparezcan al examinarlos huecos ó espacios que no estén completamente ocupados por arena.

A r t í c u l o  33.
Bordillos nuevos.

Las piezas de los bordillos se colocarán con todo esmero, perfectamente alineadas, de modo que sus caras superiores queden en el plano general de las aceras; se usará para su trabazón mezcla de cemento del país y arena, y sus juntas tendrán un espesor aproximado de un centímetro, que se rellenará» con lechada de cemento rápido del país.
A r t í c u l o  3 4 .

Bordillos relabrados.
Tendrá obligado el contratista á colocar, en los sitios que le designe la Inspección facultativa, los bordillos relabrados, sujetándose, en lo relativo á su labra y colocación, á lo dispuesto en este pliego de condiciones para los bordillos nuevos.

A r t í c u l o  35.
Alineaciones y rasantes.

El contratista, al construir las obras, las sujetará á las alineaciones y rasantes que por la Inspección facultativa le serán señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que de dichas obras hará á medida que se construyan.
CAPÍTULO IY 

D isposiciones generales.
A r t í c u l o  36 .

Acopio é inspección de los materiales.
El contratista acopiará los materiales que deberá invertir en las obras en la f -rms y punto que merezcan la aprobación de la Inspección facultativa, y los dejará de manera que puedan ser reconocidos, quedando obligado á retirar de su cuenta los que no resulten tener, á juicio de dicha Inspección, las convenientes condiciones.En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le designe, se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde luego ser retirados y utilizados por la Oficina de Urbanización y Obras en otros trabajos de su cargo ajenos á la contrata.

A r t í c u l o  37.
Medios auxiliares de construcción.

Será obligación del contratista el adquirir y emplear de su cuenta las maderas para vallas de precaución, cerchas, reglas, cuerdas y demás medios auxiliares de construcción, los cuales serán por él retirados de la localidad en cuanto no fuesen necesarios.
La Oficina de Urbanización y Obras facilitará al contratista, si lo pidiere, el agua necesaria para las obras, corriendo á cargo de éste los gastos que originen los medios para su uso.

A r tícu l o  38 .
Productos sobrantes no aprovechables.

Las tierras que procedan de las excavaciones y no hayan de aprovecharse en las obras, y en general los productos de todas clases que por su naturaleza no sean utilizables, serán transportados por el contratista á los vertederos de escombros ó ¿ terrenos de propiedad particular cuyos dueños se lo permitan, con tal que no formen parte de vías públicas en que se halle establecida la circulación.
A r t í c u l o  39 .

Materiales utilizables que no hayan de emplearse en las obras.
Todos los materiales que resulten de deshacer las obras existentes ó aparezcan al hacer las excavaciones y sean por su naturaleza aprovechables, ajuicio de la Inspección facultativa, serán transportados por el contratista, de su cuenta, a los puntos que al efecto le designe la referida Inspección, donde quedarán á disposición de la Oficina de Urbanización y Obras, que podrá destinarlos á los trabajos ordinarios de la misma; advirtiendo que en el caso de que el contratista no efectúe dicho transporte en el plazo que se le indique por la aludida Inspección, podrá ésta llevarla á cabo á costa del mismo.

A r t í c u l o  40 .
Precauciones referentes al tránsito*

Durante la construcción de las obras deberá el contratista entorpecer lo menos posible la circulación y evitar, hasta donde quepa, el molestar al vecindario con las excavaciones abiertas, tierras ó materiales depositados, etc., quedando en este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con dicho motivo se le hagan por la Inspección facultativa.
A r t íc u l o  41.

Precauciones para evitar d e su d a s  y perjuicios.
Será obligación del contratista adoptar todas cuantas precauciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y perjuicios, debiendo t*ner ai frent.« de los trabajos un facultativo legalmente competente quien con dicho contratista será responsable de todos que quizás puedan originarse durante i a construcción de las obras, al ejecutarse las cuales habrán de cumplirse, además de Jas prescripciones de las Ordenanzas municipales y disposiciones vigentes de policía urbana que puedan tener aplicación á los trabajos de que se trata, la* prescritas en 3a reciente Real orden del Ministerio de la Gobernación de fecha 6 de Noviembre de 1902.El contratista comunicará oportunamente al Excelentísimo Sr. Alcalde el nombramiento d« dicho facultativo, y no empezará Jas obras antes de haber Jlenado este requisito.

A r t íc u l o  42.
Plazo para empezar y  terminar las obras.

K1 contratista qu*da obligado á aaip<>z*r Jas obras que son objeto de esta contrata d-ntro de Jos quince días siguientes fc.í de k. *'za"ión y flr de la es critura coer^spondujj-t.«, debknd*» dejarlas terrai^d*-* en el vdazo de tres meses á partir del día en que las empiece, ‘ *
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E l A yuntam iento, no obstante., podrá conceder prórrogas Razonables, á petición del con tra tis ta , por causas justificadas, como la  de que, con motivo de ejecutarse á*la vez otros trabajos con los que estén relacionadas las obras objeto del co n tra to , no estuviere la  vía pública disponible para que éstas se restablezcan y se viere aquél im posibilitado de con

tin u a r  su construcción.
A b t í g u l o  43.

Recepción promsional.
Una vez term inadas las obras, tendrá  lug ar su recepción provisional, y al efecto se p racticará  de ellas un detenido reconocimiento por el Sr. Jefe de Urbanización y Obras en presencia del con tra tis ta  y de los Sres. Concejales Vocales de la Ilu stre  Comisión de Ensanche que delegue al efecto, si lo considerase oportuno el Excmo. A yuntam iento ó la m encionada Comisión, levantando la corre«pondiente acta, empezando desde el día en que tenga lugar dicha recepción á co rre r el plazo de garan tía  si las obras se hallaren en condiciones de ser recibidas, todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse por el Excmo. A yuntam iento cuando el acta se 

haya sometido á su suDerior aprobación.
A b t í o u l o  44.

Plazo de garantía.
El plazo de garan tía  será de seis meses, contados desde la feeba en que la recepción provisional se verifique, con las form alidades para elJo j a  prescritas, quedando durante dicho plazo ia conservación de las obras y arreglo de desperfectos que provengan de asiento de terraplenes y m ala construcción  de aquéllos á cargo y costa del contratista, el cual no  quedará exento de responsabilidad hasta que, recibidas éstas definitivamente, se haya aprobado la correspondiente 

acta de recepción definitiva.D uran te dicho plazo estarán  entregadas al tránsito  y servicios públicos, sin que por ello pueda hacer el con tratista  
reclam ación alguna.

A r t íc u l o  45.
Recepción definitiva.

La recepción definitiva se verificará, luego que haya tra n s cu rrido  el plazo de garan tía , en igual forma y con las m ismas formalidades que la provisional, cesando la responsab ilidad  del con tratista  desde el día en que las obras resulta ren  definitivam ente admisibles y fuese aprobada el acta 
correspondiente.

A b t í c u l o  46.
Condiciones generales para obras públicas.

Además de este pliego especial de condiciones reg irán  en esta contrata , en cuanto á él no se oponga y tenga una recta aplicación dentro del carácter y circunstancias de las obras, el pliego de condiciones generales para la contratación de obras públicas aprobado por Real orden de 13 de Marzo de 1903.
A rtículo  47.

Obligaciones generales del contratista.
Queda obligado el con tratista  á hacer, en general, todo cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, aun cuando no se halle taxativam ente expresado en estas condiciones, siem pre que, sin separarse de su esp íritu  y recta  in terpretac ión , se lo ordenare la Inspección facultativa.

CAPÍTULO V 
Condiciones económicas—Subasta.

A btíc u lo  48 .
Reales decretos sobre contratación de servicios provinciales

y  municipales.
Regirán tam bién en esta contrata  las disposiciones de la Instrucción  de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y municip&les.

A b t í c u l o  49.
Subasta.

La subasta para la adjudicación de las obras se efectuará con arreglo á la Instrucción citada en el artículo  anterior, y tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designe en los anuncios que previa y oportunam ente se publiquen, siendo el Letrado D. Luis Serrahim a el designado por el Excelentísim o A yuntam iento para verificar el bastanteo de poderes á  que se refiere el a rt . 15 de la mencionada Instrucción.
A b t í c u l o  50.

Cantidad tipo para la subasta.
La can tidad  que servirá de tipo para la subasta será de 112.642 pesetas y 3 céntimos, á que asciende el adjunto  presupuesto de contrata .

A rtículo  51.
Proposiciones.

Las proposiciones, para ser adm itidas, deberán presentarse ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, y en cada una de ellas se consignará una cantidad, escrita en le tra , que no exceda de la que se designa como tipo de su basta en el artícu lo  an terior.Además, dichas proposiciones se atendrán á lo prevenido en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 18 de Noviembre de 1904.
A r t íc u l o  52 .

JF tanza 4 depósito provisional.
La fianza ó depósito provisional necesario para poder p re sen tar una proposición cualquiera seré de 5.632 peseta» y 10 céntimos, á que asciende el 5 por 100 del presupuesto de 

con tra ta  de las obras.
A b t íc u l o  53.

Fianza definitiva.
La cantidad que habrá de depositarse por el con tratista  en concepto de fianza definitiva ó depósito de g aran tía  será igual a l importe d tl 10 por 100 de aquella m  que le hubiere sido adjudicada la subasta.

A r t íc u l o  54.
Gastos de anuncios y demás que origine la subasta. í

Será obligación del con tratista pagar los gastos de a n u n 

cios, escrituras y demás que origine la  subasta y la form alizad  ón del contrato .
A bt íc u l o  55.

Transferencias y cesiones de derechos del rematante.
La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del rem atante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en los artículo* 25 y 26 de la Instrucción citada en el a rt. 48 de estas condiciones; pero no se autorizarán por el A yuntam iento en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó form ali • zado el contrato , si el con tra tis ta , cuando lo solicite, no tu viese ejecutadas obras que im porten á lo menos el 25 por 100 de la cantidad por la  que hubiese sido adjudicada la subasta.

A rtículo  56.
Pago de las obras.

El pago de las obras se efectuará con arreglo á lo que re sulte de la certificación que en vista de la relación valorada de las ejecutadas expedirá el S r. Jefe de Urbanización y Obras al con tra tis ta  después que se haya aprobado el acta de recepción provisional de aquéllas por el Excmo. A yuntam iento, el cual satisfará el im porte de la certificación correspondiente dentro de los dos meses siguientes al de la fecha de la aprobación de dicha certificación, 
i  La citada relación valorada se expedirá por el facultativo i ó facultativos subalternos encargados de la inspección direc- t& de la contrata , previa la medición de las obras ejecutadas, y en ella se aplicarán á las demás unidades de obra los p re cios del cuaaro correspondiente del presupuesto, cuidando de añad ir al resultado el 14 por 100 de contrata y de descon* ta r  lo que corresponda por la  rebaja obtenida en la subasta. D icha relación será rem itida por los expresados facultativos | al indicado Jefe de Urbanización y Obras para que pueda ex 

tender la oportuna certificación.i

| A btíc u lo  57.
Multas; trabajos á costa del contratista; perjuicios.

La faJta  de cum plim iento de las Ordenanzas municipales | yMisposiciones de Policía urbana vigentes llevarán consigo la imposición al con tratista , por parte del A yuntam iento, de i las m ultas que correspondan con arreglo á las infracciones j  cometidas.[ Si el con tratista  no ejecutase las obras en el plazo citado en | estas condiciones, podrá el Ayuntam iento im ponerle m ultas ! de 25 pesetas por cada día que tarde, después de tran scu rrí- ¡ do dicho plazo, en dejarlas totalm ente term inadas, pudiendo i además efectuar á costa da aquél los trabajos y obras que ; por su carácter así lo requieran, cuando dicho contratista deje de cum plir las órdenes que para realizarlas por sí m is- ¡ mo le sean por dicha Corporación comunicadas.Tanto las m ultas como los im portes de las obras y tr a b a jos que se hagan por el A yuntam iento á costa del con tratis - ta , se harán  efectivas del depósito de garan tía  y, en su caso, de los bienes del referido contratista , procediéndose con arreglo y en la form a prescrita  en el a rt. 36 de la In s tru c 
ción de 24 de Enero, ya citada' en estas condiciones.

¡ A rtículo  58.
! Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento j con motivo de las fa ltas del contratista.
¡ Si el con tratista  dejare de cum plir lo prevenido en estas í condiciones, el A yuntam iento podrá, en general, y sin psr- I juicio  de lo anteriorm ente prescrito, adoptar las medidas | que procedan, teniendo presente, en cuanto resulten ap lica- [ bles á esta contrata , el pliego de condiciones generales para obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo ú ltim o y la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contra- j tación de servicios provinciales y municipales, y rescindir, j en últim o caso, la contrata si las faltas fuesen de ta l natu- i raleza que motivasen esta resolución.

A b t íc ü l o  59.
Reclamaciones del contratista.

Si el con tratista  pidiere aumento de precios de las can tidades abonables, ó bien indemnización de perjuicios ó h ic iere, en general, reclam aciones fundándose en razones que ere yese más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en el pliego de condiciones generales para obras públicas citado en el artículo  an terio r, precediéndose en este caso con arreglo al espíritu  de lo que en dicho pliego de condicionas se prescribe.
A rtículo  60.

Guestíones entre el Ayuntamiento y  el contratista.
Si con motivo de esta con tra ta  se suscitasen cuestiones entre el Excmo. Ayuntam iento y el contratista , se someterán ¿ los Tribunales competentes de esta ciudad en la form a y modo prevenidos en los artículos 32 y sigaientes de Ja Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de ser vicios provinciales y m unicipales.

A r tícu l o  61.
Real decreto de 20 de Junio de 1902 y  acuerdo del Ayuntamiento de 6 de Septiembre de 1906.

El contratista  dará cum plim iento á lo prescrito en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto form alizará con los obreros el correspondiente contrato  de trabajo, en el cual h a brá de quedar previam ente estipulado la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó inspección, el núm ero de horas de trabajo, que será de ocho, y el precio del jornal, que no podrá ser inferior al que figura en el cuadro de precios del presupuesto adjunto, según se prescribe en el acuerdo del Excmo. Ayuntam iento de 6 de Septiembre de 1906. Además, todas las cuestiones que su rjan  por incum plim iento de dicho contrato se som eterán á la Comisión local de Reformas Sociales, contra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que establece la ley de Enjuiciam iento civil.
A btío ulo  62.

Real orden de 8 de Julio de 1902.
El pliego general de condiciones pa^a la contratación de obras públicas á que se refiere el a rt. 32 se entenderá adicionado con las que se consignan en la Real orden de 8 de Julio de 1902 referente á los contratos de trabajo; debiendo el contra tis ta . por lo tanto , su jetarse a lo que en las condiciones de dicha Real orden se prescribe.
Barcelona 22 de Enero de 1908 ==íLos Jefes de las Seccio

nes 2.a y 3.a de Urbanización y  Obras, ^Ubaldo Iranzo— Ru- bricado,=Gugtá Bondía.=:Rubricado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    hab itan te  en la  calle de ......   n ú mero .....  p is o ........, bien enterado del pliego de las condiciones facultativas y económicas, presupuesto y planos que han de reg ir en la construcción del empedrado, cloacas, albaña- les é im bornales para aguas de lluvia, depósitos de lim pia, pozos de reg istro  y o tras obras accesorias en la  calle Mayor del Taul&t, en trayecto que media en tre  el empedrado en la actualidad existente en dicha calle y la de los H erreros; en esta calle, en el trozo comprendido entre la  estación del Pueblo Nuevo y la  calle de Curtidores, y en esta ú ltim a, calle en el trayecto  de la misma, comprendido en tre  la  fuente situada en d icha calle y la  calle de los Herreros, se compromete á ejecutar todas las indicadas obras, con sujeción estric ta  á to dos antes mencionados documentos, por la  cantidad d e ......(aquí la cantidad, en le tra  y pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 19 de Septiembre de 1903.=E1 Alcalde constitucional accidental, A . B astardas.= P . A. del E. A ., el Secretario accidental, Ignacio Jener. S—-110

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALORA
D. Aureli&no Junes Yáguez, Juez m unicipal de esta v illa é interino  de instrucción de.este partido.Por Ja presente ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares, y ordeno á los agentes de la policía ju d icial, procedan á la basca y rescate de un mulo rojo, cerrado, alzada regular, marcado en la nalga izquierda con h ierro  F. C., el cual fue hurtado  en la  ñocha del 5 de Septiembre an terio r de las tierras del cortijo  de las C&lerillas, de este térm ino, propiedad dicha caballería del vecino de esta villa D. Francisco Castillo García, y caso de ser habido lo pongan ¿ m i disposición, con la  persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su legítim a adquisición.Dada en la villa de Alora á 1.° de Octubre de 1908 = A u re  liano Ju n e s.= P o r mandado de S. S ., Antonio Bootillo.

JO—2546ALLARIZ
D. Antonio Bascón y Gómez Quintero, Juez de instrucción de A llariz.
Por medio de la  presente se cita y llam a al procesado en í causa sobre homicidio de Vicente Q uintas Vila, vecino de Onteiro de Grag*, del Municipio da esta villa, Gerardo B lanco Fernándsz, hijo de Juan y de María, de tre in ta  y seis años 

de edad, casado con Jenara Feijoo, labrador, n a tu ra l y vecino de dicho Onteiro de Grage, de esta tu ra  pequeña, grueso, con barba afeitada y algo cojo, cuyo actual paradero se igno- í ra , para que dentro de los diez días siguientes al de la  in - | sermón de esta requisito ria  en la G aceta  d e  Ma d r id  y B ole- ¡ tín oficial de esta provincia de Orense comparezca ante este Juzgado, calle de Santiago, núm  4. con el fin de ser no tifi
cado del auto de su procesamiento é indagado en dicha causa y c institu irse  a ¡a vez en prisión; bajo la  prevención que de no hacer o será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la leyAl propio tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los demás agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, en i a cárcel de este partido , por estar acordada su prisión urovisional.A llariz 11 de Octubre de 1908.=rAntonio Bascón.=E1 E scribano, César Alvares. JO—2529

ANTEQUERA
D. José Carras'ío y Rayea, Ju«z ds instrucción de este par* tido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo C arras

qu illa  Inés y Dionisio Pérez A lcántara, vecino, de Cuevas de San Marcos, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de ocho días, ep a tan do desde el siguiente al *n que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en la cárcel de este par tido á responder de los cargos que les resu ltan  en causa que instruyo por estafa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y Ies parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca de los expresados procesados, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición en dicha cárcel.
A ntequera 6 de O ctubre de 1908.=José Carrasco y Reyes El Escribano, V entura Rodríguez. JO—2433

D. José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción de este p a rtido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á A ntonio Romero M artín, n a tu ra l y  vecino de Málaga, en la  C arrera de C apuchinos, núm . 9, hijo de José y Dolores, de catorce años, so ltero, barrilero , cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de ocho días, contando dssde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en  Ja Gac eta  d e  Ma d r id , comparezca en la  cárcel de este partido por haberse decreta • do su prisión en el sum ario que contra el mismo instruyo por estafa; apercibido que de so  verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio á qu$ hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á ios agentas de policía ju d ic ia l, procedan á la busca del expresado procesado, poniéndolo, caso de ser h a bido, á mi disposición en dicha cárcel.A ntequera 8 de Octubre de 1908.=*José Carrasco y Reyes. El Escribano, V entura Rodríguez. JO—2434

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido .
En v ir tu d  de providencia dictada con esta fecha en la causa que instruyo por hu rto  de un  m ulo á Antonio Pérez Carre ra , vecino de estü ciudad, he acordado se llam e por el p re sente á José Fernán dez Castro, vecino de Jaén, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de ocho días com parezca ante este Juzgado, situado en la calle Cuesta de Belén, n ú m . 5 con e‘ fin de recib irle declaración en. la m encionada causa; Ruercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Dada en Arcos de la F ron tera  á 30 de Septiem bre de 1908» 

A lejandre A lvarer.=M anueI R . Rodríguez, JO—2508
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Alejandro Aivarez y Alvarez, Juez de instrucción d 

esta eiuaad y su partido.
En virtud de providencia dictada con asta feclia en la cau 

sa que se instruye por sospechas de hurto de dos burras, uní 
de la propiedad de Francisco Contreras Gil, vecino de esti 
ciudad, contra Diego Reina Jiménez, vecino de Bornos, he 
acordado se llame por el presente ¿ Manuel Mellado, vecino 
de Almejí j a r  (Granada), c u t o  actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho días comparezca ante est€ 
Juzgado, situado en cal’e Cuesta de B-lén, núm. 5, con el 
objeto de recibirle declaración en la expresada causa; aper - 
cibido que de no |veriflcarlo le parará el perjuicio que haja 
lugar en derecho.

Dada en Arcos de la Frontera á 6 de Octubre de 1908.= 
Alejandro Alvar8z.=Manuel R. Rodríguez. JO—2509

ARCHIDONA
D. Manuel Altolaguirre Alvarez, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en l a  G a c e t a  d e  Ma d b id  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juz
gado ©1 procesado por delito de estafa Francisco Díaz Gómez, 
de veinticuatro años, hijo de Francisco y Laura, natural y 
vecino de Palma del Río (Córdoba), soltero, del campo, sin 
instrucción, y cuyo paradero se ignora; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás 
perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes da la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Archidona á 9 de Octubre de 1908.=Manuel Al- 
tolaguirre.=E l Escribano, Enrique Ba8na. JO—2435

BADAJOZ
D. José Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de este par

tido.
Par la presente, y como comprendido en los números 1.° 

y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Félix Pascual Mendoza 
Romero, de trein ta y tres años de edad, natural y  vecino de 
Cumbres Mayores, domiciliado en la calle Real, núm. 25, 
hijo de Juan y Antonia, soltero, vendedor d8 pescado, que es 
de estatura regular, ojos azules, cejas al pelo, barba poblada 
y rasurada, viste como los jornaleros d8 este país, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del termino 
de diez días, contados desde el siguiente & la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, se constituya en prisión 
en la cárcel de esta ciudad con obj ato de notificarle el auto 
en que se decreta y  practicar las demás diligencias acorda
das en el sumario que en su contra instruyo bajo el número 
129 del corriente año por contrabando de pólvora; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, poniéndolo, de ser habido, á mi dispo
sición en la cárcel de esta capital.

Dada en Badajoz á 12 de Octubre de 1908.=José López Pe
legrín y Tavira.=Licenciado Enrique Moreno. JO—2530

BARCELONA—AUDIENCIA
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción del 

distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamionto criminal, se 
llama á Antonio Font Vilella, de diez y siete años, soltero, 
panadero, hijo de Juan y de N., natural de Borjas del Cam - 
po, y á Manuel Sender Pomar, soltero, panadero, de treinta 
y dos años, hijo de Gregorio y Tomasa, natural de Candas - 
nos, para que dentro del término de seis días comparezcan 
ante este Juzgado en méritos de la causa crim inal que con
tra  losTmismos instruyo sobre estafa; bajo apercibimiento de 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias se hallen á su alcance para conseguir la  
captura de los referidos procesados y para su conducción á 
la prisión celular de esta ciudad, á disposición del presente 
Juzgado.

Barcelona 9 de Octubre de 1908.=Gumersmdo Buján.=Por 
disposición de S. S. y por D. Juan Bautista Gil, Victoriano 
Callizo, habilitado. JO-2531

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de prim era instancia 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Do- 
menech, cuyo segundo apellido y actual paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a o s t a  
®:k Ma d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 

1 ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto 
de responder á los cargos que le resultan en la indicada cau
sa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas 
personales son: complexión regular, bizco, usa bigote, re 
presenta la edad de veintiséis á veintiocho años; viste traje 
de americana negro, usa gorra, decía ser casado, de profesión 
p intor escenógrafo, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 9 de Octubre de 1908.=Gumersindo Buján. =R] 
Escribano, José María Florensa. JO—2548

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción del dis
trito  de la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre estafa, se cita, llama y emplaza á Manuel Polá, cuyo se 
gundo apellido, domicilio y paradero S8 ignoran, para que en 
el término de diez dias, á contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, site 
en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicic 
á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judíela], procedan á li 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso

nales también se ignoran, y  en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 12 de Octubre de 1908.=Gumersindo B uíán.=  
El Escribano, Luis Durán. JO—2549

BARCELONA— BARCELONET A
D. Juan Clavera, accidentalmente Juez de instrucción del 

distrito de la Barceloneta de esta capital.
Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de 

abusos deshonestos (núm. 231-8) he acordado por auto de 
este día la publicación de la presente requisitoria, por la 
cual cito y  emplazo á Adolfo Arana Beatriz para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al de su 
inserción en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Ju s
ticia, situado en el paseo de San Juan, con el objeto de prac
ticar una diligencia de justicia; advirtiéndole la obligación 
de comparecer por v irtud  de este llamamiento, siendo aper
cibido de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Con tal motivo in terno  á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la poli - 
cía judicial procedan á la busca del referido procesado, al 
cual, en su caso, pondrán á disposición de este Juzgado.

Barcelona 12 de Octubre de 1908. =  Juan Clavera. =  El 
Escribano, Recaredo Culebras. JO—2550 j

BARCELONA—CONCEPCION
D. Mariano Oiz Obanos, MagUtrado y Juez de instrucción ! 

del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

tentativa de robo, se cita, llama y emplaza á Manuel García 
Arqués para que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaoe- 
t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á ios cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo porgan á mi disposición.

Barcelona 8 de Octubre de 1908.=Mariano Oiz.=El Es
cribano, José de Esté vez. JO—2436

D. Mariano Oiz, Magistrado de territorial, Juez de ins
trucción del distrito de la Concepción de Barcelona. I

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre |  
atentado, se cita, llama y emplaza al procesado Luis Comas 
Masó para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: de veinte años de edad, hijo de Eugenio y Anita, 
casado, carretero, natural de ésta, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición.

Barcelona 8 de Octubre de 1908.=Mariano Oiz.=Por el Es
cribano D. Valentín Vintró, Antonio Solá, habilitado.

JO—2437 j

D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado y  Juez de instruc- 
cción del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre contrabando, se cita, llama yr emplaza á los procesados 
Venancio Fernández García y Jaime Costa Olivé, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de responder á los cargos que les resultan 
en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de los expresados procesados, cuyas señas 
personales se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan 
á mi disposición en la prisión celular.

Barcelona 10 de Octubre de 1908.=Mariano O iz.=Por el 
Escribano, Augusto Torres, habilitado. JO—2532

BARCELONA—HOSPITAL

D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de sum a
rio núm. 367 de 1907 sobre eorrupción de la menor Heliodo • 
ra  Roya Mauri, se cita y llama á la procesada Josefa Roca 
Rabasa, hija de Mariano y de Francisca, de trein ta y cuatro 
años de edad, viuda, dueña que era de la casa de mancebía 
de la calle de Poniente, núm. 50, entresuelo, segunda, y 
hoy de ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el de la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
en el salón de San Juan, al objeto de responder de los cargos j 
que la resultan en méritos de la indicada causa; bajo apere i- ¡ 
oimiento de ser declarada rebelde si no lo verifica. j

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori- i  

dades, así civiles como judiciales y militares, procedan á la ¡ 
busca y captura de la referida procesada, cuyas señas per- j  

sonales y circunstancias no constan más que las expresa
das, poniéndola á disposición de este Juzgado en la cárcel 
celular de esta ciudad, por habérsela decretado la prisión, 
caso de ser habida.

Dada en Barcelona á 3 de Octubre de 1908.=Ramón Ma * 
zaira .=P or mandado de S. S., por D. Miguel Aracil, Juan 
Aracil. JO—2278

BARCELONA—LONJA

D. Mariano Izquierdo González, Magistrado y Juez de p ri
mera instancia y de instrucción del distrito de la Lonja de 
Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza á Juan PJa Alonso para qu8 
en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante eite Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole

que áé verificarlo será declarado rebelde y le narará ni 
perjuicio i  que hubiere lugar. :

Al misifto tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á L*>s ¿ gentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del .expresado procesado, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á m i disposición.

Barcelona 8 de Octubre de 1908. =  Mariano Izquierdo; =  
El Escribano, por 2), Tomás Riera y Sans, Alejandro Aguiló.

JO—2438

D. Mariano Izquierdo González, Magistrado y Juez de p ri
mera instancia y de instrucción del distrito do la Lonja de 
Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre hurto, se citar llama y emplaza á la procesada Ramo
na García Jiménez para que en el término de diez días, á  
contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d b  Ma b o e d  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio do 
Justicia, al objeto de responder á los cargos que la resultan 
en la indicada causa; apercibiéndola que de no verificarla 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiera 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de la expresada procesada, y en el caso de 
ser habida la pongan á mi disposición.

Barcelona 8 de Octubre de 1908.=Marrano Izquierdo.=E1 
Escribano, por D. Tomás Riera y Sans, Alejandro A g u ila

JO—2439

D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción deí 
iistrito  de la Lonja de Barcelona.

En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de dili
gencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria recaída én 
la causa criminal sobre hurto, núm. 124 de 1907, contra 
Amalia del Río Salcedo, hija de José y Amalia, natural de 
3aro, vecina de esta ciudad, calle Mayor de Gracia, núm. 16* 
segundo, primera, de cincuenta y nueve año», viuda, pensio
nista del Estado, instruida, y cuyo actual paradero se igno
ra, se cita, llama y emplaza á la misma á fin de que dentro 
leí término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
•squisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante di- 
ího Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
ipercibida de que si deja de verificarlo la parará el perjuicio 
í que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
io XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer- 
:a pública y agentes de la policía judicial procedan á la  
)usca, captura y conducción ante este Juzgado d)e la refe
rida procesada Amalia del Río Salcedo.

Dada en Barcelona á 9 de Octubre de 1908.=Mariano Iz- 
lu ierdo.=E l Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—2440

D. Mariano Izquierdo González, Juez de prim era instan- 
ña y de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona..

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobra 
ístafa, se cita, llama y emplaza á Domingo Vila Serra para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de respon
der á los cargos que le resultan en la indicada causa; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1» 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son ignoradas, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 12 de Octubre de 1908.=Maria*o Izquierdo. =  
Por disposición de S. S. y por el Escribano D. Carlos Roig* 
romás Rives. JO—2533

D. Mariano Izquierdo González, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so 
bre hurto, se cita, llama y emplaza al procesado José Cas- 
bellví Balañá para que en el términolde diez días, á con tar 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  
Ga c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al 
objeto de responder á los cargos que le resultan en la ind i
cada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan A 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son ignoradas, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 12 de Octubre de 1908.=Mariano Izquierdo.— 
Por disposición de S. S. y por el Escribano D. Carlos Roig, 
Tomás Rives. JO—2551

BARCELONA-SUR
D. Bernardo Longué y Mariátegui, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito del Sur de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

estafa, se cita, llama y emplaza al procesado José Font Mar
co, natural de Villarreal (Castellón de la Plana), hijo de 
Pascual y de Pascuala, de veintinueve años de edad, casado* 
jornalero, que vivía en la calle de San Ramón, núm. 25, te r
cero, segunda, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días* á contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los car
gos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde y la parará el parjui- 
ció á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tod?s las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas senas per
sonales son las expresadas anteriormente, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cáreel celular de 
esta ciudad.

Barcelona 8 de Octubre de 1908. =  Bernardo L ongué.=  Rt 
Escribano, Silverio Valla?. JO—2441

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era in s 
tancia del distrito del Sor de esta ciudad en los autos de 
juicio declarativo de menor cuantía promovidos por D. Bal- 
domero Lladó y Serra contra D. José Rius y sus herederos y 
sucesores, por el presente se hace saber que en dichos autos 
se halla la providencia del tenor literal s igu ien te
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«Providencia.— J u ez, » r .  L ion gue.—  B a rcelon a  a ae w i u o r e  

d e  1908.— Por presen tada y a d m itid a  la^ preced en te d em a n d a  
d e ju ic io  d e c la ra tiv o  de m en or c u a n tía  y d o cu m en ta s  con  
e lla  a co m p a ñ a d o s, los que se in je rta r á  a en )& fo rm a  que se 
s o lic ita ; se tien e por com p arecid o  y parte al P ro cu ra d o r Don  
F r a n c isc o  S á n ch ez , en rep resen tación  del a c to r  D . B a ld o m c 
ro  L la d ó  y S erra ; en tién d an se  con  ei exp resa d o  P ro cu rad o r  
las n o tificacio n es y a c tu a d --n e s  que o c u r r a n , y se confiere  
tra sla d o  de la  m en cion a  la  dom an la  á D . José R íu s y á su s  
h ered eros y sucesores por cu a lq u ie r  t 't u k - , á lo s  qu se e m 
p la ce  por m ed io  de e d ic to s , que se p<ib!-ic&rán en la fo rm a  
d isp u esto  por la  ley é in serta ra n  en ei Diario oficial de Avisos 
de esta ciudad y en la  G a c e t a  db M a d r id , para que d e n t-o  
d el té rm in o  da n u eve di as c o m p a rezca n  á c o n te sta rla .

Lo mando y firma el Sr. D Bernardo Longué, Juez de pri
mera instancia del distrito del Sur de e ta ciudad; doy fea— 
Bernardo L o n g u é ~ A u te  mí, Licenciado Miguel Serrano.»

Y  para que sirva de notificación y emp’az&mknto en forma, 
¿  los efectos dispuestos en 1* transcriba providencia, á Don 
José Ríus y á sus herederos y ■ u^esorts por cualquier título, 
se expide el presente edicto, por el que además se les hace 
saber que en la Escribanía del suscrito se hallan las oportu 
nas copias simples de fa demanda y documentos con eila 
acom pañados, p ’.ra seríes entregadas luego que com pa
rezcan.

Barcelona 9 de Octubre de 1908.= E i  Escribano, L icencia
do Miguel Serrano. X —398

BARCELONA. -U N IV E R S ID A D

D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad da B&rceloua.

En virtud de la presenta, que se exoi.de en méritos de la 
causa crim inal sobre estafa, núm, 341 de 1908, contra José 
Pausas Xlcarts, de quince añ^s de edad, hijo de José y Jose 
fa, soltero, m ecánico, natural de O t o n ir, y  cuyo actual p a 
radero se ignora* se cita, Pama y emplaza al mismo á fin d® 
que dentro del término ¿e diez días, á contar desde la iuser 
ción  de esta requisitoria en la G aceta de M a d r id . com pa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una díligceeis 
de justicia ; apercibido de que si d t o  de ve t  ica  lo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio i guíente.

A l propio tiempo, en nombra de R  M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo ¿ las Autoridades, fuerza pública y  agentes 
d é la  policía judicia l procedan á la busca, captura y condu c
ción  ante fste Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 6 de Octubre de 1908.—Ignacio Martí. 
Por el Escribano D, A ntonio Codorníu, Pablo del Campo, ha
bilitado. JO—2442

BARCO DE VALDEOERAS

D. N icoiis Tenorio y Cerezo, Juez de primera instancia del 
partido de Valdeorras.

Por el presente cuarto edicto hago saber que por Doña 
María de los Dolores Blanco del Tejo heredera abintestato 
de su h ijo D. Basi.io Ayunda B ’anco., Registrador de la pro 
piedad que fué de Negreira, en la provincia de la Corana; de 
Fuente Cuídelas, en la de Pontevedra, y últim am ente del de 
este partido jud icia l de Ya'deorras hasta su fallecim iento, 
ocurrido el 28 de Abril de 1897, se ha interesado, de con for
midad con lo dispuesto en el a r t . 277 del Reglamento gene
ral para la ejecución de la ley Hipotecaria, se cite á los que 
tengan que deducir a lg u n a  reclamación para que dentro del 
plazo un ano y sais meses, contados desde la  fecha en que 
este edicto aparezca inscrito en la  G a c e t a  d e  M a d r id , la 
presente ?nte este Juzgado ó los de Negreira. y Puente Cai- 
delas, á fin de que sea devuelta ¿ sus herederos la fianza qui 
prestó uara la responsabilidad de su gestión com o tal Regis 
trador.

Y  de conformidad á lo dispuesto en dicha ley y Reglamen
te, oubliíto eí presente para que sirva úq citación  á los que 
tengan que de lucir alguna reclamacic.n; en la inteligencia 
de ue si no lo hasra, dentro del expresado término les para
ra ei perjuicio que hoya lugar.

Barco V*l:-/er»yr8s 10 de Octubre ele 1908.=N icolés Te 
norio.rrD e orden de S. tí., Agustín Fernández. JO—2443

BECERREA

D. Santiago Lojo Sendón, Escribano t o  Juzgado de prim e
ra instancia de Becerrea.

Por ia presente cédula se emplaza á Dom ingo y Decoroso 
Martínez A lb a , naturales y vacu os que fueron de Santama- 
riña, en el Municipio de Cervantes, y ahora ausentes en ig 
norado paradero, para que en el término de nueve días com 
parezcan en este Juzgado,, contestando en forma la demanda 
de m*nor cuantía que contra ellos y otros propuso el P rocu 
rador D. Miguel Corral Ane=\ á nombre de D. José González, 
vecino de Ferreiravedes, declarado pobre, sobre rescisión de 
un contrato conU gnaio en escritura pública otorgada ante 
el Notario de esta villa, D. José Miregayá, en 4 de Abril 
de 1905. entre D. Javier Alba Val cares, vecino de Barrios di 
Salar; Fabián Martínez Alvarez é Ignacio Martínez A lba, d« 
Santam aaña; s per cuajándoseles que de no comparecer serán 
deei^r&üo.-j en rebudia y les parará el perjuicio que haya 
luga',* pues asi i o acordó en providencia de 12 de Septiembre 
últim o el S-*. D. Ignacio Decayó Ai be di, Juez de este par
tido.

Bscerreá 14 de Octubre de I90S.=38£tiago Lojo* JC— 93 

BÉ.JAR

D. Luís Hebrero y Martín, Juez da inslsíucelón de esta c ia 
d a ! y su partido.

Por la presente requisitoria, que so insertará en la G aceta  
d í  Madrid y Boletín oficial de ese» p rod u cía . sé cita, llama y 
empUza ai procesado Pedro Sánchez Nieto, cuyas señss des
pués se dirán, para que en el térm ino de diez días com pa- 
rezísj antee te Jozgado ó en Ja Audiencia provincial de Sa- 
lam&ae»., por «1 sua-arú) que contra el mismo pende de aque
lla Audiencia por el delito de di&pturo y  lesiones; ad v irtién 
dole qua de no verificarlo en dicho térm ino, que ce contará 
desde \h. in e-'cióü'de la presente en el útim o de dichos pe
riódicos, su*á declarado rebelde y le parará el perju icio ¿  que 
hubiera lugar.

Ai p'o,-vk¿ íiem po r-iego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles com o militares y agentes de la policía ju d icia l, que 
en esuo de ser habido mentad ■•.» procesado le pongan á dispo
sición de t o b a  dicha Audiencia de Salamanca.

Dada, en Béjar á 7 de Octubre de 1908 .= Luis Hebrero.“  
Da su orden, Mauricio d3 las Muelas.

Señas del procesado.

Natural y vecino de Perom ingo, de veintidós años, solte
ro, jornalero, ligo de 'V Icente y BnuúHsa; viste boina, azul, 
blusa da se la üel mismo color, f.sj& de estambre negra, pan- 
taióa *it. tela color cafe á cuadros y bota? blancas, estatura 
uo mtr.ro 579 milímetros, color de los oíos azules, pelo casta 
ño, ¿o&tro moreno, sin cicatrices ni seña alguna particular.

JO—2444

D l i Í J M U i>  i  a

D. Cecilio Rafael V i Babona y B om n o, Juez de instrucción  
d« Belmente y su partido.

Po? el presente edicto hago saber que en 1& causa que se 
j*igue en este Juzgado por robo de un burro de la propiedad 
de Camilo Herraba López, de tsla vecindad, está acordado 
citar por el presente á los autores de mencionado robo, o cu 
rrido en la mañana de ayer sobre la una de la misma, á fin 
dí* que comparezcan en la  sala audiencia do esta Juzgado á 
responder de los cargos que les resu lto , en mencionada cau 
sa dentro del térm ino de diez días, á contar desde ei presente 
en i a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

A i mismo tiempo ru eg o  y eccargo a Lis Autoridades y 
agentes de ia pedida judicia l proged&n á la busca y ocupa
ción  del semoviente robado, que es burro en tero , de alzada 
regular, pelo castaño oscuro, *dsd ocho años, con  una raya 
negra en la cruz y á lo largo del lom o, poniéndolo á disposi- 

| ción de este Juzgado, caso de ser habido, así com o á la  ̂ per- 
; sena ó personas en cuyo poder se encuentre, si no justifican 
¡ su legítim a procedencia.
| Dado en Belmente á 9 de Octubre de 1908.=Cecilio Ra- 
! faei V íllabon a .= P or su mandado, Sebastián Grande.
; ~ JO—2445

BERGA
D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucción  del partido 

de Berga.
Por la presente requisitoria, y com o comprendido en los 

casos 1.° y 2 0 del art. 835 de la ley de Enjuicianuento c r i
minal, en causa sobra lesiones contra José Sánchez y otros, 
se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Mompart Chi 
jlida, h ijo  de José y María, de diez y sietu . ños de edad* n a 
tural de Castellón, v eciso  de Jereies, sol taro, jornalero, el 
cual se hallaba sufriendo condena en el penal de A lcalá, del 
cual se fugó, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del plazo de diez días comparezca ante este Juzgado para 
una diligencia de justicia; con apercibim iento de ser decla 
rado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar con arre - 
glo á le y .

Asim ism o se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y 
«.gentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á esta cárcel del referido procesado á disposición 
de ests Juzgado.

Dada en B?rga á 9 de Octubre de 1908.=M anuel González 
R u iz .= P o r  orden de S. S ., Luis Viladet. JO—2554

BERMILLO DE SA.YAG0
D José María Cremades y Jiménez de Notal, Juez de in s 

trucción  de Berm ilío de S&tago.
Por la presente se llame, cita y emplaza á Dionisio Prieto 

Pérez, cuyo actual paradero se ignora, y que m halla conde 
nado por el delito de estupro, para que á térm ino da diez 
días se persone ante este Juzgado para constituirse en pri
sión y cum plir la pena que le ha sido impuesta por la A u 
diencia provincial de Zamora; apercibido que de no realizar
lo le parará ei perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á los Jueces m unicipales, A l • 
c&laes, Guardia civ il y demás dependientes de la policía ju 
dicial precedan á la busca, captura y conducción á cate Juz
gado.

Dada en Bsrm illo de Sayago á 12 de Octubre de 1908 — 
José M&rí& Crem sdes.=Por su mandado, Abelardo H. Pi
ñuela. JO—2555

B IL B A O —ENSANCHE
D. Juan Ibargüengoitia y Cortázar, ejerciente de Juez de 

instrucción  del distrito del Ensanche de esta villa.
Por la presente cito, llam o y emplazo á Bonifacio Barona 

V a ld iv ieso , h ijo de Fermín y Eustaquia, natural de L e m a  
(Burgos), de cuarenta y cinco años, casado, jornalero y veei 
no de esta villa; Angel Rodríguez Meilán, de cuarenta y tres 
&ños, casado, jornalero, natu '-d da San Salvador (Lugo), v e 
cino de O rtuelk ; Jesús Gaseo G^st^naga, de diez y ocho 
años, natural de Ma.virid, h ijo  de padre desconocido y de Ca
s ild a ; J»>sá García Manzano, h ijo  de Ignacio y Candida, na
tural de Mérida, casado, jornalero, veeiso de Orcual 1%; Seve- 
rioa Aja Sañudo, natural de M&tienzo (Santander), *oher«, 
de veintiséis años, vecina de esta vUl»; AntoDio Q ai toga Saco 
do vaintieuatro años, natural de Reto rdou diego (Lago), a-A 
tero, jornalero; H iginio Prados Incógnita , da veintisiete 
años, ¿asado, jornalero, natural de Cedrón (Lugo), vecino de 
Ortuella; Baldomero Díaz S^avedra, de veintiséis años, sol
tero, jornalero, natural de Veiga (Lugo), vecino de Ortuella; 
Pablo Martínez Moreno, h ijo  de Francisco y de María, de 
veinticuatro años, casado, jornalero, natural de La Granja 
(León), vecino de G^ldames; Ramón Becerra, de diez y ocho 
años, soltero, h ijo  de Dom ingo y Rita, natural de Gástelo 
(Lugo), vecino de esta villa, y Pedro Urtaza Zúg&za, natural 
y  dom iciliado en esta villa , de diez y ocho años, soltero, jo r 
nalero, h ijo de Juan y  María, y cuyo actual paradero se igno 
ra, para que dentro del térm ino de nueve dias, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d s  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado instruc
tor ó se constituyan en la cárcel del partido con el fin d6 ha
cerles un requerim iento acordado en la causa que se les si
gue sobre sedición; bajo apercibim iento en otro caso de ser 
declarados rebeldes y de pararles el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A.1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicia l procedan á la busca, captura 
y. conducción de referidos procesados, si fuesen habidos, á la 
expresada cárcel, com o com prendidos en el art. 835 de i&iey 
de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao ¿ 30 de Septiembre de 19 0? .= Jusn Ibar- 
güen goitia .= L icen ciado A dolfo de Arriaga. JO— 2446

BURGO DE OSMA

El Sr. Juaz de instrucción  ejerciente da este partido, en 
providencia de hoy, dictada en causa sobre juego:* p ro h ib i
do, acordó citar por medio de la presente ¿ Francisco Casas, 
viajante, con residencia en Barcelona; Juan García, que dijo 
ser vecino de Garray (Soria): Lorenzo Fontanet y  Carreras, 
comisionista de la Maison Richard, de París, y Manuel Recio 
de la Cruz, que dijo ser vecino de Cebolla (Toledo), para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro del térm ino de diez 
días, á contar de la inserción de esta cédula en los Boletines 
oficiales de esta provincia y las de Barcelona, Burgos y Tole 
do y en la G a g k ta  d r  M a d r id , con el fin de recibirles decía» 
ración en dicha causa; apercibiéndoles que de no com parecer 
les parará el perju icio á que hubiere lugar.

Burgo de Osma 10 de Octubre de 19í)8.=Ki Escribano, E. 
Francisco Gardeta. JO—2557

CARAV ACA
D. Tomás Pérez y Pérez. Juez de instrucción  de este par

tido.
Por el presente edicto se cita y llnma al procesado que dijo 

llamarse p&blo García López, de veinte años, soltero, jorna 
lero, natural y vecino de Albacete, en la calle del Carmen,

núm ero 42, y ser h ijo  de José y de Ana, ó de Santiago Gar
cía López, para que comparezca ante este Juzgado el tér 
m ino de diez día*, contados desde el siguiente si de A  inser
ción del presente en ia  G a c e t a  d e  d r r d  y  Bol-H oficiales. 
de esta provincia y de I», de A ’ bacete. con el fin d*¿ e ;:birle 
declaración indagatoria en el sumario que me h - lo  iast ui • 
yendo por estafa á la Compnñía de ferrocarriles da. Madrid á 
’Zarágcz* y á A licante; previniéndole que do no hacerlo m  
decretará su prisión, parándole los demás perjuicios á que 
haya lugar.

Por t&nto, vuego y encargo á todas las Autoridades ,?ásí 
civiles com o militares y á ios agentes de la poli-da A  deial, 
que de conocer el dom icilio del indicado procesado le citen 
com o se interesa.

Dado en Carayaca á 7 de Octubre de 1908.=To.rciá*:- Pérez y 
Pérez.==Por su mandado, Vicente Fos. JO 2447

CARMONA
D, Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Jue>:- de Ins

trucción  de ert& ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y térm ino de di«z di?; se : ifa, 

llama y emplaza al procesado A ntonio Jiménez Molina, alias 
Mosquito, natural y vecino de Sevilla, h ijo de A ntonio y 
Carmen, soltero, vendedor y de trece años de edad.- que h a 
bita en dicha capital, en la Puerta de O sa rio , oóxh.. 20, y 
tiene dos hermanos, llamados M&nuel y Dol.orei qu-a viven 
Arrebolera, 5, y Campo de los Mártires, 6 ( respectivamente, 
también en S«vill-*, cuyo procesado está sujeto á la ca usa qué 
en e?te Juzgado se sigue contra el mismo y  otros por el de
lito de estafa, para que en el expresado term iro se presen
te ante el mismo á fin de llevar m efecto cierta dUigmtcm en 
ia. indicada causa; quedando apercibido de que si no com pa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qne hu
biere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades o^de- 
nfen á sus agsntes precedan á la busca y captura del Antonio- 
Jiménez Molina, alias Mosquito, cuya prisión está.decretada,, 
poniéndolo, en su caso en \n cárcel de esta ciudad >* disposi
ción de este Juzgado.

Dada en C?¿rmona á 10 de Octubre de 1903.= Francesco 
Ruiz de R eb olledo .= E l actuario, Rafael López. JO-—2558

CARTAGENA
D. Augusto de Nordenfe-s y VGlar, Abogado, Juez m u n i

cipal de esta ciudad é interino de instrucción d* este p?>.rttdo.
A  los de igual cíase y m unicipales. Alcalde^. a* la

Guardia civ il y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación Je 
D. Jo:*é Bayo y Pozo se instruye sumario por ei delito de 
hurto contra Baldomero Martínez Díaz, h ijo  da Ramón y de 
Francisca, de diez y st-U años., soltero, jornalero, natural y 
vecino de Cartagena, dom iciliado en la calle de h  L-ntarns, 
núm ero 10, cuyo actual paradero se ignora; y «m providen
cia de ests día, dictada en cum plim iento de cartf*orden d é la  
Sección primera de la Au-iieaeia provincial da Murcia, he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la  que. en n om 
bre do S. M. el Rey D. A Y -mso X III (Q. D. G.), ru qo y enear- 
go á las expresadas Autoridades y agentes se aroceda á la 

y captura del referido sujeto, poniéndAo m  su caso, 
con Iss seguridades conve.níentes, á disposición do la A u 
diencia de Murcia, en les cárceles de esta ciucM

Y  para que se persone en el mismo á notificarle *1 auto do 
prisión dictado en dicha cáusa se le concede < \ término de 
dÍ8z días, contados dfssde la inserción de la presenta en el Bo- 
letín oficial de ¡a provincia de Murcia y G aceta  r>x M a d r id ; 
apercibido que de no verificarlo le parará el p'/rjnielo á 
que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 7 ds Octubre de 1908. — Augusto- 
de Nordenfels.=:El actuario, José Bayo. JO—2418

D. Augusto de Nordenfels y V illar, Juez munb.dpal y ííccí-  
deat-üm ^ne. Juez de is-strncMon de este partido.

A los de \gml clase y um oícipV es, Alcaldes, fuerzas dfi la 
Guardia, civil y d an to  agentes d.a policía  judiem* de ia Na
ción,- hngo ítobar que en este Juzgado y por la arta&ción del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de &mt:?.tiv?* de 
hurto contra Manuel de »a Oruz Expósito, h ijo de padres des
conocidos, de diez nueve año*, soltero, hojftofr- o, natural y 
vecisxo de Sevilla, con morada en el barrio de Trían»,, - alie 
de Camotero, núm, 21, ignorándose su actual paradero; j  en 
carta orden de ia Audiencia provincial de Mu^c-a. procnden
te del indicado sumario, he acordado expedir Ih présenla re 
quisitoria, por Ja que, en nombre de S. M. el Rey D. A lfo n 
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre<aa».s A u tor i
dades y agentes se proceda á la busca y captura del rof-srido 
sujeto, poniéndolo en su c a o ,  con las seguridades c*:n ve ¿ len 
tes, á disposición de dicha Superioridad, en las c í t o t o s  de 
M urcia.

Y  para que se persone en el mismo á fin de responder á los 
cargos que le resulten en dicha causa se le conceda d  térm i
no de diez días, contados d ^ d e  la inserción de la p ren ote  en 
el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G aceta  d ;í  Ma
d r id ; apercibido que de nu verificarlo le parará el -.quicio 
¿ que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dad a en Cartagena á 8 de Octubre de 1908 .= Augusto de 
N orden f«is.=E l actuario, P. I., Antonio Rojas. JC— 2449

D. Augusto de Nordenfels y V illar, Juez m unicipal y a cc i
dentalmente Juez de instrucción de esté partido.

A  los de Igurt clase y  m unicipales, Alcaldes., tue?;z^s de la 
Guardia civ il y demás agentes de policía judicial oe 1* Na
ción, h*go saber que en esta Juzgado y  por Ja actuíicíón del 
que refrenda se instruya sumario por el delito de hui to con
tra Joaquín P?»rr& Díaz, hijo ríe Fernando y d« Oojie^pc.ióu, 
de treinta y cinco años de edad, soltero, jornalero, natural 
de Vétez Rubio, y Antonio Blázqúez Morales, h ijo de A n to
nio y de María, de treinta y siete años de edad, soltero, jo r 
nalero, natural de Lorca, ambos vecinos de esta ciudad, con 
morada respectivamente @n la Diputación de Ckntera.^ y ba
rrio de San Antonio Abad, calle dei Palmero, núm . 20, igno
rándose el actuíü paradero de los mismos; y  en carta orden 
de Ja Audiencia provincial de Murcia, procedente del indi
cado sumario, he acordado expedir la presente requisitoria, 
po¿' la que, en nombre de S, M. el Rey D. A lfonso Xí f í  (que 
Dios guarda), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades 
y agentas *.? proceda á Ja busca y captura de los refe - i Jos su 
jetos, paciéndolos en su caso, con lss seguridad*s venien
tes, á disposición de dicha Superioridad, en las carayes de 
Murcia.

Y  para que sa persone en el mismo ¿  fin da responder i  los 
cargos que les resulten en dicha causa s« lea conceda A  tér- 
mino de diez días, contados desde la inserción de Ja presente 
m  el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G aorta  d r  Ma* 
ü r id ; apercibidos que d? no verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo é ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 8 de Octubre dé ,1908 .=  Augusto de 
Norlenfels.=^Ei actuario, P. I., A n íih ió  RbjÜs. JO—2450
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COLMENAR VIEJO
D. Felipe Fernández y Fernández Quirós, Juez de instruc

ción de e&ta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama a José Muñiz Qaeve- 

do, que vivió ea la calle da Manuela, núm. 2L, bajo (Tefcuán 
4e fes V ictorM ), cuyas demás circunstancias y actual para- I 
dero se ignoran, para que como testigo asfeta ante la Sección : 
primera de ia lima. Audiencia provincial de Madrid, sita en \ 
el P lació  de Justicia (Salas&s), el día 6 de Noviembre próxi •  ̂
mo, á fe una en punto de su tarde, en que tendrán lugar las \ 
sesiones de juicio oral de la causa seguida en este Juzgado ) 
contra Ruperto Rubio y otros por delito contra la salud pú* | 
blica; apercibiendo al expresado testigo que si dejare de con- jj 
currir á este primar Ilaumnianeo incurrirá en la multa de 
5 a 50 pesetas, conforme al arfc. 420 de la ley de Enjuicia- jj 
miento criminal. í

Dado en Colmenar Viejo á 15 de Octubre de 1908 —Felipe j 
Fernández y Fernández.= El Escribano, P. H., Pedro T. \ 
Mancilla. JO—2650

CORTINA j
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de primera instancia de ¡ 

la Mudad de la C<;ruña. -  ̂ \
H*c« público que en los autos juicio declarativo de mayor I 

connaa, promovido por el Sr. Abogado del Estado, contra los , 
que.se crean con derecho á la finca llamada, Sob¿ae Lameiro, | 
sita en e< lugar de Quilina, parroquia de San M&med de Car- í 
nota, partido de Muros, para que se declare el derecho da j 
propiedad del Estado sobre la referida finca, se acordó publi- j 
c¿r este segundo edicto, llamando á todos los que se crean ¡ 
con derecho á la aludida finca para que dentro de dos meses, 1 
siguientes á )a publicación en la C aceta db Ma d r id , compa- ! 
rezcan á deducirlo ante este Juzgado; advirti^ndo que duran- j 
te el primer llamamiento no ha comparecido persona alguna. I

Cornña 13 de Octubre de 1908.=Antolín "Mosquera.=E1 
Escribano, P. S., Andrés del Río. JC—100 j

JARANDILLA
El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido ha 

acordado por proveído de esta fecha, dictado en causa que se 
siguió-ante este Juzgado contra Víctor S ilguero Bermejo por 
homicidio, que se cite á D. Víctor Hernando Antuñano, Mé
dico y vecino que faé de Tornavsc*s, y cuyo actual parade
ro stí ignora, para que el día 30 de Noviembre próximo veni
dero, é las rii*z de la mañana, comparezca ante la .Audiencia 
provincial de O&éeres á ñu de asistir como perito á las sesio
nes dei juic o oral de mencionada causa; bajo la prevención 
que de no comparecer será >*altado en 5 á 50 pesetas.

Y  i.;ar*a que pueda hacerse fe cieación de D. Víctor Hernan
do A ‘íív,üd..4uo en la forma que establece el art. 178 de la ley 
de Eoju.i^amianto crin? i o al, expido la presante cédula, que 
firmo en Jaranddia á 15 de Octubre de 1908.—Licenciado 
Calixto González García. JO—2653

MADRID—CHAMBERÍ
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primer* /usencia del distrito de Chamberí de esta Corte, 
fecha 10 d?d actuad, se hace saber que á dicho Juzgado y Es 
cribante del que refrenda ha correspondido por repartimien
to un escrito uresentado por D. Pedro Sánchez Prat, mayor 
de edad, soltero, Capitán de Ir-f4):«tería, por si y en represen
tación da su ha^m^no D. José; D,-ña E eriri María de los Do • 
lores Sánchez Prat» también mayor da edod- soltera, y Dona 
Efen* Prat y Agamio, como r-a presentante legal de sus hijos 
menore de edad D Luis, D. Joaquín, Doña Elena, y Doña 
Jumra Sánchez Prat, solicitando se tes autorice para usar 
como u 'o solo y primer apellido el de Sánchez Gómez, que por 
su padre les correspondía, conservando su ségandn lugar el 
materno Prat, fundándose ps-ra ello en que, debido á la alta 
jerarquía que alcanzó su señor padre D. José Sánchez Gó 
mez, ya difunto, puesto que fue Teniente General, er&n los 
recurrentes comúnmente conocidos coa el apellido Sánchez 
Gónuz, perteneci-rntea á su dteho padre. Erx su consecuen
cia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el arí. 71 del Re* 
gl&menio para la ejecución de i  as leyes de Matrimonio y Re
gistro civil, se llama á los que m  cres;n con derecho-á opo
nerse á dicha solicitud, para que dentro del término'de tres 
meses campare?can á ejercitarlo ante este Juzgado; bajo 
apercibimiento da que si no lo verifican les parará el per jai 
ció á que h* a lugar.

Madrid 12 de Octubre de 1908.:=V.° B °=Migncl 0¿ho» . =  
El Escribano, oor mi compañero Sr. Patino, Ju&n P. Pérez.

X—403
' SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Ramón Gil Roldan, Juez de instrucción accidental de 
este partido ele Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisito ña se cita, llama y emplaza á 
Erasmo García Reveson, que se ausentó de esta ista de Tene
rife para América, ignorándose su actu&l residencia, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G aceta de Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado al objeto de recibírsele declaración indagatoria 
en el samarlo que contra ©1 mismo se sigue por el delito de 
estafa por la venta que hizo de un mulo que no era de su per
tenencia, apropiándose de su valor; apercibiéndosele que de 
no presentarse en dicho término será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y agentas de la policía; judicial procedan á la busca 
y captura del referido Erasmo García Revesón, contra el que 
se ha decretado prisión provisional en la cárcel del partido, 
siendo aquél de veinte años de edad, sol te?,o, labrador, hijo 
legítimo de Rafael García Delgado y de Constanza Ravesón, 
natural y vecino del pueblo de Asona, en esta isla, y sus se
ñas personales de barba lampiño, sin cejas y color encendido.

Así se halla acordado en el sumario de referencia y rumo 
de prisión provisional, y para su fijación en los estrados del 
Juzgado é insertar en ja  G aceta  de Ma d r id , Boletín oficial de 
la provincia y Diario de Avisos, m libra la presente en la ciu
dad de Santa Cruz de Tenerife á 1.° de Octubre de 1908.= 
R. Gil Roldan,=Por mandado de S. S., Juan Pernaccd y 

t Delgado. ' JO—2342
SANTANDER—ÉSTE

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito 
del Este de la ciudad, de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre resistencia á los agentes de la Autori
dad contra Matea Pascual Alonso, vecina de Campo Giro, 
cuyas demás circunstancias'se ignoran, y cuyo actual para 
dero se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la Ga c eta  de Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado para la práctica do una diligencia de 
justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será decla
mada rebelde y la parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G,), rúegóy encargo á las Autoridades, fueíz*

pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referida proce
sada.

Dada en Santander á 7 de Octubre de 1908.=rJosé Mosque
ra Montes. = P o r su mandado, Jenaro Pérez. JO—2384

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu
dad de Santander, en providencia dictada en causa por ten
tativa de abusos deshonestos á ia niña María Sáiz Liaño, tie 
ne acordado que se cite en forma legal &1 sujeto que luego se 
dirá, para que dentro del término de diez días, desde la inser
ción de esta cédula en la Gaohta os* Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado de instrucción del distrito del Este de San 
tander á ser oído en dicha causa, y para llevar á efecto la ci- 
t&ción acordada, expido la presente cédula; bajo apercibi
miento que de no comparecer el testigo sin justa causa que se 
lo impida incurrirá en una multa de 5 á 50 pesetas y le para
rá el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

D. Joaquín Hernández, de cincuenta y ocho anos, casado, 
natural de Duñol (Valencia).

Santander 8 de Octubre de 1908,=E1 Secretario, por mi 
compañero Escobio, Pérez. JO—2410

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito 
del Este de la ciudad de Santander.

En virtud la presente, que se expide en méritos de la cau
sa criminal sobre causa por estafa de cuatro sacos de harina 
de maíz centra José Sierra Gómez, alias el Tancredo, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mis
mo á fin de que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserc ón de esta requisitoria en la G aceta  db Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya-lu
gar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.)> ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial, procedan »  la bus 
es, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado José Sierra Gómez, alias el Tancredo, de diez y ocho 
años, hijo de Indalecio y Angela, soltero, jornalero, natural 
de Carmona y vecino de Santander, cálle del Río de la Pila, 
número 10, piso segundo derecha.

Dada en Santander á 8 de Octubre de 1908 ~Por su manda
do, por mí compañero Escobío, Jenaro Pérez.

JO—2411
SARRIA

D. Gsrm&n Cibeira y Alvárez, Juez de instrucción del par
tido de Sarria.

Por la presente, y como comprendido ©a el caso 1.° del ar
tículo 835 áú la tey de Enjuiciamiento criminal, se cita y lia 
mn al procesado M&nuel Fr.oyán García, soltero, de diez y 
siete años de edad, hijo de Francisco y Juana, natural y ve
cino de la parroquia de Santa María de Villar, y ausente en 
ignorado paradero, á fin de que dentro de diez días concurra 
ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa 
que contra el mismo y otros instruyo por violación de la jo 
ven Pilar Arias Núñez, de San Vicente de Befcote.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, 
poniéndole, con las seguridades debidas, á disposición de 
este Juzgado en la cárcel del partido.

Sarria 31 de Agosto de 1908.—Germán Cibñra.=Julio Al
var ez. JO—2385

S 8 VILL A -M AGDAL SNA

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena dn esta capital y su partido judicial.

Por la presente requisitoria hago saber á ios de igual clase y 
municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes" de la policía judicial da la Nación, que en este Juzga 
do y actuación do D. Angel Barranco y Fernández de Cañe
te se instruye sumario por el delito de resistencia á los agen
tes de la Autoridad contra Antonio B#nítez Rodríguez, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre m  S. M. el Rey D, Alfonso X III (Q. D. G.)> ruego y en 
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura d.el sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convelientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  para qua sa persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa se le concede el término de diez días, contados 
desda la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria 3a busca y captura del re
ferido procesado Antonio Benítez Rodríguez, natúral y veci
no de esta ciudad, con domiedio en la calle Butrón, núme
ro 5, hijo de Manuel y Rosario, de estado soltero, de ocupa
ción panadero, y de veintitrés años de edad, de estatura re
gular, ojos pardos, pelo castaño, rostro colór moreno, nariz 
regular, boca ídem, labios ídem, dentadura completa, y sin 
seña especial sdguns. cuyo actual paradero se ignora.

Dada en S m ii»  á 3 de Octubre de 1908 =Ríeardo Pavón. 
El Secretario, Licenciado Angel Barranco. JO—2295

SEVILLA—SALVADOR

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma d r id , sin per
juicio de su inserción m  el Boletín oficial de esta provincia, 
á Francisco Bayano Ruiz; de estatura regular, cjos azules, 
pelo negro, rostro color moreno, nariz regular, boca ídem, 
labios finos, cejas al pelo, sin seña especial al exterior, de 
treinta y siete añ^s, y que habitó Recárédo, núm. 55» para 
que se presente en este Juzgado á r esponder de les cargos 
que le resultan en sumario por el delito de lesiones y á pres
tarse ai cumplimiento-de las resoluciones que se encuentran 
dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo aperci
bimiento de que sí no lo ejecuta se le declarará rebelde y le 
pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

A l mismo tiempo se requiera á todas las Autoridades, tan* 
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego cómo lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, 
le hagán conocer este llamamiento, y con las seguridades 
oportunas lo comparezcan por tránsitos en este Juzgado; 
pues en hacerlo así administrarán juesticia, á la cual se les 
queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 5 de Octubre de 1908.=81 Juez instruc- 
tor, Luis de Moyá.=El Escribano actuario, Licenciado M. de 
J. Miguel. JO—2412

'«H M Íé a a H É H É É M I

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud dei presente m cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria ea ís Gaceta de M adrid, sin per
juicio de su inserción en los Boletines oficiales de esta provin
cia y de la de Mad id, al procesado Joié Adame García, na- 
tur»! de Madrid, hijo de Francisco y de Carmen, de estado 
soltero, de ocupación impresor, de diez y ocho años de edad, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en su
mario por estafe á la Compañía de ferrocarriles Andaluces, 
y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se en
cuentren diotadas y que se le notificarán oportunamente; 
bajo apercibimiento d* que si no lo ejecuta se le declarará 
rebelde y le pararan los perjuicios que haya lugar en de
recho.

A l mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía j udíclah para que tan luego como lo encuen
tren, por presentación espontánea ó por consecuencia de bus
ca, le hagan conocéroste llamamiento, y con las seguridades 
oportunas lo comparezcan por tránsitos en este Juzgado; pues 
en hacerlo así administrarán justicia, á la cual Be les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 8 de Octubre de 1908.=E1 Juez instruc
tor, Luis de Moya.=El Escribano aciuario, Licenciado M. d« 
J. Miguel. JO—24i3

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Rafael Laraña y Ramírez, interinamente Juez de ins
trucción del distrito de San Vicente de esta capital y su par
tido judicial.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José González Atané se instruye suma 
rio por el delito de hurto contra Isabsl García Navas y otro, 
en él que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S, M. ei Rey (Q. D G,), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap*

; tura de la sujeta que luego se expresa, poniéndola en su 
! caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
i Juzgado, en la? cárceles del partido.
j  Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu 
i n%lá responder de lbs cargos que contra la misma resultan 
' en dicha se la concede oi término de diez días, conta 
; dos desda la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declamada re
belde y la pagará el perjuicio á que hubiere lugar en de 
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de di 
cha procesad», qus es de veinticinco años, soltera, sirvienta, 
natural da Lucen?* h;j??. de Franci sco y María, vecina de Ca 
bra, calle Alcaides*, núm. 7, estatura regular, ojos oscuros, 
pelo negro, rostro moreno, nariz y hora regulares.

! Dada en Sevilla s 7 de Octubre de 1908 =Rafael Laraña.=  
i El actuario, Licenciado José González Atané. JO—2414

TOLOSA

¡ D. Guillermo de la Lama y Otegui, Juez municipal Letra* 
| do de esta villa de Tolosa, ejerciendo funciones del de ins- 
j trucción por ausencia de éste en uso de licencia.
¡ Por la presente requisitoria se cita, Pama y emplaza al 
I procesado Alfonso Muñera y Pérez, de cuarenta año? de edad, 
8 casado, guarnicionero, natural de L*quinta, partido judi- 
1 cial de Albacete, lujo de Petronilo y de María, vecino de la 
| ciudad de San Sebastián, ignorando su actual paradero, para 
i  que comparezca ante este Juzgado dentro del té?*mmo de 

diez días, desde la publicación de la presente en la Gaceta db 
Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de A l
bacete, á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por hurto-de un reloj y cadena; apercibiéndo
le que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho y será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo & todos los agentes de 
la Autoridad procedan á la busca y captura del referido A l
fonso Muñera, poniéndolo en su caso á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de esta villa, con las seguridades de
bidas.

Dada en Tolosa i  2 de Octubre de 1908.=Guillermo d8 la 
Lama.=Por su mandado, Licenciado Eugenio Purmena.

JO—2386
VALENCIA—MAR

D. Víctor González da Echavarri y Castañeda, Juez de ins
trucción del distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y nnplaza á los pro cesados 
José Ramón Sancho y Regüas, de treinta y dos años, casado, 

| labrador, natural y vecino de Mogente (Valencia), hijo de 
| José y de Ramona, alto, delgado, color moreno claro, y Juan 
I Bautista Sanz Ubeda, de treinta y un años, casado, vinatero 
| natural y vecino d¡s Mogente, hijo de Francisco y de Fran- 
I cisca, de estatura baja, grueso, color trigueño, á fin de que 
1 se presenten en este Juzgado dentro del término de quince 
| días para responder de los cargos que les remitan en la causa 
| instruida contra los mismos sobre muerte violenta de Luis 
¡ Cipriano de S*n Juan; bajo apercibimiento si no comparecen 
i de pararles el perjuicio que haya lugar..
| A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
I militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
| busca y captura de dichos sujetos, conduciéndoles, con las 
I seguridades debidas, á la cárcel celular de esta capital, ¿ dis- 
| posición de este Juzgado, sí fuesen habidos.
¡ Valencia 2 de Octubre de 1908.=Víctor G. de Echávarri.= 
| El Escribano, Salvador García. JO—2273

»

¡ D. Víctor González de Echávarri y Castañeda, Juez de ins- 
I trucción del distrito del Mar de Valencia.
I Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á Se- 1 cundino Villar Andrés, de veinticuatro años, de estado sol- 
I tero, natural de Titeg^aa, hijo de Modesto y de Vicenta, ve- 
I cino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Claradset, nú* 
| mero 16, de oficio carretero, á f  n de que se presente en este 
1 Juzgada dentro del término de quince días para responder de 
I los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
I el mismo sobre hurto; bsjo apercibimiento que de no eompa- 
I reCer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
§ lugar.
| A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
f militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
X busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se- 
l guridades debidas, á las.cárceles de esta capital y á disposi-;
' ción de este Jusgado, si fuese habido,

Dada en Valencia á 6 de Octubre de 1908.=Víctor G. de 
¿ Echávartí^Stótador Gfrrcía, JQ ¿É§2
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VALENCIA.—MERCADO

D . Juan Bautista Ripoll Estadas, Juez de instrucción < 
distrito del Mercado de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á M ría de la Concepción Apariei Brouchal, de cuarenta y ein años, de estado casada, natural de Valencia, hija de José de Magdalena, vecina de Valencia, corre lora de alhaja á ñn de qus se presaste en este Juzgado dentro del íéfrai] de quince días para responder de 3os cargos que 3a resulta en la causa que se instruye contra la misma sobre robo; ba. apercibimiento que de no comparecer será declarada rabeh y  la parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles coir militares y dependientes de la policía judicial, procedan la busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con h seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dispe sicíón de este Juzgado, si fuese habida.Bada en Valencia á 6 de Octubre de 1908.=Juan Bautisl R ip oll.= P or delegación de B. Salvador Martínez, el Odcii habilitado, Casto García. JO—2415

VALENCIA—SERRANOS
D. José Elias Esteve y Cháfer, Juez de instrucción del dis tirito de Serranos de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza Giorgio Zuvicci P&uletich, de veintiocho años, de estado so3 tero, natural deFaim e (Austria), hijo de Antonio y de Ele na, á fin de que se presente en la prisión celular de esta ciu dad ó en este Juzgado, dentro del término de quince días para responder de los cargos que le resultan en la causa qu se instruye contra el mismo sobre robo; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará e perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles comí militares y dependientes de la policía judicial, procedan á ls busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo, con las se guridades debidas, á la cárcel de esta capital y á disposiciój 3a este Juzgado, si fuese habido.Bada en Valencia á 2 de Octubre de 1908.= J . Eiías Esteve El Escribano, José Ortuño, JO—2343

VALENCIA BE ALCÁNTARA
B. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Alv&rez, Juez de ins tracción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria, como comprendido en el n ú mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y busca á Agapito Morzo Valle, alias Carrazo, vecino de San Vicente de Alcántara, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que en el término de qu ince días comparezca ante este Juzgado para prestar declaración indagatoria en el sumario que contra el mismo se instruye por infracción de ley de Caza, cometida el 2 de Agosto último en la dehesa de Banfarján, término de Salorino; bajo apercibimiento de que si dentro del expresado término no comparece se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial que supieren el paradero del indicado sujeto adopten las medidas oportunas para conseguir la presentación en este Juzgado del Agapito Morzo Valle, alias Carrazo.Bada en Valencia de Alcántara á 1.° de Octubre de 1908.=A. Octavio Sánchez• Cortés.=Por mandado de S. S., Bernabé López. JO—2274

VALL ABOLID—PL AZ A
D- Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a] procesado Casimiro García Sánchez, alias Chavea, hijo de Casimiro y Modesta, natural de Riosecoy vecino de esta ciudad, calle de Nina Guapa, núm. S} da veintiún años de edad, soltero, herrero, de estatura baja, pelo negro, ojos negros, nariz regular, color del rostro moreno; viste blusa azul y pantalón de pana negro, botas negras ŷ  boina, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d b  M a d r id  y  

Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado con mosivo de la causa que en unión de otros se le sigue so bre hurto de cinc; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi* les y militares procedan á la busca y captura de aquél, p oniéndole, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este partido.Bada en Valladolid á 5 de Octubre de 1908.=rAndrés Pérez N isarre.=Ei actuario, por García, Rafael R. de la Cuesta.
JO—2298

D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la procesada María Eguiño Herrera, de veintisiete años de edad, hija de Domingo y Sergia, casada, sirvienta, natural de B ilbao, vecina de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la  pu’qícación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado con el fin de ingresar en la cárcel para extinguir la pena quería fue impuesta en la causa que en unión de otro se la siguió sobre hurto metálico; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde,Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv iles y militares que procedan á la busca de aquélla, poniéndola, caso de ser habida, á mi disposición.Bada en Valladolid á 6 de Octubre de 1908.=Andrés Pérez Nisarre.= El actuario, por García, Rafael R. de la Cuesta.JO—2344VALMASEDA
B. Fernando Badía Gandarias, Juez de instrucción del partido de esta villa de Valmaseda.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los parientes, ó representante legal del que en vida se llamó Manuel López, hijo natural de Manuela, ya difunta, de veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, natural de Trascas- tro, Ayuntamiento de Samos, partido judicial de Sarria, provincia de Lugo, domiciliado que estaba en Baracaldo, el cual falleció el día 26 de Septiembre próximo pasado en la galería núm. 9 de la mina San Pedro , sita en jurisdicción de referido Baracaldo, á consecuencia de la explosión de un barreno, para que en el plazo de quince días, a contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado con el fin de cum plir lo que determina el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ó sea ofrecerles las acciones del procedimiento.Bado en Valmaseda á 1.° de Octubre de 1908.==Fernando Badía.=A nte mi, Ramiro López. JO—2275

I VALVERDE BEL CAMINO
! D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción d*j 85 : partido.? Po» Ja p r o n t a  requisitoria i lamo y emplazo al proceda 
i Bartolomé Calero Charneeo, cuyas circunstancias al fisal 
¡ expresan, ignorándose su actual paradero, á fin da que en 
¡ térmico de diez días comparezca en esíe Juzgado para | práctica de diligencias en la causa que se la sigue por hu rt  
l bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle :: perjuicio á que haya lugar; pues así Jo he acordado en cun 5 plimiento á carta orden de la Superioridad, referente á diel 
\ causa.
| BaJa en Valverde del Camino á 3 de Octubre de 1908.: j José M ark Sánchez.=El actuario, José Vázquez.i Gircuyntancías del procesado,
| Hijo de Francisco y Pilar, natura l  de Vilianueva de ls 
¡ Cruces, vecino de Calañas, soltero, jornalero, v de veintide 
¡ años de edad. "JO—2297
j YELEZ MALAGA
i B. Francisco de Paula Sola y Porfcocarrero, Juez de ins i tracción de esta ciudad y su partidoj Por el presente, en nombre de S, M. el R8j (Q. D. G.), re í quiero á todos los Sres. Jueces, Alcaldes, Guardia civil ; | demás individuos que constituyen la policía judicial de 3 Nación, procedan á 3a busca de los semovientes que ¿ conti nusción se expresan, que les fueron hurtados á Antonio Gui rado Guerrero y Antonio Silva Gálvez, vecinos de Aicaucín teniéndolos pastando en el pago del Castillo de Salía, d aquel término, en la madrugada del día 13 de Julio último procediendo también á la detención de las personas en cuy* poder se encuentren, si no acreditan su legítima proceden ci»; pues así lo tengo acordado en la causa que con tal moti vo instruyo.Dada en Vélez Málaga á 5 de Octubre de 1908.=Francisc< de Paula Sola.=Por mandado de S. S., Rafael Ruiz.

Semovientes hurtados.
Una burra de alzada regular, pelo rucio claro, lucera, em parrillada, edad seis años, sin aparejar, y una jáquima d< correa.Otra burra pelo rucio claro, de alzada pequeña, lucera, d( seis á siete años de edad, sin aparejar. JO—2416

VILLACARRIEDO
B. Fernando Val verde y Camps, Juez de primera instancia de Villacarriedo,Por el presente se cita y emplaza á D. Antonio y Doña Isabel Muñoz del Mazo, hijos de D. Martín Muñoz y de Doña Rosa del Mazo, vecinos que fueron de Villafufre, para que en término de quince días comparezcan á formar parte del j u i cio voluntario de testamentaría de D. Martín Muñoz y de Doña Rosa Gómez Alonso, promovido por D. Hilario Muñoz Gómez, y si aquéllos hubiesen fallecido, se llama á sus cau- sahabientes; pues así lo tengo acordado en los autos de dicho juicio de testamentaría.Bado en Villacarriedo á 7 de Octubre de 1908.==Fernando Valverde.=Por su mandado, Licenciado Fidel Riancho.X —401VILL AVIGIOS A
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , fijándose además un ejemplar en el sitio público de costumbre de este Juzgado, se cita á un individuo desconocido, de buena estatura, muy moreno, ojos castaños, barba algo crecida por falta de afeitar con bastantes canas, gordo, cara redonda y bigote abundante; viste pantalón de pana color avellana clara, chaqueta parda, boina negra, camisa blanca y negra, alpargatas azules, algo roías por las puntas, que dijo ser de Olmedo y estuvo en la parroquia de la Riera, del Concejo de Colunga, el 13 de Septiembre último, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado de instrucción á ser oído en la causa seguida por robo realizado en la casa dsl Cura párroco de la Riera el expresado día 13; previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio de ley.Y cumpliendo lo acordado por el Sr. Juez de instrucción, en providencia de esta fecha libro la presente para su inserción en 3 a G a c e t a  d e  M a d r i d , en Villaviciosa á 5 de Octubre de 19Q8— E1 actuario, Quirino Sánchez. JO—2345

VILLENA
B. Pascual Bomenech y Marín, Juez de instrucción de Villena y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, cito, llamo y emplazo al procesado Francisco García Rodríguez, de diez y seis años, hijo de Vicente y de Carmen, natural de Villena, vecino de Valencia, en la calle de Vale- riola, 2. bajo, carpintero, y cuyas señas se expresan á continuación, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de Alicante y Valencia y G a c e t a  d e  M a d r id  ̂ comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de notificarle el auto de terminación de sumario en la causa que contra el mismo se instruye sobre estafa por viajar sin billete; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiera lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía j u dicial, procedan á la busca y  captura del mencionado sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcei de este partido.Dada en Villena á 5 de Octubre de 1908.=Pascual Dome- nech y Marín.=De su orden, Juan Blanco.

Señad del procesado«
Estatura regular, color de la pupila pardo, pelo castaño, color sano, viste pantalón de pana color canela, chaleco cía - ro, blusa, camisa blanca, alpargatas y gorra negra.JO—2276ZAFRA
B . Manuel Romero González, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y cita al procesado Antonio Ruiz, cuyo segundo apellido se ignora, y que se dice ser de estado casado, natural de Sevilla, de estatura baja, grueso de carnes, color claro, pelo castaño, ojos oscuros, barba afeitada, edad como de treinta y tantos años; viste pantalón de pana color plomo, chaleco y chaqueta de estambre negro, botas blancas y sombrero mascota claro, desconociéndose su actual paradero, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la prssente en los periódicos oficiales de Sevilla, Madrid y Badajoz, comparezca ante este Juzgado i  fin de notificarle el acto de procesamiento, recibirle indagatoria y demás diligencias sucesivas en el sumario que contra el mismo

y  otro instruyo por robo de 650 pesetas a Manuel Martín Váz« 
t qu^z, vecino de Bienvenida; bajo apercibimiento de que en otro ^aso será declarado rebalde y ie parará el perjuicio á | que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 1 civiles y militares y agentes de la policía judicial que preca- 1 dan á Ik busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esto partido, y á disposición de este Juzgado, por tener decretada bu prisión.Dada en Zafra á 7  de Octubre de 1908. =  Manuel Romero González.—Victoriano AI puente, JO—2388

Y]\ Juzgados municipales.
ALCALÁ DE HENARES

D. F ij a n d o  Cútoli y Cútoli, Juez municipal de esta 
ciudad.Por el prv sente edicto se cita, llama y emplaza a Nic&sio y Agustín ¿Á'psz Ranero, vecinos de Morata de T&juña, y á José María L^oez Iranzo, vecino de Casas de Ver, provincia de Albacete, y  .cuyo actual paradero se ignora, para que el día 5 del próxirn o nies de Noviembre, y hora de las diez y media de su mañv‘Ba> comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con medios de prueba de que intenten valerse erx%l acto d«& juicio de faltas por lesiones que ©1 José María López Iranzo al Nic&sio López Ranero; apercibiéndoles que de no comparecer en el día y hora señalados se celebrará el acto en .su rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Alcalá de HeBA res á 13 de Octubre de 1908.=Fer- nando C útoli.=Por su Francisco Majan.JO—2670

mmmmmmrn «■■■■' " "f'

Ju risd icc ió n  de  G uerra .
CORUN.C

B. Leoncio de Aspe Vaamonde, prd& w Teniente del tercer regimiento Artillería de montaña y Ja$U* instructor nombrado para la formación del expediente de deserción que se instruye contra el recluta de la Caja de Gíj4 a Cándido García Garrido por haber faltado á concentración J>ara su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y gadPlazo al citado artillero, hijo de Agustín y de Natalia, natia/al de Labia, Ayuntamiento de Salas, partido judicial de Bela^onte, provincia de Oviedo, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, su estatura un metro 710 milímetros, para q ue en el término de sesenta días, contados desde la publicación de asta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fida l de 
la provincia de Oviedo, comparezca ante mí en el cuartel d e  3&n Amaro, de la ciudad de la Coruña, para responder á Ioe sargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hajfa lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  •equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del ensartado, y caso de ser habido ordenen su conducción á ésta m calidad de preso.Dada en la Coruña á 16 de Septiembre de 1908.=Leoncio le Aspe. JG—54

B. Carlos Pardo Molina, primer Teniente del regimiento [nfantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor leí expediente instruido al soldado Gregorio Bouza Couto »or haber faltado á las últimas maniobras.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado oldado, cuyas generales y demás circunstancias se insertan i continuación, para que en el término de treinta días, á  ontar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
í a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de la Ooruña, se presen* e en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á rasión der á los cargos que puedan resultarle en el expediente ue contra el mismo se instruye; en la inteligencia que ds 
l o  verificar su presentación en el plazo prefijado se le decía- ara en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar. Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y equiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- es, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del eferido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en ca« idad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo engo acordado en diligencia de este día.Coruña 17 de Septiembre de 1908.=Carlos Pardo.

Señas personales•
Gregorio Bouza Couto, hijo de Antonio y de Tomasa, na- ural de la parroquia de Gestoso, Ayuntamiento de Monfero, uzgado de primera instancia de Puentedéume, provincia de i Coruña, distrito militar de Galicia, nació el día 12 de D i- liembre de 1882, de oficio jornalero, estado soltero, vecino e Monfero. JG—110

D. Jesús Galdo Parapar, primer Teniente, Juez instructor el regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y  el expediente de deserción instruido al soldado de dicho íuerpo Antonio Domínguez Rabadil.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ dicho idividuo hijo de José Antonio y Ramona, natural de Fel- íil, parroquia de Santiago, Ayuntamiento de Begonte, pro- incia de Lugo, avecindado en Felmil, Juzgado de prim e- a instancia de Villalba, provincia de Lugo, distrito m i- tar de Galicia, nació en 12 de Diciembre de 1883, de oficio ibrador, edad veintiún años, soltero y sin que consten a su filiación más señas personales, para que en el térm i-0 de treinta días, a contar desde la fecha de su publica- ión en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia  e Lugo, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos is  descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde1 no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  Bquiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- es, dispongan la busca y  captura del citado individuo, y  aso de ser habido ponerlo á mi disposición en este Juzgado; ues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 18 de Septiembre de 1908.=Jesús Galdo. JG—14B

D. José Castro Lens, primer Teniente del regimiento In- intería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del ipediente instruido al recluta Mariano Pembo Díaz por ha- er faltado á concentración para su destino á Cuerpo activo. Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- luta Mariano Pombo Díaz, cuyas generales y demás cireuns-
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ta n c a s  se in se r ta b a  continuación, para que en el term ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la presente en la  G a c e t a  d k  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Zugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de A lfonso X II, á responder á los cargos que puedan resu ltarle  en expediente que contra  el mismo se instruye; en la in teligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que kava lugar.

Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili ta res, á fin de que^ practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á m i disposición; pues a ií  lo tango acordado en diligencia de este día.Coruña 21 de Septiembre de 190S.=V.° B .°=Josó Castro. Por su m andato, el sargento Secretario, Luciano Núñez.
Señas personales.

Mariano Pombo Díaz, hijo de Tomás y de Francisca, n a tu ra l de la parroquia de Balsa, Ayuntam iento de Triacastela, Juzgado de prim era instancia de Becerrea, provincia de Lugo, d istrito  m ilita r de Galicia, nació el día 23 de Octubre de 1883, de oficio labrador, estado soltero, vecino de Santiago de Chile, A yuntam iento de ídem Juzgado de prim era instancia  de ídem, provincia de ídem, esta tu ra  un  m etro 480 m ilím etros; pertenece al reemplazo de 1907. JG—144
FERROL

D. Teodoro Cubeiro Cebreiro, p rim er Teniente del reg imiento Infante d a  de Zamora, núm . 8, y Juez in s tru c to r del
mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 13 de Julio últim o (D. O., núm . 153) el soldado de este Cuerpo Francisco M artínez Naira, h-jo de Juan y de Carmen, n a tu ra l de V edra, A yuntam iento de ídem, provincia de la Coruña, nació el día 30 de Ojfcubre de 1881, de oficio labrador, esta tu ra  un m etro 590 m ilím etros, cuyas señas particulares no se citan  por no constar, á quien de orden su 
perior instruyo expediento por deserción; fem an d o  de la jurisdicción que me concede el Cóligo de justic ia  m ilitar, por la presente llam o, cito y emplazo á dicho individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á conta r  desde la publicación de esta r*qui itoria, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas la3 Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policia judicial, para que p ra c tiquen activas diligencias en busca del mencionado indivi dúo, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, ai cuartel que ocuoa la  fuerza de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y D a ra  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  la d e b id a  p u b l i 
c i d a d ,  i n s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  des M a d r i d  y  e n  e l Boletín oficial 
d e  1a p r o v i n c i a .Ferrol 15 de Enero de 1908— Teodoro Cubeiro. JG—57

D. Teodoro Cubeiro Cebreiro, prim er Teniente del reg imiento Infan tería  de Zamora, núm  8, y Juez in stru c to r del mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Jubo últim o (O. O., núm . 152) el soldado de este Cuerpo Ant :o.io G arb ille ira  Castro, hijo de Manuel y de Antonia, natur&í de Hombre, A yuntam iento de Puente déume, provincia de» la Coruña, nació el día 17 de Septiem bre de 1882. de oficio labrador, soltero, esta tu ra  un  m etro 617 m ilím etros. cu>»s señas particulares n o s s e i ta a  por no cons ta r , á quien de orden superior instruyo expediente por de 
sercióo; , . .Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibí m iento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho p azo, siguiéndosele el perjuicio á que hava lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y á  los agentes de l a  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en basca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa l a  fuerza de esta ciudad y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i  
c i d a d ,  i? i .s é r te s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletín oficial d e  la 
provincia.Ferrol 15 de Enero de l908.=Teedoro Cubeiro. JG —58

D. Teodoro Cubeiro Cábreiro, p rim er Teniente del re g imiento Infantería de Zamora, núga. 8, y Juez in s tru c to r del mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real oraen de 13 d^ Julio ú ltim o (Z>. O., núm . 152) el soldado de esta Cuerpo Cristóbal Cacharrán Becerra, hijo de Cristóbal y de J&coba, na tu ra l de San Mamed. A yuntam iento de Pino, provincia de Coruña. n ad ó  el día 18 de Noviembre de 1881, de oficio labrador, soltero, estatura un  m etro 580 m ilím etros, cuyas señas personales no se citan  por no constar, á quien ds orden superior instruyo expediente por deserción;Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de justic ia  m ilita r, por la presente llamo, cito y emplazo á d icho individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á conta r  desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si so compareciese 
en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á ios agentes de la  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.Y p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  requisitoria t e n g a  i a  d e b id a  p u b l i  * 
c id a d ,  i n s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  e n  e l Boletín oficial de l a  p r o v i n c i a .

FV ro! IS de Enero de I908.=Teodoro Ca-beiro. JG —59

D. Teodoro Cubeiro Cebreire, prim er Teniente del reg i- ¡ miento Infan tería  de Zamora, núm . 8, y Juez in s tru c to r del | mismo. |Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real f orden de 13 de Julio ú ltim o (D, O., núm . 152) el soldado de jj este Cuerpo Ramón Aboy Rodríguez, hijo de Manuel y de | Josefa, n a tu ra l de Rois, A yuntam iento de ídem, provincia i de Coruña, nació el día 4 de Agosto de 1883, de oficio lab ra- ¡ ñor, estatura un m etro 635 m ilím etros, cuyas señas particu- l lares no se citan  por no constar, á quiea de orden superior | instruyo  expediente por deserción; |Usando de la j urisdicción que me concede el Código de jus- 1 tic ia  m ilita r, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho |  individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar * desde la publicación de esta requisitoria , se presente en este I Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibí- i m iento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho f plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar. jjA su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y f requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las j seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de | esta ciudad y ¿ m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día. jY para que la presente requisitoria tenga la debida publi- j cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de j 
la provincia. ]Ferro l 15 de Enero de 1908.=Jacobo Cubeiro, JG—60

D. Teodoro Cubeiro Cebreiro, prim er Teniente del regim iento Infantería de Zamora, núm . 8, y Juez instruc to r del 
mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real o rden de 13 de Julio últim o (D. O.. núm . 152) el soldado de este Cuerpo D. Manuel Martínez Rivas, hijo de D. Manuel y de Daña M argarita, n a tu ra l  de la Coruñ*, A puntam iento de ídem, provincia de ídem, nació el día 20 de O ctubre de 1883, de profesión estudiante, soltero, estatura un  m etro 514 m ilím etros, cuyas señas personales no se citan por no consta r , á quien de orden superior instruyo  expediente por de
serción;Usando de la jurisd icción  que me concede ©I CSdigo de justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á d icho individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á con - ta r  desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apar cibim iento de ser declarado rebelde sí no compadeciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad y í  m i disposición; pues así lo teago ?¿eordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u b licidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.Ferrol 15 de Enero de 1908 —Teodoro Cubeiro. JG—63

D Luis Olio Alvarez, segundo Teniente del regim iento In  f&ntería de Zamora, núm . 8, y Juez instru c to r del mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por R*al 
orden de 13 de Julio últim o (Z>. O., núm . 152) el cabo de este Cuerpo Pedro Lacalle Campo, hijo de Domingo v de Juliana, natural de Bobadilla (Logroño), avecindado en Bilbao, p ro vincia de Vizcaya, nació en 2o de Noviembre de 1881, del comercio, estatura un m etro 560 m ilím etros, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á quien de orden s u perior instruyo  expediente por deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus tie ia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á con tar desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos su* descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en d icho p'azo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A su ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presante requisitoria tenga la  debida p u b li
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de Logroño y de Vizcaya.Ferrol 20 de Marzo de 1908.=Luis Olio. JG—62

D. Carlos Rodríguez y Fontanes, prim er Teniente del re 
gim iento Infan tería  de Zamora, núm . 8, y Juez in s tru c to r  del mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 13 de Febrero de 1907 el recluta de este Cuerpo Ma nuel Soto Romero, hijo de Manuel y de Manuela, n a tu ra l de Narón, A yuntam iento de ídem, provincia de la Coruña, nació el día 14 de Marzo de 1885;Usando de la jurisd icción que me concede el Código de justic ia  m ilita r, por la presente llamo, cito y emplazo á d icho individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á conta r  desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d k  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
¿ fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi miento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Ray (Q. ^  &•)» exhorto  y requiero á todas las Autoridad©?, tanto civiles como m ili ta 
res y á los agentes d é la  policía judicial, pura que practiquen activas diligencias en busca de mencionado' individuo, y en caso de ser habido lo rem itirán  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la  fuerza de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo abordado en providencia da este día.

Ferro l 19 de Agosto de 1908— Carlos R. Fontanes.
JG —v î

D. Jíué Caamaño García, prim ar Tentante de la Comandan • cía de A rtille ría  del Ferrol y Jaez in stru c to r del expedienta que por falta á concentración se inst -uve al reclu ta  José López.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu 

ta José López, del reemplazo de 1907, natural de Franco*- 
Bretona, A yuntam iento de Gastorizo (Lugo), hijo de M&r^a López, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador y de esta tu ra  un m etro 699 m ilím etros, para que en el térm i- no de tre in ta  días, contados des le la  publicación de esta requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, de Lugo, se presente en este Juzgado, que tiene la residencia oficial, para responder á ios cargos que le resu ltan  en el expediente que por falta á concentración le instruyo; bajo apercibim iento que de no cornpirecer en el plazo señalado sera declarado rebslde, siguiéndole el perjuicio á que ha va lug ar. ^

Ai propio tiempo, en nombra de S. M. el Ref (Q. D. G .), exhorto f requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agamíes da 1& policía judicial, para que practiquen  activas diligencias en 1& busca y captura del e n cartado, y caso de ser habido le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades debidas, conforme lo he asordado en diligencia de este día.

Dada en Ferro l á 10 de Septiembre de 1908. =  Jo«s Caamaño. JG—8
D. José Caamaño García, prim er Teniente de A rtillería de la Comandancia del Ferro l, Jusz instruc to r del expedienta que por falta á concentración se instruye al recluta José Rodríguez Casas.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al r e c lu ta  José Rodríguez Casas, del reemplazo de 1907, natural de Rebordechao, A yuntam iento de Moreiras (Orense), hijo de Juan  v de Antonia, soltero, jornalero, y su estatura un  metro  689 y dr. vein titrés  años de edad, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requ isitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el baluarte del Infante, de esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibim iento que de no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio ¿ que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto^ y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentas de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del encartado, y caso de ser habido se le conduzca, con las seguridades debidas, á esta plaza y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Ferrol á 10 de Septiembre de 1908.=José Caa- maño. JG—9

TÚ Y
D. Demetrio López Guerrero Miranda, p rim er Teniente del regim iento Infantería de Ceriñola, núm . 42, Juez instru c to r del expediento que por fa ltar á la  concentración se instruye al reclu ta del mismo Cuerpo Barnardino F ernán dez Cid.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sóida do Barnardino Fernández Cid, n a tu ra l da A rm áriz (Orense),| hijo de ̂ Alejandro y de Consuelo, de oficio labrador, de ve in tidós años de edad, de estado soltero, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta I requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo, da esta plaza, á responder de los cargos 

I que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercib i- 
I miento que de no hacerlo en el plazo señalado será declarado | rebelde.
a A la vez encargo á las Autoridades, tan to  civiles como ml- |  litaaes, dispongan la busca y cap tu ra  del referido individuo, i y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Ju z gado, coadyuvando así á la mejor adm inistración de ju s -  xicia.

Dada en Túy á 10 de Septiembre de 1908— Dem etrio Ló- pez-Gusrrero. JG —73

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos transm isibles núm eros 618.246, 618.458 y 553.357, expedidos por este establecim iento en 19 y 22 de Junio de 1907 los dos prim eros, y en 4 de Marzo de 1904 el ú ltim o, á favor de Doña Tomasa Guadalupe Portocarrero y Peñaflel los dos prim eros depósitos, y de Doña Amparo Portocarrero  y Peñafiel el ú ltim o, se anuncia al público por prim era vez para  que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la  inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el a rtícu lo 6.° del Reglam ento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin  reclam ación de tercero  se expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los prim itivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.
Madrid 16 de Octubre de 19Ó8.=E1 Vicesecretario, Francisco Belda. X -4 0 4

Banco  Español de Crédito.
Por acuerdo del Consejo de A dm inistración de esta Sociedad, y en cum plim iento de lo que determ ina el a rt. 35 desús E statu tos, sh convoca la ju n ta  general de señores accionistas, que habrá  de reunirse en el domicilio social, paseo de Recoletos, núm . 17, el día 11 de Noviembre próximo, á las cuatro  de la tarde, con objeto de exam inar, discutir, aprobar en su caso las cuentas del ejercicio de 1907-1908 y proceder á Ja renovación de tres Adm inistradores (art. 17).Form an la ju n ta  general todos los portadores de 25 acciones en adelante. La posesión de cada 25 acciones da derecho 

á un voto (art. 32).P ara  co n cu rrir á dicha jun ta  es necesario que los señores accionistas depositen sus títulos, lo menos cinco días antes de la  fecha señalada p a ra la  reunión, en el domicilio de la Sociedad; en el de la sucursal de París, 69, rué de la V ictoi- re; en el de la Agencia de la Coruña, ca¡le Real, núm . 10; en el de la Agencia de Almería, paxeo del Príncipe Alfonso, nú* ro 54, y en el de la Agencia de Linares, calle de Salm erón, núm ero 91; debiendo recoger sus tarjetas nom inativas y p e rsonales, en las que constará el número de acciones depositadas y el de votos que les corresponden (art. 33).Cada accionista con derecho á votar en la ju n ta  general podrá ser representado por iin^ m andatario, con ta l de que éste, por su carácter de accionista, forme parte de la ju n ta .Los poderes deberán presentarse en el domicilio social, en 
el de la sucursal de París ó en el de las Agencias de la C oruña, Almería ó Linares, lo menos cinco días antes del señala
do para la celebraciói? de Ja ju n ta  (art. 36 de los Estatutos), Madrid 19 de-Octubre da 1908— K1 Secretario, E. G u tié rrez Gámero. X —406
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P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial j  los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve & doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.w

SANTOS DEL DIA 
San Juan Oancio, presbítero y confesor*

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—La nube.
PRIOE.—A las 8 y 1[2.—Carmen (estreno en castellano).
APOLO.—A las 7.—Bohemios.—La pitanza y La Casa de 

Socorro.—El banco del Retiro (estreno).—Las bribbnas.
ZARZUELA.—A las 7.—El húsar de la guardia y La con

trata.—Musseta.—El monaguillo (reprise).—El gallo de la 
Pasión y La contrata.

ESLAVA.—A las 7.—La alegre trompetería.—Colorín;cq-
lorao —La república del amor.—La balsa de aceite.
••■—■■•■■---------------------  —l-—:   j——• • ■


